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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI N I S T R O S .  ■

SS. ,MRÍ, el;H.BT -]>.,AUqü8o y la Reina Doña Ma
ría Cristmtf (^ Ó . C.) conSinúan en esta Gorte sin'no-: 
ve Jad en_sbíitoprfcríante salud' •

_ Be igi|Í|£|éd,eScis disfrutar* S. A. .R- la SereuL' 
si.aa/Sra, .'Frf&cesa de Asturias ,• v SS. ÁA*. RR. lás 
Infanta^-Doña María Isabel, Bola . María-<í® la- PaSte > 
}r'P$M  María Eulalia*' ’’ : ' ' ' ■ 1 / ¡A

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

 REAL DECRETO. 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, á propuesta 

del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente: . , (, . , .
Se aprueba el adjunto reglamento provisional y las tab 

rifas unidas al mismo para el eümpRüiiento de la deyde 
esta, fecha reformando las bases de la contribución indus
trial y de comercio, que regirán- hasta que qiuo el Conse-  ̂
jo de Estado sfe,dicten los definitivos.. u t - / ' _

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. 1

ALFONSO,
• E l Ministro de Hacienda,

Frasacfisco CassmeEt©.

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL, REFORMADO CON ARREGLO A LAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1881.

CAPÍTULO PRIMERO.
BASES GENERALES DE ESTA CONTRIBUCION.

Artículo 1.a Está sujeto al pago de la contribución indus
tria l todo español ó extranjero que ejerza en la Península é is
las adyacentes cualquiera industria, profesión, comercio, arte 
ú  oficio, salvas lasmxcepeiones determinadas en la tabla de 
exencione^ unida á este reglamento.

Art. 2.° Para los efectos de esta contribución se consideran 
como industriales todas las personas sujetas á la misma.

La administración y cobranza se verificará con arreglo á 
este reglamento y á las tarifas que le acompañan.

Art. 3.a Esta contribución se compone:
d.° De una cuota fija para el Tesoro, que es la establecida 

en las tarifas.
2.° De los recargos que las leyes autoricen á favor de las 

provincias y de los Municipios.
3.° De un 6 por dOQ$?sobre la suma de las cantidades ante

riores, el cual se distribuirá de la m anera siguiente: 1 por 400 
del ingreso efectivo en las Cajas del Tesoro por los valores de 
la matrícula y adiciones que correspondan á cada distrito .mu
nicipal se entregará por m itad á los Alcaldes y1 Secretarios de 
Ayuntamientos como indemnización de los gastos que les oca
sione la formación de matrículas y demás servicios que se les 
encomienden. El tanto por 100 que corresponda como premio 
de cobranza á la persona ó establecimiento que tenga contra- J 
tado el servicio de la recaudación/

El remanente se aplicará á satisfacer los gastos necesarios 
para fomentar el impuesto y cubrir hasta donde alcance el im
porte de las partidas fallidas.

Art. 4° Las cuotas serán:
Proratcables, íntegras y de patentes.
Las primeras se devengarán con arreglo al tiempo por que 

se ejerza la industria, liquidándose en los casos de altas y ba
jas por meses completos cualquiera que sea el dia en que co
mience ó termine el ejercicio de la industria.

Las segundas, determinadas expresamente eii las tarifas, se 
devengarán'totalm ente cualquiera "que sea el tiempo que du
rante el año se ejérzala industria; pero su cobranza, así como 
la de las anteriores, se hará por trim estres en la forma esta
blecida o que se establezca para las demás contribuciones di
rectas del Estado.

Las de patente no solo serán íntegras, sino que se exigirán ' 
de una sola vez al comenzarse el ejercicio de Ja industria ó e! 
año dconómieo. . r '

1 Art. 5.° Cualquiera que sea el'tiempo que se vipíese ejéy- J 
ciéndo la industria ó el comercio sin estah ínclúidó ven ipá- • 
frícuía, solamente podrán exigirse del cdntrib'uyéntoias cuot-Hs 
de las dos últimas anuáHdadeS, sin perjuicio dd .Ía;res^o'náah|- 
Jidad'que pueda cábér áTdáéñipleados de'¡la \ Adftfni^tyácip,I}.
: Las cuot-aá liquidádas no prescribirán :‘smó ijio^í^'añós,
con arréglo á la leŷ  de ésta- fecha reforniando en parté ía ley 
provisional de Administración y Contabilidad dé ^u'Ae Juúip 
de 1870, sin perjuicio de las responsabilidades dé fas pers'phas' 
encargadas de la cobranza.’ ■ ■ * - ' ’ ' ’
, Art. 6.° La base . de poblacipn para fijar las cuotas dé Tas 
industrias que cóhtribuyan con arreglo,1 a b íltf séfá en todos los 
pueblos de la Pénírísuía u isías ady¿ácntfe’la''qite'vcorresponda- 
con arreglo á la  poílacipnpihderepho qpe conste en ’ éí último 
ce'nso oficial gehbpal; ó "párciál dpróbádb. {lóA'dhGobierno, d’édü- 
feiaótflüá'arcabai^^^ deifetó1 ’ittetros
ddlcAscbdelajtóbldcSnhv*'tH\ y ‘v ‘A 'íV í''V  ' '  '-,V '' .•'h* , ' ■

lab pcfcfauionds^y ba í̂idsvÓ' árrabaíés; ‘ adjbiA¿kvá l^ ^ tó d  dóñ- 
I jtrfM&áiP cdriiárfeg'ld!áríó; íahwibK '5 ‘
. I "Lhs qbA sC;^ejerzan en las barriadas y ! árrábáító iqué d ístéñ ' 
del cascbunáshle.300 metiuts, contados/dCsde la última casa-dé 
aquel por él cañiínb A séndá practicáble nié!s corto, eofitribiti-. 
rán éoñ arreglo á la basé ímfnediáta inferior' que1 correspbndÁá 
dicho-casco.; r f , f . r '

Las que se .ejerzan eil b Vhuadas d arrabales que disten más 
dé d.500; metros del casco, contados en la forma determinada en 
el párrafo anterior, contribuirán por la últim a base de po
blación. • .-

Art. 8.° Cuando se presenten reclamaciones sobre la. basé* 
que Corresponda á u n a  población,' causará estado para los éfecr 
¡tos de  formación de la m atrícula la resolución qpe/sqbré el 
p.artictóarx dictb la  Delégaciún dê  Hacienda en la provincia, 
cuya resolución será apelable para ante el Ministerio dé Efp- 
ciéñda. : - ■ * . ■ : ! v( 1 A
„ A rt. 9.° Cuando por virtud de la aprobación de nuevos cqn- 
bosv oficiales se altere-la base de cualquier localidad, no surtjra 
fefecto en pro ni en contra de ía-misma haéta él ejercicio si
guiente al en que el nuevo censo se declare obligatorio.

CAPITULO II.
REGLAS PARA LA IMPOSICION.

S e c c i o n  p r im e ra .
Formacion del padron  y de la matrícula,

Art. 10. Padrón.—SI padrón industrial, ó sea la lista de las 
personas que ejerzan cualquiera profesión, arte, oficio, indus
tria  ó comercio, se formara en cada distrito m unicipal, com
prendiendo en él, con expresión de calles, habitaciones y con
ceptos por que contribuyan ó estén llamados á contribuir:

T.° Todas las personas sujetas á estq contribución y expre
samente comprendidas en las tarifas.

8.° Todas las que ejerzan industrias comprendidas en la 
tabla de exenciones. •

3.° Todas las que ejerzan industrias no comprendidas en las 
tarifas ni en la tabla de exenciones que deban ser adicionadas 
á aquel i: as en virtud de expediente.

Art. 11. El padrón se verificará en el primer trim estre de. 
cada año natural, anotando en él las altas y bajas que hayan 
ocurrido durante el año natural anterior.

Además cada quinto año se formará un padrón enteramente 
! nuevo por las personas y con el procedimiento'que el M íniste- ■ 
' ido determine.

Art. .12. La m atrícula industrial, ó sea la relación de todos 
los individuos incluidos en el padrón, pero distribuidos ya por 
tarifas, clases, números y conceptos, con expresión de la cuota 
que cada uno deba satisfacer y de los recargos correspondien- 

: tes, se formará por duplicado en cada población todos los años, 
extendiéndose el original y  la copia en.papel del sello de oficio.

Art. 13. -Formarán Tas matrículas los Administradores del 
romo en las capitales de provincia; los de partidos adm inistra- 

: tivos en las capitales de los mismos, y Jos Alcaldes con los Se
cretarios de los Ayuntamientos en los demás pueblos.

I Art. 14. Si en alguna población no hubiera ningún indus- 
| trial, la. Autoridad encargada de formar la m atrícula extenderá 
f la certificación negativa correspondiente con arreglo al modelo 

número d.°, bajo la responsabilidad que pueda exigírsele de 
conformidad al art. i'22.

Art. 15. Los trabajos para la formación de. la matrícula co
menzarán en todas las poblaciones el dia 1.° de A bril, debiendo 
estar terminados y aprobados el dia 20 de Junio.

Art. -16. Para que la operación á que se refiere el artículo 
anterior pueda hacerse oportunamente, la Administración de , 
la provincia oficiará á las de partido y d los Alcaldes, señalan- - 
do les el plazo especial dentro del cual ha de quedar terminado 
su respectivo trabajo.

Art. i l :  La morosidad de los empleados públicos en el des
empeño de este servicio será castigada por el inmediato supe
rior con sujeción á Jos reglamentos generales d é la  Adminis
tración.

La morosidad de los Alcaldes se castigará por el Delegado, 
á petición de la Administración del ra¿po, con una m ulta de 50 
á 500 pesetas según 3a .importancia de h  to&tncuia, precediendo 
siempre la conminación; pero además h  Administración, una 
vez trascurriito el plczo señalado, enviará.s.! pueblo un comi

sionado especial que áA osta del Aléalde f  'del Secretario del 
¡Ayuntamiento ha^á. la m atrícula ó la rectifiqúe si se hubiera 
jdévuélto con éste Objeto. Las dietas de 'dichos comisionados 
feerán de 7 pesetas 50 céntimos .á 15 pesetas diarias, según la 
•importancia de las'poblaciones en que deban actuar. '
, Art. 18. Serán incluidos en la matrícula: 
i l . # Atodas las personas comprendidas en el padrón rectiíl- 
padb ó nuevo, según los casos, méiíós los exceptuados.
• %* ’Todás-lás quuperteneciendo á,clases agremiadas hayan 
pido alta hasta la fecha en que la Administración ó el Alcaide 
pasen á loó síndicos la lista gremial para formar el reparti
miento. , •
• áA  Todas las que sin; pertenecer á clases agremiadas sean 
alta  al formarse el expresado documento.
• ‘Art. 19: Los Lfdúst ríales ;dé el Uses agremiadas que* se den 
dé a lta  después dé i?  he Mayo de'cadá qho figurarán inm edia- 
lamenté enfia 'matrícula y en - la  ñéto-del gtoiíiio respectivo; 
jpero satisfarán sólo con arreglo ,á ía. cuota de tarifa por el res- 
jtd derhaño'económico y todé'eLejercrcío’ inmediato, á no ser que 
éstén comprendidos.en el núm. 2.° def art. 58.
. Art. 20. Tbcte ja s  Autoridades, así civiles como militares, y 
¡todos ios Jefisó de?cualquiera clase de óficinás públicas genera^- 
;le's provinciálés u mtiriieipales, están1 obligados á. sum inistrar á 
¡las. Adminístrációnob defectivas' éúantos: añtéctídentcs posean 
y puédan iéotítWbhir í  lá bheha y  completa formación del pa
drón f  ía ‘m atricula, dándolas para ello parte de los contratos 
de cualquiera clase que celebren y estén comprendidos en ei 
número 2.a de la segunda de las tarifas unidas á este Regla
mento, á fin de que figuren por su importe total en dichos*do
cumentos, lo cual no eximirá al industrial respectivo de pre
sentar á su debido tiempo la declaración que previene el art. 75. 
;  ̂Art. 21. Además de las obligaciones consignadas en el ar- 
¡tículo' anterior, las Autoridades y funcionarios á que el mismo 
jse refiere cuidarán expresamente;

T.° De no; satisfacer ninguna cantidad de las que deban abo
nar por consecuencia de los contratos que en el se mencionan 
ín terin  el industrial no acredite con los correspondientes reci
bos de la recaudación que se halla al corriente en el pago de 
la cuota respectiva.

2.* De no acordar la cancelación ó devolución de las fian
zas prestadas en garantía del cumplimiento de los referidos 
contratos hasta que por medio de los expresados recibos de la 
recaudación ó por certificado de la Administración respectiva 
se acredite en el expediente que se han satisfecho al Tesoro to
das las cantidades correspondientes por contribución indus
trial al ser vi. io de que se trate.

ha  Autoridad ó funcionario que contravenga á estas dispo
siciones ó deje de dar el parte á que se refiere el artículo ante
rior responderá del pago de todas las cantidades que por conse
cuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del respectivo 
contribuyente.

Art. 22.( Las Intervenciones de las Administraciones y la 
Contaduría central cuidarán de que el pago de las cuotas que 
según el núm. 2i de la tarifa 2.a correspondan á los capitalis
tas que empleen sus fondos en operaciones con el Tesoro pú
blico se realice al tiempo de abonarles las cantidades liquida
das á su favor en concepto de intereses de dichas operaciones.

Al efecto, siempre que por el concepto expresado en el pár
rafo anterior se expida algún mandamiento de pago se liqui
dará á su dorso lo que corresponda al Estado por ei impuesto, 
acompañándose talón dé-cargo equivalente, con aplicación á la 
contribución industrial.

Art. 23. En la clasificación de valores que se consigne al m ar
gen de los talones de cargo á que se refiere el párrafo segundo 
del artículo anterior se expresará siempre la parte del impor
te del mandamiento que haya de satisfacerse en carta de pago 
del impuesto por formalizacion; y el Tesorero central y los de 
las provincias serán responsables de todo pago que realicen 
por intereses de dichas operaciones, en ei cual resulte no-ha
berse ejecutado simultáneamente el de la cuota que correspon
da por contribución industrial. '

Art. 24. La m atrícula general de una población se compo
ne de las m atrículas parciales de las varias clases de industria
les que hay en ellas.

Dichas clases, para los efectos de formación de las m atrícu
las, se efividén en des grupos.

En el primero se comprenden todas las clases no agrem ia- 
bles; en el segundo las agremiadas. 1 íf

Lns Administraciones, los Administradores de partido y los 
Alcaldes forman directamente las matrículas de las clases no 
agremiadles.

Las de los agremiados se forman del modo que se establece 
en1 la Sección 2.a de este capítulo.

Art. 25. Para la clasificación que de los industriales com
prendidos en ei padrón ha de hacerse al trasladarlos á las ma
trículas parciales, y para la fijación por lo tanto de sus cuotas 
fundamentales respectivas, servirá de base general el tener en 
su establecimiento todos ó alguno de los artículos ó reunir en 
él todos ó alguno db los conceptos comprendidos en un epígrafe 
cualquiera de las tarifas.

P ara la-aplicación acertada de esta base general, se obser
varán las reglas contenidas en los artículos siguientes hasta 
el 39 inclusive.

Art. 26. Se consideran vendedores al por menor de 3a tari
fa i .a los que habitualm ente se dediquen á la venté de los ar
tículos expresados en ella para el consumo ó surtido de las fia—
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milias; y como vendedores al por^ mayor y menor, ó al por 
mayor so lam en te  de la misma tarifa, á los que habitualmente 
se dediquen a la venta de sus géneros para el surtido de los 
establecimientos dedicados á la reventa ele los mismos ó para 
el de las empresas industriales de cualquiera clase.

Los vendedores al por mayor podrán rem itir por cualquiera 
vía terrestre, fluvial ó marítima á otros puntos de la Península 
é islas adyacentes los artículos qué hayan vendido, siempre 
que la remesa sea de cuenta del comprador; pero nunca podrán 
ilaeer remesas de su propia cuenta.

Arí. 27. Se consideran comerciantes de la tarifa 2.a los que 
.habitualmente, además de recibir, comprar y vender ai por 
mayor cualquiera clase de mercancías, las remitan ó exporten 
por su cuenta. Pero si dichos comerciantes tuvieran más de 
un escritorio, despacho ú oficina para sus transacciones, paga
rán  tantas cuotas cuantos sean los expresados locales.

Art. 28. Si un industrial reúne para la venta en un mismo 
local, almacén ó tienda artículos de los comprendidos en la 
ta rifa  Id, pagará solamente la^cuota, por el concepto que la 
tenga señalada más alta. Pero si en el mismo local se ejercie
ran  dos ó más industrias diferentes por distintos industriales,, 
pagará cada uno la cuota que le corresponda. Si un industria l 
ejerce la misma industria, en dos ó' más locales separados, pa
gará una cuota por cada local. ' ' .
" A ra 29. Por ¡ocales separados para los efectos de este Re
gí ara ení o se entienden, además dedos que se hallan en d istin
tos edificios, los situados en. uno mismo que tengan'puertas 
diferentes .para el servicio publico, y se hallen divididos:en 
cualquiera forma, aun cuando para sus dueños se comuniquen 
interiorm ente. Asimismo so consideran locales separadosjos 
pueotos, cajones ó compartimientos que existan en las ferias, 
mercados, pasajes ó expocicioncs permanentes, siempre que se 
hallen aislados ó independientes para la colocación y venta de 
los géneros, aunque con entradas y salidas comunes para 
todos.

Art. 30. Ningún industrial pagará cuota separada por el 
local que tenga destinado exclusivamente á depósito de los gé
neros ó artículos propios de su comercio, sicihpre que estos 
sólo le sirvan para el surtido de su almacén ó tiénda, y que el 
depósito se halle situado en la misma población y esté com
pletamente cerrado al público.

Pero si en ese depósito hiciera alguna venta en cualquier 
forma, pagará la respectiva cuota.

Art. 31. No se consideran especuladores en granos y otros 
artículos (números 80 y 81 de la Tarifa 2.a): , .

I .6 Los Módicos, C irujanos, Farmacéuticos, Veterinarios, 
herreros y Maestros de primeras letras que se concreten á, ven
der los que reciben en pago de sus respectivos trabajos ó ser
vicios.

2.° Los molineros, si se lim itan á vender el grano que reci
ban por la maquila. ‘ .

3.° Los vendedores al por menor de tejidos y comestibles 
(números 9.° ele la clase 3.a y 17 de la clase 6.a, Tarifa 1.a) que, 
estando matriculados en poblaciones que no tengan 4.000 h a 
bitantes, expendan á préstamo géneros ó artículos de los que 
constituyan su comercio, y recibiendo en pago (con objeto de 
facilitar las transacciones mercantiles) granos, semillas ú otros 
frutos, los vendan dentro de la misma localidad. Si cualquiera 
de los industriales comprendidos en esta regla añade á la  sim
ple venta de los granos ó frutos recibidos en pagóla de compra 
de las mismas especies, vendiéndolas después, se considerará 
especulador y pagará la cuota correspondiente.

Art. 32. Los fabricantes de gas pueden vender, sin pagar 
más cuota que la que les corresponda como tales, el cok proce
dente de su fabricación.

Art. 33. Los dueños de fábricas de aserrar maderas que ten
gan almacén del mismo artículo ó sean tratantes en el pagarán, 
además de la cuota de fabricantes (núm. 103 y siguientes de la 
tarifa 3.a), la de almacenistas y tratantes que les corresponda, 
con arreglo á los números 66 ai 68 de la tarifa 2.a).

Art. 34 Para la imposición de las cuotas correspondientes 
á los industriales no agremiables de la tarifa 3.a, se contarán 
todas las máquinas, herramientas, aparatos y demás unidades 
contributivas qus se hallen en actividad ó montados para poder 
funcionar.

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unidades de
reserva, los declararán á la Administración de la provincia en
la forma establecida por regla general á ñn de que aquella ó 
svs  agentes puedan en el término de octavo día precintar las 
expresadas unidades inutilizando su función.

"Guando el industrial, desee poner en marcha un elemento 
contributivo precintado, dará conocimiento de ello á la misma 
Ad i u í i ií s t r a c i < m á J i n de que é s t a i lor niofl i o el o ¡si ws a ge n te s 
proceda á inutilizar el precinto en d  preciso término de t e s  
días* pasados los cuales el industrial podrá verificarlo por sí sin 
más aviso.

Art. 35. Los talleres ó establecimientos industriales que 
siendo auxiliares de otras fábricas y estando unidos a  ellas se 
dediquen á la confección ele útiles, órganos, objetos ó aparatos 
con destino exclusivo á 'Satisfacer las necesidades do las expre
sadas fábricas, pagarán la cuarta parte de la cunta que debie
ra  imponérseles; pero sí trabajaran por encargo ó para la ven
ta, pagarán la cuota, correspondiente.

A r t  36. Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3.* po
drán vender al por mayor y menor ios productos de su fabri
cación en la misma fábrica; fuera de ella podrán tener un de
pósito ó establecimiento para la venta al por mayor, siempre 
que sea dentro del término municipal en que esté situada la fá
brica y no vendan en esta. Podrán también rem itir y exportar 
todos sus productos.

Art. 37. Los vendedores al por mayor de la tarifa 1.a, los 
comerciantes del núm. 23 de la 2.a, y los fabricantes de la 3 /  
pueden, sin pago de cuota especial, hacer las operaciones de 
giro que requiera el movimiento de compra-venta de los géne
ro-, ndsVulus ó efectos que constituyan el objeto de la  ocupa- 
m i mi habitual respectiva.

A r t  38. 'Tocto' artesano puede vender en tienda, unida á su 
taller, y m ío  en ella, los productos de su a r te , sin pagar más 
cuota que la que correspónda según el número respectivo déla 
taríto  4*; sólo podrán tener la tienda separada del taller cuan
do »is¿ lo prescriban los reglamentos de policía urbana ó se de- 
m u ra re  Un imposibilidad rlr» estar en un mismo local

Art. 39. Sí un industrial ejerce dos ó más Industrias ríe las 
irJinprandidas en las tarifas 2 .\ 3.*, 4.a y 5.a, pagará las cuotas 
fimvsporullentes á cada usía, aunque pertenezcan á una misma 
i arito y Jas ejerza todas en el mismo local, salvo las excepcio
nes establecidas en la» filísimas tarifas.

Art, 40. Ouando en las industrias do ia tarifa 3.“, cuya cuo
ta  so de venga Integramente, ocurra alguno de los casos de in 
terdicción ju d ic ia l, incendio, inundación , hundí miento, falta 
nb'ahiila ííd caudal de* aguas empicado como fuerza motriz ó 
íjescouiposíciori también absoluto de Jas m áquinas ó aparatos, 
los interesados darán parte á la Administración de la provincia; 
y en el caso de comprobarse plenamente la interdicción por más 
Se 30 días ó el sin iestro , tendrán opcion á la.' rebaja ele toda la 
cuota, de una mitad, de una tercera ó' de una cuarta parte en 
proporción al tiempo por que hubiera dejado de funciona? la  fá
brica»

Art. 41. Las personas que deban ser m atriculadas para el 
ejercicio de la industria de casas de huéspedes (números 2, cla
se 4.a; 1, clase 6.a; 4, clase 9.a, de la tarifa 1.a y  3.a primera di
visión, clase 1.a, tarifa 5.a) tendrán obligación de presentar para 
acreditar el importe de los alquileres las escrituras ó documen
tos privados que celebren con los propietarios.

Sección segunda.
De la agremiación.

Art, 42. P ara facilitar la distribución equitativa de la con
tribución se constituirán en gremio todos los individuos que en 
cada población ejerzan una misma , industria determinada por 
las clases y números en que se dividen las tarifas 4.a y 4.a, y 
los señalados en las demás con la letra A. La agremiación es 
obligatoria para todos los industriales dé las clases y tarifas á 
que se refiere .el párrafo anterior, siempre que en cada distrito 
municipal las ejerzan tres ó más individuos, y cinco ó más en 
las capitales.

Art. 43. Sin perjuicio de que todos los industriales agre
miables estén incluidos en la m atrícula general, se abrirá-to
dos los años, después que hayan sido aprobadas aquellas, un 
registro general de industriales por gremios, en el cual se irán 
anotando las altas y bajas que estos experimenten durante el 
año. económico.

Éstos registros, que deberán, ajustarse al modelo núm. 2, 
los.formarán las mismas Autoridades encargadas de redactar 
las matrículas.

Art. 44. Cada gremio está obligado á repartir el importe de 
tantas cuotas de tarifa cuantos sean los individuos que le cons
tituyan, deducidas las reducciones que respecto de algunos es
tablece la tabla de exenciones.

De la falta de observancia de este precepto serán responsa
bles los síndicos y clasificadores.

Art, 45. Los cargos oficiales en los gremios son: 
i.° Los síndicos, verdaderos procuradores del gremio, en

cargados de presidir las juntas del mismo cuando no asista á 
ellas la Autoridad del ramo en la capital ó su delegado, el Ad
m inistrador del partido ó el Alcalde; de representar y defender 
los intereses de los asociados y de auxiliar á.la Administración 
en todos los casos que ésta reclame su cooperación oficial para 
ilustrar sus decisiones.

Los clasificadores encargados de dividir en grupos á los 
agremiados para repartirles el importe de las cuotas corres
pondientes al gremio,

Art. 46. Guando un gremio no pase de 10 individuos, sólo 
podrá nombrar un síndico; cuando exceda de 10, deberá nom
brar dos síndicos, sea cualquiera el número de personas que lo 
forme. La elección sólo puede recaer en industriales á quienes 
en los repartos de los dos años anteriores haya correspondido 
satisfacer una cuota igual cuando ménos á la señalada en las 
tarifas y clase correspondiente; hallándose además corrientes 
en el pago de la contribución al ser convocado el gremio.

Los industriales elegidos síndicos por un gremio en dos 
años consecutivos no podrán volver á serlo durante otros dos 
años.

Los clasificadores serán uno por cada grupo ó clase de las 
en que se hubiera dividido el gremio el año anterior al en que 
deba surtir sus efectos el reparto,

Art. 47. La designación de los clasificadores se hará  m itad 
por la Administración y mitad á la suerte; y sólo podrá reca.er 
en individuos que se hallen al corriente en el pago de la con
tribución.

Art. 48. Los cargos de síndicos y clasificadores son g ra tu i
tos y obligatorios.

Son causas únicas de excusa para los mismos las siguientes:
1.a Haber cumplido 60 años.
2.a Padecer imposibilidad física notoria.
3.a Ser m ilitar ó empleado civil.
4.a Hallarse ausente ó tener que ausentarse de la población 

en la época en que se hacen las matrículas.
Art. 49. La elección de síndicos se hará en jun ta  del g re

mio, en lá forma siguiente: 
d.° La Autoridad que forme la m atrícula en la población 

anunciará la reunión del gremio en el local en que ejerza sus 
funciones, fijando el dia y la hora con tres dias á lo ménos de 
anticipación. El anuncio se hará por medio de carteles en los 
sitios acostumbrados, y además por su inserción en el Boletín 
oficial y en uno ó más periódicos, donde los haya. A estas ju n 
tas no puede asistir ningún industrial que no esté matriculado 
en el gremio.

2.a Presidirá la jun ta  la  Autoridad que la haya convocado 
ó un delegado suyo, haciendo de Secretarios los dos que se re
conozcan corno más jóvenes én tre los concurrentes.

3,# Acordado el número de síndicos que deban elegirse con 
arreglo al art. 46 de este reglamento, se hará la elección por 
vutacion nominal, declarándose elegidos á los que obtengan la 
m ayoría relativa ele1 los votos- em itidos/

4* Terminada la  votación, y si no resultase con incapacidad ■ 
legal ninguno de los elegidos, el Presidente declarará consti
tuido el gremio, Si alguno de aquellos no reuniese las condicio- 
nr«3 determinada0 en el art. 40 se procederá en el acto á nueva 
elección, declarándose constituido el gremio cuando todos los 
síndicos' estén elegidos y tengan las referidas condiciones.

Art. 50. Verificada la elección de síndicos, se procederá á 
la de clasificadores en la forma siguiente:

L° El Presidente, asistido de los síndicos, si se hallasen 
presentes, y en su defecto délos dos industriales que hayan sido 
reconocidos como más jóvenes y que harán de Secretarios, 
anunciará el número de clasificadores que deban de ser nom
brados conforme al de grupos ó clases en que se hubiese divi
dido el gremio en el año inmediato anterior al en que haya de 
su rtir sus efectos el nuevo repartimiento, y dará lectura de los 
nombres délos industriales comprendidos en ellos, rectificando 
en el acto los errores que se hayan podido cometer en la desig
nación de las personas ó de los grupos cuya subsanacion hu
biera sido reclamada.

2.® Inmediatamente se procederá á extender, si ya no lo es
tuvieran, tantas papeletas cuantas sean las clases en que estu
viese dividido el gremio, y cualquiera de los Secretarios, á  ex
citación del Presidente, separará un número igual al de la m i
tad de los clasificadores que deban elegirse. Verificada la de
signación de clases de que deban salir los clasificadores nom 
brados por el gremio, se procederá á la elección por medio de - 
tan tas papeletas cuantos sean los individuos de cada uno, ha
ciéndose el escrutinio por clases de mayor á menor, y sacán
dose una papeleta por cada clasificador.

3.a Terminado el escrutinio con la extracción de tan tas pa
peletas cuantos sean los clasificadores que deba elegir el gre
m i o ,  la Administración procederá á nom brar los que falten, 
designando uno por cada una ele las restantes clases; y  si todos 
ellos resultan con capacidad legal (reemplazándose por el m is
mo procedimiento seguido para la elección al que no la tuvie
ra),'e l Presidente los proclam ará como tales clasificadores.

Art. 51. La junta, ¡para la elección de síndicos y clasifica
dores se celebrará y sus actos serán válidos cualquiera que 
sea el número de concurrentes, siempre que se haya cumplido 
la formalidad de te  citación por anuncios» con la  debida antici

pación, y no podrá disolverse m iéntras no se hayan verificado 
los nombramientos de síndicos y clasificadores.

Los Secretarios levantarán acta del resultado de la junta, 
con el VGB.° del Presidente, haciendo constar en ella las pro
testas que hayan podido hacerse durante su celebración y que 
se refieran á las elecciones verificadas.

Art. 52. El nombramiento para los cargos de síndicos ó 
clasificadores se notificará por el Presidente á tos interesados 
por medio de oficio, que les servirá de credencial, haciendo cons
ta r su entrega.

Las excusas deberán presentarse ante la referida* A utoridad 
dentro de los tres dias siguientes al en que se notifique1 el nom
bramiento; trascurrido dicho plazo,, no se adm itirá sxousa al
guna.

Las presentadas en tiempo hábil deberán justificarse debi
damente y resolverse en un plazo que no exceda de cinco dias 
contados desde su presentación.

Contra el fallo que recaiga podrá apelarse á la A utoridad 
superior jerárquica inm ediata , en el plazo de cinco días sv. 
aquella reside en la provincia, y en el de diez si fuera al Minis
terio.

La resolución que dicte en alzada el superior jerárquico f* 
que deberá acordarse en un plazo igual respectivamente para** 
apelar, según fuera la Autoridad que la dicto, será inapelables

El derecho de apelar contra las resoluciones de primera* 
instancia que adm itan la excusa compete ¿animen á cada .uno- 
de los individuos del gremio, y el recurso deberá presentarse,, 
tram itarse y resolverse en los plazos y forma anteriormente? 
indicada.

Art. '53. Los industriales nombrados síndicos de un gre
mio, que sin haber presentado excusas legales ó habiendo sido 
estas desestimadas dejasen de cumplir en cualquiera ocasión 
las obligaciones quedes impone su cargo, incurrirán  en m ultas 
que variarán desde 40 á 400 pesetas, según la im portancia de la 
falta. La. imposición de las multas, prévia conminación, cor
responderá á los Delegados de * Hacienda á propuesta de los 
Adm inistradores del ramo. Los individuos del gremio podrán 
solicitar la imposición de la pena para los síndicos que se ha
yan hecho acreedores á ella.

Los industriales designados para clasificadores de un gre
mio que citados en debida forma no concurrieran á las jun tas 
de clasificación y reparto de cuotas, no habiéndoles sido admi
tidas excusas legales, incurrirán  también en m ultas que varia
rán  de 40 á 20 pesetas, según fuese la importancia y repeti
ción de la falta, y que les impondrá el Delegado, previa conmina-' 
cion y en la forma prevenida en el párrafo anterior.

En uno y otro caso queda á los interesados el derecho de al
zada para ante el Ministerio de Hacienda.

Art. 54. Si en el dia y hora señalados, después de una razo
nable espera, no concurriese al local en que deba verificarse 1a. 
ju n ta  del gremio individuo alguno de este, ó si los reunidos 
se negasen á deliberar y á votar, se entenderá que el gremio 
renuncia su derecho al nombramiento de síndicos y á presen
ciar el escrutinio de los clasificadores que por suerte debiera 
elegir, y la Administración nom brará de oficio á todos, dentro 
de las condiciones marcadas en el art. 46, haciendo que dos em
pleados de la dependencia, ó el Secretario en los A yuntam ien
tos, levanten acta de lo sucedido.
. Art. 55. Cuando los síndicos y clasificadores de un gremio 

notasen por el examen dé los documentos á que se refiere el 
artículo 56, ó por cualquiera otro dato que puedan adqu irir, 
que en el registro de que tra ta  el art. 48 no están incluidos 
todos los individuos que deban pertenecer al gremio, lo pon
drán en conocimiento de la Administración para que se pro
ceda á in stru ir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no se suspenderán en 
manera alguna, y la cuota ó cuotas de los industriales á que 
se refiere el párrafo anterior no se tom arán en cuenta hasta 
que se resuelva el expediente que con arreglo al mismo deba 
instruirse.

Art. 56. La clasificación de los agremiados y la distribución 
entre ellos del cupo correspondiente al gremio se hará en 1a 
forma siguiente:

4.a La Administración ó el Adm inistrador de partido, se
gún las poblaciones, señalarán á los síndicos de los gremios el 
dia en que haya de quedar hecha la clasificación y el reparto.

2.° Con el oficio que se dirija á los síndicos se acompañará 
copia del registro de industriales del gremio y una relación de 
los individuos del mismo contra los cuales se estén siguiendo 
procedimientos de apremio para el pago de la contribución, 
indicando los que se presuma que puedan resu ltar fallidos; sin 
perjuicio de cuyos datos, los síndicos y clasificadores podrán 
desde entonces examinar dentro de la oficina cuantos antece
dentes necesiten para el desempeño de su cometido.

3.° Recibida por los síndicos la lista del gremio, procederán 
en unión con los clasificadores á establecer las bases á que ha
yan de ajustarse para verificar el reparto, teniendo en cuenta 
las utilidades de cada industrial, presumibles ó demostradas 
por cualquiera de los medios conducentes á formar juicio exac
to ó aproximado, y harán  constar dichas bases en un acta, que 
deberá formar la cabeza del reparto.

4.° Con todos los antecedentes y datos expresados, los^ sín
dicos y los clasificadores harán  la  distribución del gremio en 
las clases que crean convenientes, asignando la cuota gremial 
á cada uno, de manera que el importe de ellas sea igual al to 
tal señalado al gremio.

La cuota gremial no podrá exceder del óctuplo, ni bajar de 
la octava parte de la correspondiente cuota de tarifa.

5.° Una vez terminado el reparto, el Presidente m andará 
formar la lista de los agremiados por el órderq correlativo de 
su clasificación, expresando la cuota gremial asignada á cada 
uno. Este documento será firmado por el Presidente, los sin - f  
dieos y los clasificadores, y se rem itirá de oficio á la A utoridad, 
ó funcionario que haya de formar la m atrícula general del* 
pueblo, una vez terminad©' el juicio de agravios. ..

Art. 57. E n  los gremios que- cuenten ménos de 45 in d u s 
triales, podrán éstos presenciar sin voz, ni voto las operaciones 
de clasificación y reparto de cuotas. En los que excedan d e 'd i
cho número, sólo se adm itirá á que presencien las referidas 
operaciones, tam bién sin voz ni voto, á las 40 primeros indus
triales que se presenten en el local y hora en que se celebre la 
jun ta . # ¿

Art. 58. Después de hecha la clasificación y reparto o® un,, 
gremio, podrán ocurrir los siguientes casos especiales:

4.° Que un industrial comprendido en él solicite ó deba su<r 
bir de clase en la tarifa misma, ó pasar de una tarifa A o tra .

En este caso, el industrial pagará la cuota grem ial que 
tenga ya asignada, más la m itad de la diferencia, en tre  la  
cuota de tarifa de la clase en que está y la de aquella á que 
deba subir. Si en lugar de subir de clase debe bajar, pagará la 
cuota gremial, ménos la mitad de la  diferencia entro la cuota 
de tarifa de la clase que ocupa y la de aquella que deba ocupar.

2 /  Todo industrial de nueva entrada que se dé de alta  des
pués de verificado el reparto del gremio respectivo satisfará 
la cantidad que á prorata le corresponda, según la cuota fija. 
Pero si el industrial se hubiera dado de baja én el gremio y 
solicitara volver al misrno dentro del año, contado desde la 
fecha de la baja ai dia en que vuelva á ejercer la  industria, se
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considerará que no lia dejado de formar parte del gremio y se 
le impondrá la misma cuota gremial que venia pagando.^

8.° Si un industrial se da de baja durante el año económico, 
después de lieclio el repartimiento gremial, se dará de baja su 
cuota gruñía! y no se alterará el repartimiento.

' Art.'bQ. S ilos síndicos y clasificadores no quisieran liacer 
la clasificación y el repartimiento, ó dejaran pasar el plazo que 
se le ser ale después de haber sido advertidos por segunda vez, 
ejecutarán dichos trabajos la Administración, ei A dm inistra
dor de partido ó el Alcaide, según los casos. ^

Art. 60. Cuando un gremio no llegue á constar de 10 indi
viduos. nombrará un síndico; pero para su  ̂ clasificación y re 
partim iento serán convocados todos sus individuos ante la 
Administración, el Administrador de partido o el Alcalde, se- 

Ifig viobl aciones, y una y o ora opei ación se haia  por todos 
Silos • "rcío i viéndose la s dudas que ocurran por mayoría de vo
tos.'Encaso de empate decidirá el voto del Presidente.

A r to i .  Por excepción podrá concederse la facultad de de
jar de formar gremio para el reparto de la contribución f¿e 
cada año á los industriales para los que es obligatoria la a g re 
miación, siempre que lo soliciten las dos terceras partes do los 
que hayan figurado en el último reparto del gremio y que,, su
madas P,s cuotas que se les hubiesen impuesto, representen 
también por lo menos las dos terceras partes del cupo que se 
los haya señalado por la Administración.

Dicha pretensión deberá deducirse ante la Admirdstracion 
«de la provincia con tres meses de antelación á la fecjia en que 
deba comenzar el año económico á que se refiera, y con el in 
forme de dicha oficina, y el del Delegado de su provincia, será 
resuelta por el Ministerio do Hacienda, sin u lterior recurso. ^

La declaración que recaiga sólo afectará, a l año económico 
para 'el que se haya solicitado.

S ecc ión  te rc e r a .

M mlmiacioms de agravio. — Rectificación de las matrículas.— 
Su aprobación.

A rt. 62. Todo industrial incluido en m atrícula que se con
sidere perjudicado por la clasificación que se le haga podrá 
re d a r  aar de agravio en la forma que determinan los artículos 
sigu í tes-

Recle mociones de agravio contra el reparto hecho por los gremios.
Ai ,*t. 63. Las reclamaciones de agravio que intenten los 

cont ribuyentes con motivo de la cuota que se les haya señalado 
en ' la distribución gremial, bien por no ser proporcionada ó 
por exceder del máximum de la ley, se presentarán ante el 
Del egado dentro del término de 15 dias, á contar desde el si
guí ente si de la fecha en que se haya reunido el gremio, según 
los anuncios oficiales.

i árt. -Mu La Administración del ramo, y en su caso los Al
ca] des de los pueblos, tendrán los repartos hechos á disposición 
de los contribuyentes dentro de dicho término para que puedan 
fo rum iar la queja que estimen procedente.

Art. 65. Guando la reclamación afecte á la matrícula he- 
el aa por la Administración del ramo, el Administrador eonvo- 
c¡ ará y reunirá en el término de ocho dias á los representantes 
d .el 'gremio que han intervenido en el reparto á fin de dar 
c íuenta de la instancia.

Art. 66. Si de esta conferencia, en que se discutirá la recla- 
’/nación y de la que se levantará acta, resultara por mayoría de 
votos que debía accederse á lo solicitado, el Administrador 
propondrá al Delegado la resolución que debe dictarse en tér
mino «de tercero dia.

Art. 67. En el caso de ser desfavorable á la pretensión ,el 
dictámeri de la Junta, se levantará también acta fundada, y el 
Administrador en el término referido propondrá lo que estime 
justo. , , . •'

Aid;. 68. El Delegado dictará providencia en uno de estos 
dos sentidos:

í Favorable al reclamante, en cuyo caso term inará el ex
pediente y se cumplirá el acuerdo.

&.° Concediendo al mismo 4o dias con el fin de que proponga 
la prueba que estime necesaria para justificar su pretensión.

Art. 69» Cumplida esta diligencia, seguirá el procedimiento 
los trám ites establecidos en la sección segunda y. siguiente del 
título III del Reglamento para la ejecución de la ley sobre pro
cedimiento en las reclamaciones económico-administrativas.

Art. 70. Cuando la reclamación se intente contra un re
parto gremial verificado en los pueblos, se presentará también 
ante i el Delegado en el término fijado en el art. 63.

Art. 71. Extractada la instancia, el Administrador acordará 
en el plazo de tercero dia que el Alcalde de la localidad reúna 
en un término, que no excederá de ocho dias, á los represen
tantes del gremio bajo su presidencia á fin de que informen 
sóbre la  reclamación.

Art. "72. Del acuerdo que adopten levantará acta, y el Al
caide la rem itirá á la Administración con informe separado, 
siguiendo después ol asunto los trám ites que previene la sección 
segunda y siguiente del tít. III del Reglamento ántes citado.

Arto ño. Cuando la Administración ó Alcalde hayan hecho 
el repartim iento por la falta de asistencia de todos los indivi
duos del gremio, los procedimientos se instru irán  en la forma 
sigiaa© n ve:

Redamaciones de contribuyentes no agremiados.
Art. ,f74. Los contribuyentes de esta clase que se consideren 

agraviados p o r - la s ;(cuotas que se les señale en la m atrícula ó 
por su mala olasificaeion podrán reclamar en el término de 45 
días,, a ¡contar,desde elsigu ien te á la fecha en que se anuncie 
al publico en «el Boletín oficial de la provincia si se tra ta 1 de la 

ymatríeula d é l a  capital, ó por medio de anuncios públicos y 
“pregones en  los pueblos, que dicho documentó se halla para su 
exam en á disposición de los interesados. ñ 

. Art. 75. Estas reclamaciones seguirán los trám ites estable
cidos en el tít. III, relativos á toda clase de expedientes, siendo 
xrequisito necesario que en ellos emitan su parecer por. medio 
•de oficio res contribuyentes de la clase del reclamante, si los 
iiuMese^y si no de profesión, industria, arte ú oficio análogos.

Art. 76. Los contribuyentes se elegirán de modo que perte- 
n ezcan, uno á los que satisfagan cuota máxima, otro á la media 
y el icrcero á la mínima.

fea n d o  se refieran á la m atrícula de un pueblo, inform arán 
tam hiten el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.

LA Administración determinará siempre los contribuyentes 
que h an .de ser oidos.

Reclamaciones de baja fin la matrícula.
Art. 77. Toda reclamación de bajá* en la matrícula se pre

sentará ante el Delegado de la provincia.
Art. 78. El Administrador de Contribuciones y Rentas fijará 

al recurrente un término que no excederá de 20 dias para a r ti
cular la prueba que estime oportuna en apoyo de su derecho, y 
ordenará que dentro del mismo plazo se haga la comprobación 
debida por los funcionarios encargados de este servicio 

Art. 79. Unidas las pruebas al expediente, seguirá-la tiam i-

tacion prevenida er¿ la. sección segunda y siguióme del título III 
del Reglamento (fi© que va hecho mérito, j 

Art. 8(4 Si eb Delegado resolviese el expediente negando la 
baja solicitada^ no podrá interponerse la apelación en segunda 
instancia sin el reclamante acredite con los recibos talona
rios estar a l . tó m e n te  en el pago de la cuota repartida ó seña
lada al pre.geniar la apelación.

Art. 81., Cuando e s ta  se remita á la Superioridad, la Admi
nistración cuidará en el oficio de remisión de consignar el 
cum plimiento del requisito expresado en el artículo anterior.

Ar*t. 82. Cuando la resolución de la reclamación de agravio 
sea, favorable al interesado j  se haga firme, se cargará al gre
m io el exceso de la cuota de tarifa que se hubiese impuesto al 
in d u stria l de que se trate.

Art. 83. Reunidas las matrículas parciales de los gremios y 
las fie las clases no agremiadas, la Autoridad encargada de for
m ar la m atrícula general la hará dentro del término que h u 
biera fijado la Administración, y la rem itirá á la misma con una 
eopia, con los recibos talonarios extendida su matriz y con la 
lista cobratoria.

La m atrícula y la lista cobratoria se formará coil arreglo á 
los modelos adjuntos números 3.° y 4.°

Art. 84. La Administración procederá al exámen de la ma
trícula, y sí ofreciese reparos, la devolverá á la Autoridad que 
la hubiese formado para que la rectifique.

Son motivos de reparo, entre otros:
4ñ EL que resulte equivocada la partida de algún industrial 

ó las sumas que compongan el total de la matrícula.
2ñ Que no se hayan tenido en cuenta las alteraciones he

chas por los gremios ó por la Administración; y 
3.° El que no estén comprendidos los recargos establecidos, 

ó se hayan traspasado los límites legales.
Art. 85. Los Alcaldes que retengan las matrículas que se 

hayan devuelto para rectificar más allá del plazo que se les se
ñale incurrirán en la responsabilidad que determina el a r
tículo 17.

Art. 86. Las matrículas rectificadas y las que no ofrezcan 
reparo se confrontarán con la lista cobratoria, y con ésta los 
recibos talonarios, á los cuales se pondrá el sello de la Admi
nistración. i

Después em itirá su dictámen en la matrícula el Jefe del ne
gociado, y en su vista la aprobará la Administración.

La matrícula original pasará á la Intervención para los 
efectos que determina el art. 30 del Reglamento orgánico de 
esta fecha, y hecho así volverá á la Administración y negociado 
correspondiente para su custodia.

La lista cobratoria y los recibos se enviarán en el acto á la 
Recaudación de contribuciones, la cual facilitará recibo.

La copia de la m atrícula de las diligencias de aprobación 
se rem itirá al Alcalde respectivo, exigiéndole recibo.

Sección cuarta. ,
Modificaciones posteriores de las matrículas, altas y bajas, 

variaciones de clases y expedientes de comprobación.
Art. 87. Las m atrículas generales después de aprobadas 

pueden sufrir modificaciones:
1.° Por las industrias que se aumenten en virtud de expe

dientes de asimilación.
2.° Por las altas y bajas que ocurran.
3.° Por las variaciones de los industriales que pasen á otras 

tarifas ó clases superiores ó inferiores.
4.° Por los expedientes de comprobación ó de defraudación 

ultimados. •
A rt. 88. La persona que se proponga ejercer alguna indus

tria, profesión, arte ú oficio que no estuviese comprendido en 
las tarifas n i en la tabla de exenciones pedirá á la Adminis
tración de la provincia la inscripción respectiva. Esta le in
cluirá en la matrícula, señalándole la cuota de la industria 
más análoga, que se hará efectiva sin perjuicio del resultado 
del expediente que se instru irá en la forma siguiente: ,

1.° El informe de Les contribuyentes por industrias análo
gas, si los hubiere.

2.° El de las personas ó corporaciones que convenga con
sultar.

3.° El del funcionario de la investigación que corresponda.
4.° El del Jefe del. negociado.
5.° El del Abogado del Estado.

La Administración hará el señalamiento provisional de 
cuota, y dado de alta el industrial, parará el expediente al De
legado de la provincia, el cual propondrá al Ministerio de Ha
cienda la resolución definitiva que corresponda, sobre la cual 
se oirá oportunamente al Consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en esta forma no procederá 
ningún recurso.

Art. 89. Todo industrial que hubiere de dar principio al 
ejercicio de una industria, profesión, arte ú oficio de los com
prendidos en las tarifas está obligado á presentar previamen
te á la Autoridad que forme la m atrícula una relación dupli
cada y expresiva de la industria que vaya á ejercer, arreglada 
al modelo núm. 5.° Si el industrial fuese fabricante y hubiera 
de utilizar el derecho que le concede el art. 36 del Reglamento 
de verificar las ventas en establecimiento separado de la fábri
ca, consignará expresamente en la declaración el lugar en que 
dicho establecimiento se halle situado.

La declaración se anotará en. el acto en el registro que lleve 
la dependencia, y se devolverá al interesado uno de los ejem
plares con la nota del dia que lo presentó, sello de la oficina y 
firma del encargado del registro.

Art. 90. La declaración surtirá  todos los efectos á los fines 
de la cobranza, sin perjuicio del resultado que ofrezca la com
probación, que se llevará á cabo en la forma siguiente:

1.a En las capitales de provincia comprobarán la industria 
los empleados de la investigación, informando lo que resulte. 
Si el informe conviene con la declaración, la aprobará la Admi
nistración; y si no lo está, resolverá lo que proceda, notificán
dolo al interesado.

2.a En las cabezas -de partido y en las demás poblaciones los 
Administradores y los Alcaldes, sin perjuicio de la investiga
ción que pueda verificar la Administración por medio de los 
funcionarios á quienes corresponda dicho servicio, y al solo 
efecto de empezar á cobrar las cuotas, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pueda ¿caber á los interesados por las inexac
titudes que cometan, harán que sus dependientes comprueben 
'las declaraciones, informando por escrito si éstas se hallan ó 
no  conformes con la  tarifa, clase y concepto que corresponde.

En el primer caso se aprobará la declaración.
En el segundo se notificará al industrial para que la, recti

fique, .ó si no se aviene reclame ante la Administración dentro 
de los cuatro dias siguientes al de la notificación.

3.a Los Administradpres de partido y, los Alcaldes rem iti
rán  por .duplicado á la Administración el último dia de cada
,mes las relaciones que hayan formado, acompañadas de las d e - , 
duraciones originales.

En dichas relaciones se comprenderán también las altas que 
produzcan los expedientes de edmprobación ó de defraudación.

Si no hubiere ocurrido alta alguna, lo expresaran así por ■ 
medio de certificación.

 ̂4.a La Administración examinará inmediatamente l*»s rela
ciones y las altas, y si ofreciesen reparos, se devolverán para 
que se subsanen en un término breve. Si no las presentan, se 
aprobarán, devolviendo un ejemplar de las relaciones á las Au
toridades de que procedan.

Art. 91. Los Directores ó Presidentes de Bancos y Socieda
des de todas clases sujetas al pago de la contribución indus
trial están obligados á.facilitar á la Administración copia au
torizada de las Memorias y de los balances ó cuentas anuales.

Los Directores ó Presidentes de toda clase de Sociedades .y 
los dueños de casas de comercio que tengan empleados de los 
comprendidos en el nú irq l de la tarifa 2.a están \amblen obli
gados á presentar á la Administración al principiar cada, año 
económico, y cuando la misma lo crea conveniente, relaciones 
que comprendan los nombres de dichos empleados y el haber 
que disfrutan.

La Administración formará cargo, comprendiendo en la m a
tricula ó en relaciones adicionales las altas que produzcan unos 
y otros documentos.

Art. 92. La Administración reunirá todas las relaciones 
parciales de altas y bajas de la capital y de los pueblos en una 
sola, y la pasará á la Intervención para los efectos determina
dos en el Reglamento orgánico de esta fecha.

Dentro de los ocho primeros dias del mes siguiente se pasa
rá á la Recaudación de contribuciones, bajo la responsabilidad 
del Jefe del negociado respectivo, copia literal de la relación, 
conservando los originales en poder del mismo negociado.

Art. 93. Las bajas deberán solicitarse dentro del mes en 
que haya de cesar el industrial, y la Administración las acor
dará provisionalmente, liquidándolas con arreglo al art. 4° de 
este reglamento., sin perjuicio del resultado de la compro
bación.

Uno de los ejemplares en que se pida se devolverá al inte
resado con la fecha de la presentación, sello de la oficina y fir
ma del encargado del registro, pagándose en seguida nota de la 
baja y de la correspondiente liquidación á la Recaudación de 
contribuciones para los efectos oportunos. Pero si de la com
probación que practicara la Administración resultase que la baja 
era inexacta ó que el industrial continuaba ejerciendo después 
de terminado el plazo á que se extienda la liquidación, será 
considerado como defraudador y quedará sujeto á la responsa
bilidad que establece el art. 124 de este reglamento.

Los Administradores de partido y los Alcaldes recibirán las 
declaraciones de baja en las localidades respectivas y ^anotarán 
la fecha de la presentación; pondrán el sello y firmaran los du
plicados que han de devolver á los interesados, é inmediata
mente rem itirán aquellos á la capital para los efectos indicados 
en el párrafo anterior.

Art. 94. Toda persona que deba variar de tarifa ó de clase 
presentará préviamente por duplicado y con separación á la 
Autoridad que forme la matrícula las declaraciones de alta y 
de baja que produzca la variación.

La expresada Autoridad, después de devolver al industrial 
los duplicados de las declaraciones en los términos prevenidos 
en el art. 489, dará á dichas declaraciones la tramitación orde
nada en el expresado art. 90 y en el 93 de este Reglamento^

Art. 95. . La Administración por medio de sus agentes vigi
lará constantemente el ejercicio de las industrias, y si encon
trara  que alguna de ellas no está matriculada, ó figura en ta r i
fa, clase ó concepto inferior al que le corresponda, instru irá 
expediente con arreglo á lo que para estos casos determina e 1 
artículo 147.

CAPITULO III.

RECAUDACION DEL IM PUESTO .

Sección primera.
R ec a u d a c ió n . — F a llid o s .

Art. 96. La recaudación de la contribución industrial se lle
vará á cabo con arreglo* á la instrucción vigente para hacer 
efectivos los créditos á favor del Tesoro.

El cargo para la recaudación le constituirán los documen
tos que debidamente liquidados pase la Administración al re
caudador y de los cuales responderá la recaudación en todo 
tiempo.

En descargo de dichos documentos sólo se adm itirá el im 
porte á metálico de lo que el Tesoro tenga derecho á percibir; 
el de las órdenes de baja que la Administración les hubiere pa
sado, y el de los expedientes de fallidos instruidos en la forma 
y en los plazos que establece el art. 444.

Art. 97. Los traspasos ó cesiones de establecimientos fabri
les, almacenes, tiendas ú obradores no eximen clel pago de la 
contribución vencida al industrial á quien legítimamente le 
hubiere sido impuesta; pero si se ignorase su domicilio ó re
sultare insolvente, será responsable de dicha contribución, y el 
Recaudador la exigirá al hacer la cobranza al que al tiempo 
de verificar la misma aparezca en posesión delcstableeimien¿o, 
almacén etc., sin perjuicio del derecho de éste á reclamar^donde 
proceda contra el que le hubiera hecho la venta, cesión ó tra s 
paso. . ,

Art. 98. Todas las personas que al empezar un año econq- 
mico se hallen ejerciendo ó se propongan comenzar el ejercicio 
de cualquiera de las industrias comprendidas en la tarifa 5.a" 
ó de patentes satisfarán íntegra la cuota respectiva dentro de 
los 45 primeros dias del año económico, proveyéndose del cer
tificado talonario que acredite su aptitud legal para el ejercicio 
de la industria.

Al efecto, en las capitales de provincia. Administraciones 
de partido y pueblos donde exista Recaudación, los industriales 
se presentarán á la Administración, Administrador de partido 
ó Alcaldes, manifestando la industria que se propongan ejer
cer, y en su vista los funcionarios mencionados expedirán una 
orden arreglada al modelo núm. 6, mediante la cual el Recau
dador hará efectiva la cuota correspondiente, llenará la matriz: 
y el talón, y entregará éste al interesado. # _

En los puntos donde no exista Recaudador los industriales 
se presentarán, según las poblaciones, -á los Administradores; 
de partido ó á los Alcaldes, los cuales harán efectivo el importe 
de las cuotas y llenarán la matriz y el talori del correspondiente 
recibo del libro talonario de que oportunamente les habrá pro
visto la recaudación con arreglo, al art. 402, y entregarán el se
gundo al industrial para los efectos indicados en el párrafo 
precedente. . . . ,

Los industriales que hayan de dar principio aj ejercicio de 
su industria después de los 45 primeros dias del año económico 
satisfarán también préviamente la cuota integra que les cor
responda, ajustándose para verificar el pago y obtener el certi
ficado talonario a lo prevenido en los párrafos anteriores se
gún la población en que residan. „ , .

Art. 99. La Administración al terminar cadá año económi
co considerará como baja á todos los industriales que durante 
el mismo hayan figurado en la tarifa de patentes, y en su con
secuencia los encargados ae formar la matrícula, segundas po
blaciones, se abstendrán de comprenderlos en ellas hasta que
comenzado el año económico deban incluirlos en virtud de las
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adiciones que habrá de producir la obligación que en el artículo 
anterior se impone á los industriales.Art. 400. Los Alcaldes y demás Autoridades facultadas para expedir licencias que autoricen el ejercicio de las industrias de la tarifa. 5.a en el interior de las poblaciones se abstendrán de concederlas, bajo la responsabilidad que establece el art. 125 de este Reglamento , á los industriales que no presenten el certificado talonario que acredite haber verificado el pago de la cuota que les corresponda, la cual se hará constar 
al expedirles las liceacias mencionadas.Art. 101. Para el exacto cum-plimiento de cuanto se dispone en el art, 98, la Recaudación de contribuciones con la anticipación necesaria, al principio de cada año económico preparará para cada distrito municipal un libro ó eiuudcrno talonario 
impreso con arreglo al modelo núm. 7.aArt. 102. Los cuadernos á que se refiere el artículo anterior se num erarán en cada provincia por el orden alfabético de pueblos, foliándose correlativamente y á la letra las hojas que cada uno contenga, y después de poner en ellos el sello de la Administración y la rúbrica del Jefe de la Intervención, por quien en cada uno se extenderá una diligencia^ expresiva del número de recibos útiles que contenga,, se distribuirán con la anticipación oportuna á los Administrador os de partido y Alcaides de los pueblos donde no haya Recaudador los que sean necesarios para el cumplimiento de la obligación que se les im
pone en el art, 98.Art. 103. El Jefe de la Intervención, al autorizar los cuadernos á que se refieren los artículos anteriores, abrirá á la Recaudación de contribuciones cuenta corriente de recibos talonarios por el número total de los que aquellos comprendan; y 

• la Recaudación á su vez, al entregar á los Administradores de partido y Alcaldes de los pueblos en que no resida Recaudador los que necesiten para verificar la cobranza que se les encomiende, les hará cargo de los que comprenda el cuaderno res
pectivo, del que aquellos facilitarán recibo.Art. 104. Los certificados talonarios se llenarán y expedirán  por orden riguroso de numeración bajo la responsabilidad del encargado de la cobranza; y si alguno se inutilizara, quedará en su respectivo lugar y número con la oportuna nota de inutilización que comprenda el certificado y la matriz. E ñ a  deberá firmarla siempre el contribuyente, y caso de no saber hacerlo lo verificará á su ruego un testigo vecino de la localidad.Art, 105. El importe total de lo recaudado por patentes lo Ingresará la Recaudación en las arcas del T.esoro en los térm i
nos siguientes:Dentro do los 15 primeros dias de cada mes lo que hubiera percibido por los certificados expedidos por la misma Recauda- . 
eion en el mes anterior.Dentro de los 15 dias del tercer mes de cada trim estre lo que hubiera percibido de los Administradores de partido y Alcaldes encargados de la cobranza por los certificados expedidos 
en el trim estre anterior.La retribución de los Alcaldes por'este servicio será la que 
se establezca por una disposición especial.Al verificar el expresado ingreso la Recaudación presentará en la Administración una relación ajustada al model© núm. 8.°, en la que, con la expresión conveniente para que se conozca - con claridad por quién se ha verificado la cobranza, se exprese el nombre de los industriales á quienes se hayan expedido las 
patentes y cantidad satisfecha por cada uno.A dicha relación se acompañarán originales las órdenes en virtud de las cuales se haya veriñeado la cobranza en los pun
tos donde exista Recaudador.Las relaciones y órdenes se pasarán á la Intervención á fin 
de oue el ingreso en Tesorería de las cantidades recaudadas se haga con los requisitos exigidos por el Reglamento orgánico 
de esta fecha.Art. 106. La Administración, una vez terminadas las operaciones á que se refiere el artículo anterior, irá  formando mensuatmente por el resultado de las relaciones un registro de los contribuyentes por patentes arregladoal modelo núm. 9.°, á fin de que a lterm inar ei año económico conste en cada provincia el número de aquellos, concepto de la tarifa por que hayan contribuido y el importe de lo recaudado.El resultado total del registro deberá en su consecuencia ser respecto de lo ingresado por patentes igual al que aparezca 
en las cuentas de que tra ta  el artículo siguiente.Art. 107. La Recaudación de contribuciones de cada provin
cia al formar y rendir sus cuentas trim estrales distinguirá en dos renglones separados la recaudación obtenida por la contribución industrio,1, expresando en el primero el importe de las 
tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4,'fi y en el segundo el de las cuotas de patentes, justificando esta partida,, corno lo verifica respecto de la primera, con los docmncnlos que se le entreguen en virtud de 
lo prevenido en el art. 405.Art. 408. E l importe de lo recaudado por el concepto de patea! c> se incluirá en los esta dos sfinr*str,al»:"R dlr valores.Art. 409. Dentro del primer mes de cada año económico la 
R e c a u d a c i ó n  de contribuciones entregará á la Administración 
de cada provineia bajo el correspondiente inventario todas las matrices de los cuadernos talonarios autorizados el año anterior, y al efecto recogerá oportunamente de las Administraciones de partido y Alcaldes de los pueblos los que les hubiera entregado, devolviendo el recibo facilitado por los mismos.Las Administraciones examinarán y confrontarán las ex
presadas matrices con las relaciones mensuales á que se refiere el art. 105; y si resultasen diferencias, se harán en las cuentas corrientes las rectificaciones que procedan, ingresándose en las Tesorerías las diferencias que resulten.Hecho así, ó apareciendo que están conformes las expresa
das matrices, se rem itirán estas originales por el conducto correspondiente á la Superioridad con el oportuno inventario dentro  del primer trim estre do cada año económico.Art. 410. Á los Industriales que resulten insolventes en cada trim estre se les formará- un expediente que se titu lará de 
fallidos1,Bu él podrán incluirse varios deudores, acompañando nota de Milis jiíjniljres por únten de tur i fas y clases; pero no se com— prí infrian rtelutir pur o frv  contribuir ionrs.’ A H .il  L Lo r> expedientes á rjne se refiere pJ artículo anterior pf prc-enliiiiráiii ultimados por la Recaudación, y en ellos 
constará:4," Que to han empícate i fin roblo y  por fu orden los apremios de primero,, segando y torcer grado en la forma que esta- blrce la instrurñon de 3 de Diciembre de 1869 ó la disposición :,que estuviera vigente.2.a Que pc lia evacuado ¡nfoinnr «vibre la insolvencia del contri bu yon te por uno de los ñndjrnF y tres individuos del 
gremio a que per ten enera el deudor en ias capítulos y  Admí» ■ nístraciones de partido, y por el Alcalde y Secretario ele Ayuntam iento y dos industríales, ó á falta de estos dos vecinos de 
3a misma localidad, en  los demás pueblos.3.® --Que se ha emitido igual informe' por otros A m  industríales que ejerzan la ruis re a o análoga industria en el caso do referirse ei expediente á un industrial no agremiado.4.° Que se ha expedido certificado por el funcionario’ correspondiente con referencia al amillaramiento para acreditar la falta de bienes inmuebles.

5.° Informe del Alcalde del barrio respectivo y de dos industriales del mismo gremio,, ó en su defecto de dos vecinos en las capitales de provineia y de partido, y del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento en los demás pueblos, cuando el requisito exigido en el párrafo primero no se pueda llenar por ignorarse el domicilio del deudor.Estos informes y la expedición de la certificación con referencia al amillaramiento tendrán lugar en el preciso término do 45 dias, á contar desde que la Recaudación presente la relación de deudores ó el expediente. ,El cobrador consignará por escrito.al dorso del recibo talonario el nombre de les funcionarios y de las personas de quie
nes haya tomado los informes.6.° Los recibos talonarios acompañados de relación duplicada en que constarán nominalmente los contribuyentes y el importe de sus cuotas.Uno de los ejemplares de la relación firmado por el Administrador y sellado con el de la oficina se devolverá á la Recaudación. El otro ejemplar se conservará en la Administra
ción.La Recaudación tiene el deber de instru ir y de presentar los expedientes de fallidos dentro del primer mes del trim estre siguiente al que pertenezca el débito.Guando por razón de la distancia de algún pueblo á la capital ó de cualquiera otra circunstancia excepcional independiente de la activa gestión que debe emplear la Recaudación solicitara ésta próroga para la presentación de los expedientes, podrá el Delegado de la provincia conceder 48.dias únicamente, siendo este segundo plazo irnprorogable.Art. 412. La Recaudación responde en absoluto del importe de las cuotas de fallidos:4.° Guando de las diligencias que practique la Adm inistración con presencia del expediente resulte justificado que por negligencia, descuido ú otra causa imputable al cobrador dejó 
de hacerse efectiva la cuota del deudor. *2.° Cuando los expedientes no se hayan instruido en la forma que previene este Reglamento.3.° Guando dichos expedientes no se presenten dentro del plazo fijado en el artículo anterior.Art. 113. El negociado respectivo exam inará inm ediatamente los expedientes de insolvencia que presente la Recaudación, y el Jefe de la Administración los resolverá precisamente dentro del mes siguiente/bien aprobando la baja si la insolvencia está justificada, ó decretando que pase un Investigador para que al tenor de lo dispuesto en el artículo precedente depure la exactitud de aquella.En el primer caso, y taladrados que sean todos los recibos que se unan á los expedientes, pasarán estos á la Intervención para los efectos determinados por el Reglamento orgánico.No se aprobará ningún expediente de partida fallida sin declarar si los síndicos y repartidores han incurrido en responsabilidad con arreglo á lo que dispone el art. 422.Art. 444 Al fin de cada trim estre formará la Administración una relación nominal de los industriales que durante dicho período hayan sido declarados fallidos, expresando en ella la industria que ejercían, la fecha de la insolvencia y la cuota de cada uno, cuya relación totalizada se publicará en el Boletín oficial de la provincia, remitiendo un ejemplar á la Superioridad por el conducto correspondiente.

Sección segunda.
Contabilidad.

Art. 445. Las cuotas de la contribución industrial con los recargos que las leyes autoricen á favor de las provincias y los Municipios, el aumento del 6 por 400 establecido en el art. 3.° de este Reglamento y la parte de los recargos que se impongan como pena en los casos de defraudación, se aplicarán en cuentas al presupuesto del año ó período á que corresponda.La parte que de los recargos corresponda á los funcionarios de la comprobación ó á los denunciadores se ingresará en el Tesoro, figurando en la cuenta de operaciones del mismo.
DE L A  I N V E S T I G A C I O N .

Sección  prim era.
Defraudación.

Art. 446. Los expedientes de defraudación se instruirán:4.° En virtud de diligencias practicadas por los agentes de 
Hacienda.2.° En virtud de parte dado por las Autoridades ó sus 
agentes.8.° Por declaración de los síndicos ó de los individuos de
los gremios. ,4.° Por denuncias en forma hechas por personas extrañas á la Administración y á las industrias.Art. 447. Los expedientes constarán:1." Del documento base del expediente.2.“ De la diligencia del reconocimiento de la casa, fábrica, establecimiento etc. practicado por el funcionario encargado de formar el expediente, en cuya diligencia se expresará clara, explícita y detalladamente la profesión, industria, arte ú oficio 
que se ejerza ó los artículos que sean objeto de te venta, y el modo habitual de expenderlos ó los aparatos y objetos impo
nibles.Esta diligencia la firmará el empleado ó empleados y el interesado; cuando este no sepa, lo .hará un testigo á ruego; y cuando no quiera, lo verificarán dos testigos, y á falta de ellos se hará constar en el expediente y seguirán las demás dili
gencias.3.° De otra diligencia en que se haga constar lo que el interesado exponga en su defensa, ó que requerido al efecto no 
quiso hacer uso de este derecho. Esta diligencia será también 
autorizada como la anterior. , ¿ .Si el interesado hiciera alguna cita, se evacuará.inmediatamente cuando la persona citada resida en la misma población; ó en otro caso se dará cuenta á te Administración para que se 
verifique por quien corresponda.4 o De otra diligencia en que se ha¿a constar si el interesado es ó no reíncidente, y si resistió ó no la entrada en el estable
cimiento.5 /  De un informe razonado de los funcionarios  ̂que hayan instruido las diligencias, proponiendo. la absolución ó indicando la responsabilidad en que á su juicio haya incurrido el contribuyente, citando el artículo de este Reglamento en que
m  funde 1a propuesta.Estas diligencias se instru irán  en el plazo de 40 dias, entregándose después á 1a Administración, la cual facilitará recibo. ;Art. 418. Ningún interesado podra negar la entrada en elestablecimiento, local' ó casa en que ejerza 1a industria á los 
agentes de la Hacienda siempre que la visita se haga de dia. Encaso de resistencia la Autoridad concederá el permiso para que la visita se realice., Será circunstancia agravante para la . imposición de responsabilidad la de que en cualquiera forma y 
sin causa justificada se haga oposición á 1a visita.» y 1a de que 
el industrial sea reincidente en la defraudación.

Art. 419. En poder de la  Administración se completará el 
expediente;

4.° Gon el informe razonado del Jefe del negociado.2.° Gon el del Abogado del Estado de la Administración en los casos en que se traten cuestiones de derecho.3.a Con los demás datos y antecedentes que convenga y puedan adquirirse y que conduzcan al ebclarecimiento del hecho de que se trata.En estas segundas diligencias se invertirán otros 40 dias, sin que dicho plazo pueda prorogavse, bajo la responsabilidad de los funcionarios que intervengan en ellas.Art. 420. Terminada 1a instrucción del expediente, 3a Administración dictará 1a resolución que corresponda respecto á 1a industria, profesión etc. en que eí interesado deba de ser inscrito, cuota que le corresponda satisfacer, y recargo á que se haya hecho acreedor; citando los artículos de este Reglamento, 
y  1a tarifa y concepto en que se funda.Si por el resultado del expediente considera 1a Adm inistración que correspoide la absolución del interesado, lo declarará así, fundando su acuerdo.Las resoluciones se notificarán á las partes dentro de los cirico dias siguientes ai de su fecha. .De ellas podrán reclamar el industrial y los demás interesados en el expediente ante el Delegado de la provincia en el término de 4o dias, contados desde el siguiente al de la no
tificación.La resolución que dicte dicha Autoridad será apelable ante el Ministerio de Hacienda dentro del término reglamentario.Art. 424. Las re oluciones dictadas por Autoridad competente declarando 1a defraudación llevan consigo 1a prohibición absoluta de continuar en el ejercicio de 1a industria m iéntras no se paguen las cuotas devengadas y los recargos impuestos.Art. 4a2. Son defraudadores de 1a contribución industrial 
y de comercio:4.° Las personas que ejerzan cualquier industria, profesión, arte ú oficio de los sujetos á la misma sin haber presentado previamente 1a declaración duplicada de alta ó haber obtenido el certificado talonario establecido para tes industrias de 1a 
tarifa 5.a ó de patentes.2.a Los que en las expresadas declaraciones cometan falsedad ó inexactitud con objeto de disminuir 1a importancia de 
su industria.3.° Los que en las relaciones que determina el art. 88 co
metan falsedad ú omisión.4° Los que hallándose matriculados en una de las clases en que se divide 1a tarifa 4.a se dediquen al ejercicio de cualquier industria de clase superior de la misma tarifa sin haber presentado pré vi ámente 1a declaración duplicada en que conste 
el cambio.5.° Los que hallándose matriculados en algunas de las in
dustrias de 1a tarifa 3.a por determinados artefactos .dejen: de partibipar á 1a Administración cualquier cambio en los mismos que deben producir aumento en tes cuotas que satisfagan al 
Tesoro.6»° Todo funcionario público de cualquiera clase y categoría que contraviniendo á las prescripciones de este reglamento 
dé motivo con sus actos á que se cometa defraudación.7.° Los síndicos y  clasificadores de los gremios que al hacer la clasificación y reparto de cuotas entre los industriales den lugar áque se cometa defraudación imponiendo^ cuotas superiores á las que corresponda á individuos notoriamente insola ventes ó que la Administración haya incluido en las listas de industriales á que se refiere el núm. 2.a del art. 56, 6 que se justifique que han procedido con malicia en perjuicio de la Ha
cienda ó de los mismos industriales.

Sección se g u n d a .
Penalidad.

Art. 423. A toda persona comprendida en el párrafo primero 
del art. 422 de este reglamento se impondrá: ^4.° El pago de tes cuotas que hubiera debido satisfacer por el tiempo que haya ejercido la ind u stria ; pero sin que en ningún caso exceda de lo correspondiente á los dos últimos 
años.2.° Un recargo equivalente á la cuota de tarifa que por un 
año corresponda á la industria de que se trate .Art. 424. A los comprendidos en los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto del expresado art. 422 se impondrá:4.° El pago de la diferencia de cuota que hubiese dejado de 
satisfacer limitado al tiempo que comprenda dentro de los dos 
últimos años.2.a Un recargo equivalente al importe de la diferencia de 
cuota de tarifa que por un año corresponda al industria l de 
que se trate.Si los industriales á que se refieren los dos articulos anteriores fueren reincidentes, el recargo que se les imponga será 
del duplo.Art. 425. A los funcionarios públicos de todas clases comprendidos en el párrafo -sexto del propio art. 422 se les impondrá una m ulta equivalente á tes dos terceras partes del recargu que se haya impuesto ó que corresponda imponer á los respectivos defraudadores, sin perjuicio de 1a responsabilidad criminal que proceda exigírseles por los Tribunales competentes en el caso de haber cometido cualquier delito ó falta de los defini
dos en el Gódigo penal.Art. 426. A los síndicos y clasificadores comprendidos en el párrafo sétimo del propio artículo se les impondrá manco- munadamente una m ulta que equivalga ai perjuicio que hu
biera experimentado 1a Hacienda; y cuando éste no sea apreciadle- y en todo« los demás casos, 1a m ulta variará desde 5 á 400 pesetas; entendiéndose que en el caso de reincidencia 1a 
m ulta respectiva deberá duplicarse.Art. 427. Los empleados de 1a investigación, los síndicos 'y 
clasificadores de los gremios ó los particulares que de oficio ó por medio de denuncia dieren lugar al descubrimiento de la defraudación y tramitación del expediente tendrán derecho á tes dos terceras partes del recargo establecido en los artículos anteriores, y las harán efectivas dentro de los 45 dias siguien
tes al ingreso en el Tesoro.

Sección cuarta.
De la investigación.

A rt. 428. La comprobación adm inistrativa tendrá por ob
jeto:4.° Investigar constantemente y  con el mayor cuidado tes 
profesiones, industrias, artes y oficios que se ejerzan por personas no incluidas en la matrícula ni provistas de patentes ó que vengan figurando en clase ó tarifa inferior y distinta de la que les corresponda, revisando al efecto y confrontando las m atriculas generales de la contribución y las particulares de cada gremio ó colegio, así como el registro de patentes á que se refiere el art. 406, á fin de descubrir tes ocultaciones ó defrauda
ciones que existan. '2.® Entender en los expedientes de fallidos que el Delegado de la provincia ó el Administrador del ramo manden que se 
les pasen.3.® Form ar el padrón industrial en los términos y en las 
épocas marcadas en el art. 44.
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4 o Reunir los datos y ejecutar los trabajos p ara la  estadís
tica de la contribución en los términos que acuerde la Supe
rioridad. ,

5.° Resolver las cuestiones ó rindas que se presenten sobre 
clasificación ó señalamiento de tarifas y conceptos por que deba 
contribuir toda persona que so dedique al ejercicio de alguna
industria. _ ,

6.° Redactar las Memorias, informes y ciernas antecedentes 
y trabajos que el Delegado de la provincia o el Administrador 
del ramo les encarguen con referencia al servicio de la misma.

DISPOSICIO NES G E N E R A L E S ,

Art. 189. Para celebrar actos ele conciliación, promover cual
quier demanda ante los Tribunales, será requisito indispensa
ble en el reclamante, si se halla sujeto a la contribución in 
dustrial y la acción que entable tiene relación con la profesión, 
arte ú oficio que ejerza, justificar por medio del recibo talo
nario de la Recaudación, ó por certificado del Administrador de 
la provincia, con el V.° B.° de la Delegación, que está al cor
riente en el pago de la cuota que se le hubiere impuesto; todo 
cajo la responsabilidad personal de los Jueces, Escribanos y 
geeretarios que permitan la celebración del acto de concilia

ción ó admitan la demanda sin que preceda la justificación 
indicada.

Art. ISO. Los Abogados, Procuradores y todos los depen
dientes de Juzgados y Tribunales sujetos á la misma contri
bución, al comenzar el ejercicio de su respectivo cargo y suce
sivamente al principio de cada ano económico, están también 
obligados á justificar por medio cíe cualquiera de los documen
tos expresados en el artículo anterior que se hallan al corriente 
en el pago de la expresada contribución.

Igual obligación tendrá todo el que por razón de una profe
sión ó cargo público sujeto al pago del impuesto gestione por 
sí ó en representación de un tercero ante las oficinas del Esta
do, en las provinciales ó municipales.

Art. 181. Los Autoridades de cualquiera clase que por ra 
zón de su ministerio hayan de proceder al nombramiento de 
tasadores peritos y demás cargos análogos en personas cuyas 
industrias ó profesiones estén comprendidas en las tarifas se 
abstendrán bajo su responsabilidad de verificarlo en favor de 
aquellos que no acrediten en debida forma que están inscritos 
en la matrícula y-al corriente en el pago de la cuota que por 
contribución industrial les corresponde.

Art, 188. Todo el que sin estar incluido en la m atrícula

ejerza cualquiera industria, profesión, arte ú oficio, ó que aun 
cuando matriculado so halle en tarifa ó clase inferior á la que 
le corresponda, quedará exento de la responsabilidad que esta
blece el art. 188, siempre que dentro de los dos primeros meses 
en que este vigente este Reglamento presente á la Autoridad 
que forme la matrícula la declara clon duplicada que previene 
el art. 80 del mismo.

DISPOSICION F IN A L .

Art. 183. Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res relativas á la contribución industrial.

DISPOSICION TR ANSITO RIA.

El Ministerio de Hacienda dictará las disposiciones conve
nientes para la aplicación del presente Reglamento por lo que 
hace relación al segundo semestre del actual año económico.

Madrid 31 de Diciembre de 1881.—Aprobado por S.M .=  
C a  m a c h o .

TARIFA 1.º

Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la misma. 

BASES BE POBLACION.

GLASES.
ESPECIAL

P A R A  M ADRID.

1.a

Barcelona, Cádiz, Málaga. 
Santander, Sevilla, Va
lencia y puertos que exce
dan de 40.000 habitantes.

CUOTAS.

Pesetas.

2.a
¡Alicante, Almería, Cór
doba, Coruña, Granada, 
Murcia, Tarragona, Va
lladolid, Zaragoza, Balea
res y pueblos que no sien
do puertos tengan más de 

40.000 habitantes.
CUOTAS.

Pesetas.

3.a

Poblaciones que no siendo 

puertos tengan de 30.001 

á 40.000 habitantes.

CUOTAS.

Pesetas.

4.a

Badajoz, Burgos, Caste
llón, Jaén, Lérida, Oviedo, 
Salamanca, Toledo y pue- 
píos que no siendo puertos 
tengan desde 20.001 á 

30.000 habitantes.

CUOTAS.

Pesetas.

5.a
Albacete, Ciudad-Real, 

Gerona, Huelva, Logroño, 
Lugo, Orense, Palencia, 
Zamora, Canarias y pue
blos que no siendo puer
tas tengan de 16.001 á 

20.000 habitantes.
CUOTAS. 

Pesetas.

6.a
Avila, Cáceres, Cuenca, 

Guadalajara, Huesca, ' 
León, Pontevedra, Sego
via, Soria, Teiuel y pue-' 
blos que no siendo puer
tos tengan de 10.001 á 

16.000 habitantes.
C U O T A S .

P e s e ta s .

7.a

Poblaciones que' nQ siendo 

puertos tengan de 5.401 

á 10.000 habitantes.

C U IT A S .  

P esetas .

8.a

Poblaciones que no siendo 

puertos tengan de 2.301 

á 5.400 habítenles*

CUOTx\S. j 

Pesetas.

9.a

Poblaciones de 2.300 

habitantes abajo.

¡ CUOTAS. 

P e se ta s .

1.a 1.783 1.560 1.855 1.134 1.013 806 644 514 410 338

8.a 878 800 650 598 533 442 338 860 ‘ 195 163

3.a 715 650 533
co00 448 338 860 195 163 430

4.a 585 533 448 387 338 860 195 163 130 9! !

I 471 429 351 • 307 863 811 163 130 98 75 '

6.a 858 325 860 888 195 163 130 98 05 59

7.a 881 195 163 147 130 91 65 58 39 33

8.a 147 ISO 111 101 91 65 49 40 ' 30 85

9.a 12 65 58 55 58 39 33 • 86 80 17

DISPOSICION GENERAL.

Contribuirán por la base inmediata superior á la que les corresponda por su vecindario las poblaciones no designadas expresamente en e l cuadro anterior que reúnan alguna de las circuns
tancias siguientes, siempre que no excedan de 40.000 habitantantes:

Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, exceptuando los de las islas Baleares.
Cabezas de partido judicial ó administrativo.
Centro fabril ó minero con explotación de importancia.
Tránsito de carretera de primer orden, ferro-carril ú otra via general importante de comunicación ó de comercio con estación y mercado.
Mercado en que se celebren contrataciones semanalmente.

TARIFA PRIMERA.

C L A SE P R IM E R A .

Vendedores por cuenta propia ó en comisión, al por mayor 
y menor, ó al por mayor solamente, de

1. Aceite y jabón, y cosecheros de. aceite que establezcan 
puestos para la venta al por mayor en diferente pueblo del de 
la producción.

8. Aguardientes, licores ó vinos extranjeros.
■ 8. Bacalao, especias, frutos coloniales, chocolates, almiba
res, frutas secas ó en conserva, conservas alimenticias de to
das clases, jamones, tocino, embutidos y quesos nacionales y 
extranjeros.

4. Drogas.
5. Hierro ó acero, bien sea en planchas, barras, lingotes^ 

aros ó flejes, y obras de ferretería ú otros metales*
6'. Joyas, piedras preciosas y objetos de oro y plata.
7. Mercería ó paquetería.

(Sedas, hilos, cintas, botones, tijeras y demás objetos aná
logos ó semejantes.)

8. Porcelanas, loza fina, crista l y vidrios blancos, huecos ó 
planos.

9. Quincalla fina ó bisutería, y quincalla de todas clases.
10. Relojes de todas clases y artículos y herram ientas de 

relojería.
di. Ropas hechas de tejidos finos extranjeros ó del país 

para toda clase de personas, con venta do dichos tejidos.
18. Tejidos ó hilados de seda, lana, estambres, algodón, 

lino, cáñamo ú otras materias textiles, y sus mezclas de cual
quiera clase.

C L A SE  SE G U N D A .

d. Bazares ó establecimientos de ropas hechas de tejidos 
finos extranjeros ó del país para señoras, hombres y niños, 
con venta de dichos tejidos al por menor.

2. Cafés en que además de los artículos propios de esta in 
dustria se sirven almuerzos, comidas ó cenas.

No se les exigirá otra cuota por la venta de pasteles y cual
quiera clase de repostería que se consuma en el local; pero pa
garán la cuota que corresponda por la venta que hagan de di
chos artículos para fuera del establecimiento.

Los cafés establecidos en los locales de Sociedades, Círculos, 
casinos y tertulias tanto políticas cómo literarias ó de cual
quiera clase, y que se concreten al servicio de dichos estable
cimientos, satisfarán la m itad de la chota asignada en el ante
rior epígrafe si el número de socios excede de .100 y no pasa 
de 500.

0. Establecimientos de armas de fuego y blancas, raciona-'

les ó extranjeras, aunque se compongan en el mismo local ó 
taller unido a la tienda.

4. Establecimientos de muebles de lujo y de adorno ó col
gaduras de todas clases en los cuales se verifican compras y 
ventas de muebles dorados y de maderas finas con ó sin m ár
moles y tallados, bronces y otros metales; laca, mosáico ó in
crustaciones; tapicería en terciopelo, damasco de seda, raso, 
tafilete y otras telas ó pieles finas, aunque por excepción cons
truyan alguno de dichos efectos.

También serán comprendidos en este concepto los que se 
encarguen de adornar habitaciones, surtiéndolas de los mue
bles necesarios.

5. Establecimientos de venta al por mayor y menor de toda 
clase de curtidos, aun cuando á la vez lo sean al por menor de 
otros artículos propios para el calzado y obras de guarnicio
nero.

6. Fondas, hoteles y casas para hospedaje con mesa redon
da ó de hora para las comidas.

7. Tiendas de fiambres y jamones en dulce ó extranjeros. 
Aves rellenas. Lenguas. Foie-grás. Embutidos, rellenos y demás 
preparaciones y conservas alimenticias extranjeras.

No se exigirá otra cuota por el local que en el mismo edifi
cio y con comunicación directa con la tienda dediquen los due
ños de ésta á seryir los artículos expresados y otros de repos
tería.

8. Vendedores al por mayor de vinos generosos del país.
9. Vendedores al por mayor de sal común ó purificada.
10. Vendedores al por menor de joyas, piedras preciosas y 

objetos de oro y plata.
11. Vendedores de lunas de espejo de todas clases con ó sin 

marcos.
12. Vendedores al por menor de artículos de quincalla fina 

ó gruesa, obras de cristal, de bronce y otros metales como es
pejos, arm as, lámparas, candelabros y demás objetos análogos 
de adorno.

13. Vendedores de coches y otros carruajes de lujo nuevos 
ó usados.

14. Vendedores de alfombras y de tejidos, telas ó fieltros 
que se emplean para alfombrar.

15. Vendedores al por menor de terciopelos, brocados, blon
das, encajes y demás tejidos de seda, lana y estambre finos.

19. Vendedores al por mayor de papel de todas clases y de 
cartulinas y cartones.

17. Vendedores al por mayor de cereales y harinas de todas 
clases.

18. ' Vendedores al por mayor y menor de camisería fina y 
basta y demás ropa hlanea, lisa y bordada, cuellos, puños, cha
linas y corbatas de hilo ó algodón.

C LASE T E R C E R A .

1. Droguerías al por menor.
2. Establecimientos en que se expendan ropas hechas de 

paño y otros tejidos finos, extranjeros ó del país, sin  venia d 
dichos tejidos.

3. Establecimientos ó tiendas de modistas en que se hacen 
vestidos, abrigos, sombreros y otras prendas de lujo para se
ñoras y niños, surtiendo los géneros.

4. Lonjas de ultram arinos en que sé venden al por menor 
los géneros siguientes, ya sean extranjeros ó del país.

Vinos generosos, espumosos, licores, aguardientes y espíri
tus; quesos, mantecas, salchichones y embutidos; conservas 
de todas clases y.frutos coloniales.

5. Restaurants, ó sea casas donde polo se da de comer por 
precio fijo ó por lista.

6. Tiendas de papel pintado ó preparado para decorar ha
bitaciones.

7. Tiendas de camisería fina y demás ropa blanca; corba
tas, guantes de cualquiera clase, botonaduras, collares y dijes 
de bisutería.

8. Tiendas al por menor de obras de ferretería, cerrajería, 
clavazón, cuchillería y sus similares cortantes; herram ientas 
é instrum entos de acero, hierro y otros metales; alambres y 
utensilios de hierro para cocina.

9. Vendedores al por menor de tejidos ó hilados de lana 
ordinaria, algodón, lino, cáñamo y sus mezclas; pañolería co
mún de dichos tejidos y de seda para el bolsillo.

10. Vendedores de cubiertos y otros efectos de metal blan
co ú otras aleaciones metálicas análogas.

Si en estos establecimientos se vendieran además objetos 
de lujo ó adorno como lámparas, arañas, vasos sagrados etc. etc. 
de las aleaciones expresadas, contribuirán por el núm. 12 de la 
clase segunda.

11. Vendedores de camas de metal dorado, acero bruñido ó 
hierro con maqueados. No se exigirá otra cuota poi la venta 
en el mismo local'de colchones de muelles y dema~ art culos 
inherentes á las camas, mesas de noche, lavabos y otro ense
res de metal.

42. Vendedores al por mayor de pescados frescor ó salados.
13. Vendedores al por mayor de alpargatas, aunque á la vez 

tengan obrador de construcción.
14. Vendedores al por mayor de vinos del $»aís y vinagre 

solamente, incluyendo en esta cíaselos cosecheros que establez
c a n  almacén para la venta en diferente puebla del de la pro
ducción.
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CLASE CUARTA.

1. Caféis en loa cuáles no se sirven comidas, _
Los cafés de esta clase establecidos los> leales cíe las s o 

ciedades, Círculos, casino?, y tertulias de cualqu eia cíasa sa
tisfarán la mitad de la c ’aota asignada en ti antcnor epi.¿iale, 
sest cualquiera el núrnevo de ios socios. _ r .,

No se devenga, cuo;ta por las diversiones ó espectáculos que 
ŝe den en el mismo local en que se sirva el calo y tiernas be on
das pronias de estos establecimientos cuando no se exija pre 
ció de entrada ó S'e recarguen con este objeto los de aquellos

artlLos cafés, rué tengan local separado para funciones de de
clamación, escoto ó baile ú otro espectáculo por precio o retri
bución, sea «cualquiera la clase de ésto, contribuirá “
do con la cnota que corresponda de la señalada a los tedios en

laSS s f̂ ¿  situados en los teatros, circos ecuestres ó cual
quier Local en que so den espectáculos públicos, para ,%eiv . tan 
solam.erLe durante las representaciones o en fclnnn
las missnas, satisfarán la cuarta parte do la cuota cor.espon-
diente A este epígrafe.

2. €asas de pupilo que paguen de alquilei anual.
En Madrid de 4.009 pesetas en adelante.
En Barcelona, Cádiz y Valencia de 2.oO0 en afielan o.
Er¿ las demás poblaciones de 1.500 en adelante.

3. Establecimientos de venta y alquiler de pianos, órganos 
«5 instrumentos músicos de aire y de cuerda, aunque en ellos se 
venda papel de música, partituras y otras composiciones mu
sicales

i .  Sastres que confeccionan solamente á la medida prendas 
dé vestir surtiendo los géneros, pero sin tienda m otro local 
abierto al publico para la venta de ropas hechas, tejidos y otros 
artículos ajenos á su profesión.

5. Tiendas de modista en que se hacen. vestidos, abrigos, 
•Sombreros y otras prendas de lujo para señoras y niños, sin 
«surtido de géneros; pero pudiendo tener castores, aunque sin 
•venta de ellos al público.

6. Tiendas do molduras y marcos dorados o de maderas 
Tilias ó barnizadas para cuadros, con venta de espejos, siempre 
¿que estos no tengan chaflanes y no pasen de un me ir o de an
cho por otro de alto. . . .  . x ,

7. Vendedores de camas de hierro ordinarias pintadas o 
barnizadas, colchones de muelles, lavabos, baños y otros ense
res de hierro. ' .

8. Vendedores al por mayor de plomos, cobres, zinc o latón 
en galápagos, barras, planchas ó tubos.

9. Vendedores de cofres, baules-mundos, sacos, maletas, 
mantas ú otros objetos de viaje.

10. Vendedores de quinqués, lámparas, candelabros ú otros 
•efectos análogos de laten, zinc y demás aleaciones, que no sean 
de lujo ó adorno. . ,

11. Vendedores al por menor de quincalla y bisutería or- 
diñaría.

12. Vendores de garbanzos, judias, arroz y otras legumbres.

CLASE QUINTA.

1. Establecimientos en que se venden máquinas para usos 
agrícolas ó industriales. # '

2. Tiendas de venta de chocolates exclusivamente.
3. Vendedores al martillo de muebles, alhajas y otros efec

tos comerciales. .
4. Vendedores al por menor de relojes de sobremesa, de pa- 

red'ó de bolsillo, aunque á la vez sean relojeros compositores.
5. Vendedores al por menor de objetos de porcelana.
6. Establecimientos de venta al por menor de vinos y lico

res extranjeros y vinos generosos del país.
7. Tiendas para la venta al por menor de tocino, jamones, 

salchichones y otros -embutidos del país.
8. Vendedores de instrumentos de matemáticas, física, ci

rugía, náutica, química ú óptica, aunque á la vez sean construc
tores de algunos de dichos efectos.

9. Vendedores de máquinas de coser.
10. Vendedores ai por mayor de pimiento molido.

CLASE SEXTA. .

1. Casas de pupilos ó de huéspedes que paguen en Madrid 
por lo ménos 2.000 pesetas de alquiler 6 arrendamiento anual
por las habitaciones que ocupen; 1.250 en Barcelona, Cádiz, 
Sevilla y Valencia, y 750 en las demás poblaciones.

Contribuirán por este concepto los que se dedican á ceder ó 
arrendar habitaciones ó cuartos amueblados, si el alquiler que 
pagan es el de las 2.0OQ,1.850 y 750' pesetas expresadas, según 
las poblaciones.

2. Establecimientos en que se vende •calzado, y en que ade
más se hace á la medida,,

3. Establecimientos en que se vendan .muebles nuevos de 
maderas finas sin tallar, y sin mármoles ni bronces; y de ta
picería en telas que no sean de las determinadas en la clase 8.*

4. Establecimientos de aparatos de ortopedia, de vendajes y 
de efectos de goma y gutta-pereha para «diferentes usos de hi
giene, y los de hules encorados.

5. Establecimientos para la venta de galonería, esterilla y 
otros tejidos de oro y plata,, y objetos similares fundidos.

6. Establecimientos de librería, ó comercio de libros nue- 
' vos aunque sea en comisión.

7. Establecimientos'donde se hacen y  venden, ó venden so- 
jám ente, ñores artificiales sueltas, en ramos ó prendidos, coro
nas y otros adornos.

•s8.r Establecimientos parala venta de monturas y guarni
ciones para caballerías y carruajes, látigos, espuelas, frenos y 
desvias efectos análogos.

;No pagarán la cuota de guarnicioneros aunque á la vez ejer
zan esta industria.

"9, Establecimientos para la venta al por menor de artículos 
■de mercería ¡é paquetería,, sedas, hilos-, cintas, botones, tijeras y 
<lera¿¡ objetm análogos ó.semejantes.

i í l  Manguiteros ó  vendedorestde píeles finas sueltas,- plu- 
.jueras para limpieza y  otros efectos análogos.

11. Tíeriffas para ia venta al per menor de papel de todas 
alases y  otros objetos de escritorio.

42, Tiendas de juguetes finos,
13. “Tiendas de abanicos, paraguas y sombrillas ó en que se 

eompmgm  los mismos objetos.
M, Timadas de guantes de pides y.-de otra- cualquier clase, ¡

Tiendas de objetos artísticos de todas clases,
16, Tiendas en que se venden artículos de perfumería y ob-

je Sos para tocador.
17. Tiendas fio comestible# para la venia al por menor de

los siguientes artículos del país:
Legum bre, almidón, aceito, vinagre y jabón común, aguar

dientes, quesos, mantecas, natas, salchichón, latas de sordinas- 
conservas, vegetales, frutan secas, chocolates, bujías esteáricas 
y galletas a r d im o s , y en géneros ni trama ríaos bacalao, azú
car,1 té, café y de todas clases, ■

48. Tiendas de ropa# hechas con géneros ordinarios del 
país. Camisas, faja* gmiU'® de lana, eslmhi'V Ó algodón, J  j  
•piros artículos? semejantes   • j

19. Vendedores de colchones de muelles y de las demás cla
ses. No pagarán la cuota de colchonero aunque á la vez ejer
zan esta industria.

20. Vendedores de estufas, chimeneas, cocinas económicas 
y otros aparatos de calo facción. _ . . .

21. Vendedores ai. por menor de loza fina, cristal ó vidrios 
blancos, huecos ó piamos. ,

22. Vendedores ue velas de esperma, esteáricas u de cera 
vene tal o animal.

23. Vendedores de curtidos al por menor.
CLASE SÉTIMA.

1. Alquiladores de pianos ú otros instrumentos de música, 
sin venta, de ellos.

2. Carnicerías ó tablajerías para la venta al por menor de 
carnes frescas.

3. Especuladores en calzado; entendiéndose como tales los 
que se limitan únicamente á comprarlos hechos para su re
venta.

4. Establecimientos en que se venden y componen armas de 
fabricación nacional.

5. Tiendas de abacería en que se venden al por menor gar
banzos, arroz, judías y otras legumbres comunes; aceite, jabón 
y vinagre; velas de sebo, pastas ordinarias para sopa, pimiento 
molido y especias en cortas porciones.

Por ©ste concepto contribuirán los puestos de venta al por 
menor do aceite que establezcan los cosecheros con separación 
del edificio ó locai en que tengan el a1 macen ó depósito de su 
cosecha. •»

6. Tiendas de venta de sombreros de todas clases para hom
bres, sin taller ú obrador para su confección.

7. Tiendas de loza entrefina y ordinaria.
8. Tiendas en que se vende al por menor aceite mineral y

gas Mille ó cualquier otro portátil.
9. Tiendas de molduras y marcos dorados ó ele maderas 

finas ó barnizadas para cuadros, sin venta de espejos.
40. Tiendas de espadas y sables, estoques y otras armas 

blancas.
11. Tiendas para la venta de placas, cruces y demás conde

coraciones ó insignias civiles ó militares.
18. Tiendas para la venta al por menor de vinos y aguar

dientes del país.
No se exigirá otra cuota por el consumo de los comestibles 

comunes que se sirven dentro de las miomas tiendas.
Contribuirán en esta clase y gremio los cosecheros de vino 

que lo vendan al por menor, si lo verifican en distinto edificio 
del en que expendan el procedente de su cosecha, salvo el caso 
de que trata el núm. 89 de la tabla de exenciones. .

43. Tiendas en que se vendan al por menor pastas para sopa.
14. Tiendas en que se vendan al por menor leñas y car

bones.
15. Tiendas de tinteros, cucharas y tenedores, calzadores, 

peines y otros efectos de marfil, concha, hueso ó pasta.
16. Vendedores al por menor de harinas de todas clases.
17. Vendedores de leche, nata y manteca de vacas, ovejas ó 

cabras con establo para el ganado, en el caso de no hallarse 
amillarado para el pago de la contribución territorial.

18. Vendedores de azulejos y baldosines finos.
19. Vendedores de.jerga, alforjas, ■costales y demás tejidos 

de cáñamo y estopa.
20. Vendedores de aguas minerales del país ó extranjeras.
21. Vendedores de muebles usados de todas clases y almo

nedas permanentes situadas en cualquier clase de locales.
88. Vendedores al por menor, en cajones situados en mer

cados públicos, de tocino, jamones, salchichones y otros embu
tidos del país.

23. Vendedores de sal al por menor.
CLASE OCTAVA.

1. Bodegones y figones situados dentro de las poblaciones.
8. Establecimientos de pupilaje de caballerías. ,
3. Establecimientos de quincalla en portal, que vendan bi

sutería fina.
4. Establecimientos para la venta de cerveza- y bebidas 

gaseosas.
5. Chocolaterías.
6. Horchaterías, chuferías y alojerías.
7. Paradores y mesones.
8. Tiendas de cuchillos y navajas.
9. Tiendas en que se hacen y venden ó venden solamente 

camisolines, mangas, cuellos etc., en géneros *ó tejidos ordi
narios.

10. Tiendas de esteras de todas clases.'
44. Tiendas en que únicamente se venden carbones al por

menor.
Bí á la vez expenden leña, contribuirán por el epígrafe res

pectivo de la clase superior. ■
12. Tiendas de gorras y monteras.
13. Tiendas ó puestos fijos en que se vendan gallinas, po

llos ú otras aves para el consumo, y caza menor.
44. Vendedores al por mayor de paja cortada.
15. Vendedores de teja, ladrillo, cal ó yeso.
16. Vendedores de toda clase de estampas en grabado, lito

grafía etc., y de pinturas que no sean al oleo.
17. Vendedores al .por menor de lana en rama ó hilada y de

colchones de la misma materia.
Contribuirán por este concepto los curtidores que vendan 

en la misma forma la lana procedente de las pieles que bene
ficien.

18. Vendedores de cera sin labrar.

CLASE NOVENA.

•A. Casas de pupilos ó de huéspedes que paguen en Madrid 
•desde 1.0UÜ pesetas hasta 1.999 anuales de alquiler ó arrenda
miento por las habitaciones que ocupen; en Barcelona, Sevi
lla. Valencia y Cádiz desde 500 pesetas hasta 1.849, y en las 
demás poblaciones desde 125 hasta 749 pesetas.

£, Expendedores de leche -de burras á domicilio, en el caso 
de no hallarse amillaradas para el pago de la contribución ter
ritorial.

3* Especuladores en tabacos higiénicos.
4. • Gabinetera ó bibliotecas para la lectura en los mismos ó 

á domicilio,
5. Limpia-bobas con salón ó tienda.
6. Tabernas y pbodegones cñ las afueras de las poblaciones. 
7» Tiendas en qmt únicamente se renden leñas ai por

menor, ' ' . . /
Las tiendas en q ue á la vez se expenda ¿carbón contribuirán 

con la cuota señalada' en la elaso superior
8, Tiendas en que ¡fie venden cacharros ó vasijas Ordinarias 

y vidrios huecos de elaJO inferior.
9, Tiendas para la ve^ite de ñores naturales solamente. - 

Los establecimientos ide esta clase que vendan búcaros, jar
rones ti otros efectos análogos contribuirán con la cuota de la 
clase superior inmediata.

40, Tiendas de juguetes 6  baratijas deí-país. - ■ 
i i ,  Tiendas do frutas frescas ó secas y hortalizas.

12. Tiendas do cucharas, cucharones, tenedores, molinillos, 
peines y otros objetos de madera.

13. Tiendas de libros rayados óen  blanco y de papel pau
tado.

14. Tiendas para la venta de cordeles y sogas y otros efec
tos de esparto.

15. Tiendas de muebles de madera de pino en blanco ó 
pintado.

16. Tiendas para la venta al por mayor de fósforos y papel 
para fumar.

17. Tiendas de obras de corcho.
18. Tiendas de útiles y enseres de pescar.
19. Tiendas ó puestos fijos para la venta de huevos.
20. Tiendas para la venta al por menor de aceite, vinagre y 

jabón.
81. Tiendas ó puestos fijos para la venta de libros usados.
82. Vendedores al por menor de sanguijuelas.
23. Vendedores di papel de música y de composiciones mu

sicales de todas clases.
24. Vendedores de leche de vacas, ovejas ó cabras sin esta

blo para el ganado.
25. Vendedores al por menor en tienda ó puesto fijo de pa

ja y cebada, algarroba, alpiste y otras semillas.
26. Vendedores al por menor de pescados frescos ó salados 

en tienda ó puestos fijos.
27. Vendedores al por menor de guano natural ó artificial.

TARIFA SEGUNDA.
Cuotas impuestas sobre utilidades ó sobre el capital.

Pagarán:
1. El 5 por 100 de los sueldos, asignaciones, retribuciones, 

gratificación ó salario que disfuten:
1.° Los Directores , gerentes, Consejeros, Administradores, 

Comisionados, Delegados ó Representantes de los Bancos, So
ciedades anónimas y corporaciones de todas clases.

2.° Los administradores de fincas, censos, foros ú otras 
rentas pertenecientes á cualquiera clase de personas ó corpo
raciones.

Cuando estos administradores no perciban sueldos ó remu
neración, satisfarán el 5 por 4.00 de la que comunmente esté 
considerada al cargo en la localidad respectiva.

3.° Los habilitados ó apoderados de clases que perciban su 
haber del Estado, excepto los empleados que lo sean de sus 
respectivas dependencias.

El 2já por 100: Los empleados de Bancos, Sociedades anó
nimas, corporaciones de todas clases, ca&as de banca, comercio 
y particulares, siempre que el sueldo, asignación etc. llegue ó 
exceda de 1.500 pesetas.

8. Pagarán el medio por 100 del importe total de sus con
tratos:

1.® Los contratistas y subcontratistas de toda clase de obras 
públicas.

2.° Los asentistas, arrendatarios y contratistas de cualquie
ra clase que sean con el Gobierno, corporaciones provinciales 
y municipales; exceptuándose tan sólo los contratos de recau
dación de contribuciones directas y los de las fábricas de gas 
para el alumbrado público de las poblaciones.

(Véanse los artículos 20 y 21 del Reglamento.)
3. Contratistas de obras particulares y destajistas.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona...............................    250 pesetas.
En las demás capitales...........................   . 425
En las poblaciones restantes.........................   75

Bancos y Sociedades.
4. Pagarán el 10 por 100 de las utilidades líquidas qué re

partan á sus accionistas, según sus respectivos balances:
4.® Los Bancos de emisión, descuentos etc., ya operen sobre 

bienes inmuebles, ya sobre valores moviliarios.
2.° Las Seriedades por acciones, excepto las mineras y de 

seguros comprendidas en la tabla de exenciones.
(Véase el art. 91 deT Reglamento.)

5. Pagarán el 5 por 100 de los beneficios que repartan á sus 
accionistas:

Las Compañías de ferro-carriles. Las Sociedades y Compa
ñías extranjeras ó sucursales de las mismas autorizadas para 
hacer operaciones en España contribuirán por el concepto res
pectivo con arreglo á lo dispuesto en los dos números ante
riores.

(Véase el art. 91 del Reglamento.)
A las Sociedades mercantiles comprendidas en los dos núme

ros anteriores les será computada como parte del impuesto 
que deban satisfacer sobre sus dividendos la contribución 
territorial que hubiesen satisfecho por los inmuebles de su 
propiedad.

CUOTAS REGULADAS POR BASES DE POBLACION Ó POR CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES DE LOCALIDAD.

Agentes, comisionados, corredores y consignatarios.
A. 6. Agentes que se ocupan en promover y activar en los 

Tribunales y oficinas públicas toda clase de asuntos particula
res ó de corporaciones pagarán:
En Madrid. ......................... . . . . .     350 pesetas.
En poblaciones que excedan de.40.000 habi

tantes ............................... .      220
En las de 20.001 á 40.000...................................... i80
En las de 10 á 20.000............................................  140'
En las restantes.................. . . . . . .........................  80

7. Agentes que se ocupan en facilitar proyectos para obras 
de todas clases y en instalar máquinas ó artefactos para todo 
género de industrias, pudiendo gestionar á la vez en las ofici
nas del Estado la expedición de los privilegios y aprobación de 
los proyectos referentes á las obras objeto de su ejercicio. 
Pagará cada uno              400 pesetas.

Si los expresados agentes redactaren sus proyectos ó ejecu
taren las operaciones objeto de su agencia, contribuirán ■, con 
la cuota que corresponda á las industrias de que se trate.

A. 8. Agentes para colocación de sirvientes ó para propor
cionar habitaciones desalquiladas pagarán:
En Madrid y Barcelona . . . . . .  60 pesetas.
En poblaciones que excedan de 20.000 habitan

t e s . . . ...................................................................  m
En las demás.........................   25

A. 9. Agentes de cambio y de Bolsa con fianza.
Pagará cada uno:

En Madrid       4.058 pesetas.
En Barcelona.. . . ...................................................  885
En las demás poblaciones  .'      450 ■,

A. 40. ^Agentes y  corredores que se ocupan en 
proporcionar voluntarios ó reenganches para 
ios diferentes institutos del Ejército y Arma 
da. Pagará cada uno aunque sólo toaba je por 
temporada................................ A . . . . . . . . . . . . .  404

: . Agentes que en las Aduanas se ocupan en obtener la
habilitación de los documentos , despachó, adeudo, entrega é 
reexpedición de las mercancías á los dueños dé estas, á‘ -ios
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■consignatarios de las m ism as ó á los patrones de los buques, 
sin  que vendan los géneros, fru tos ó efectos que se les confien, 
n i puedan figurar como consignatarios. P agará  cada uno:
E n  Barcelona, Cádiz, C artagena, Coruña, A li

cante, A lm ería, Málaga, S antander, Valencia,
Grao y Sevilla.........................   238 pesetas.

E n  puertos fuera de los expresados que exce
dan de £0.000 h ab itan te s . ................................... 230

E n los demás puertos y  poblaciones de 10.000
á £0.000  h ab itan tes ..................    *38

E n  los dem ás puertos y  poblaciones...............  104
A. 18. A gentes que en las estaciones de los ferro -carriles se 

ocupan en operaciones análogas á las expresadas en el núm ero 
an terio r.

P agará  cada uno:
E n  las estaciones centrales, en los puertos de 

m ar y en las situadas en las f ro n te ra s . . . .  138 pesetas.
E n  las dem ás...............*.......................................... •, 09

A. 13- A gentes expedicioneros de preces a Roma.
P agará cada uno. . . ...............................................  104 pesetas.

A. 14. Cobradores de operaciones de Bolsa y efectos de giro, 
p a g a rá  cada uno:

E n  M adrid ................................................................. 172 pesetas.
E n  B arcelona ; .....................................*. • 104
E n  las demás poblaciones....................................  34

A. 10. Com isionistas para  el acopio de granos, caldos y fru 
tos por cuenta de los dueños de alm acenes ó fábricas.

P agará  cada uno, aunque sólo trabaje  por tem porada:
E n  M adrid................................................................  230 pesetas.
E n  poblaciones que excedan ele 40.000 hab i

tan tes    , 134
E n  las de 20.001 á 40.000 .  ..............................  138
E n  las de 10.000 á 20.000.......................    92
E n  las dem ás .................................................... 46

A. 16. C onsignatarios de buques de vapor ó de vela de larga  
travesía  en sus expediciones, sin que alm acenen ni vendan por 
su cuen ta  los géneros, fru tos y  efectos que se les confien.

P agará  cada uno:
E n  B arcelona, Sevilla, C artagena, Cádiz, Má

laga, Valencia, Grao, A licante, A lm ería,
S antander y  la  C oruña  675 pesetas.

E n  puertos fuera de los expresados que exce
dan de 20.000 h ab itan tes---* .« .......................  436

E n los de 10.000 á 20.000 h a b ita n te s    345
En los demás pu erto s ...........................................  264

A. 17. C onsignatarios de buques de vela dedicados al co
mercio de cabotaje, sin  que alm acenen n i vendan por su cuenta 
los géneros, fru tos y  efectos que se les consignen.

P ag ará  cada uno:
E n  Barcelona, Cádiz, C artagena, Coruña, A li

cante, A lm ería, Málaga, Santander, Sevi
lla, Grao y V alencia . . .   230 pesetas.

E n  puertos fuera de los expresados que ex
cedan de 20.000 h ab itan te s ............................... 150

E n  los de 10.000 á 20.000.....................................  115
E n  ios demás p u e r to s ..............  ........................... 86

A. 18. Corredores de cambio con fianza de fletam entos, se
guros, y  de compra y  ven ta  de toda clase de m ercancías. 

P agará  cada uno:
E n  M adrid y  B arcelona  ............   576 pesetas.
E n  poblaciones de m ás de 20.000 h ab itan te s . 345
E n  las d e m á s ..........................................................  178

A. 19. Corredores de toda clase de fincas.
P agará  cada uno:

En. M adrid  ........... ... . ........................... ... ^. . . . .  184 pesetas.
E n  poblaéiones de híás de 20.C00 hab itan tes .. 143

A. 20. Corredores ó asentadores que se lim itan  á fac ilita r en 
pequeña escala á los carruajeros ó tra jinero s la  ven ta  de los 
fru to s que conduzcan:
E n  M adrid y  B arcelona.........................................  100 pesetas.
E n  poblaciones de m ás de 40.000 a lm as   80
E n  las de 20.000 á 40.000.....................................  60
E n  las dem ás.....................   40

Capitalistas, banqueros y prestam istas.

A. 21. . C apitalistas que em plean sus fondos en préstam os y 
otras operaciones con el Tesoro público, corporaciones provin
ciales y  m unicipales pagarán  el 4 por 100 del im porte d é lo s  
in tereses que perciban.

(Veánse los artícu los 28 y  23 dél Reglam ento-)
A. 22. Comerciantes, banqueros cuyo ejercicio hab itua l es 

com prar, vender y  descontar por cuenta propia ó ajena le tras, 
docum entos de giro y valores cotizables en la Bolsa.

P ag ará  cada uno:
E n  M adrid........................ .     5.000 pesetas.
E n  B arcelona.............................   4.500
E n  Sevilla, Cádiz, C artagena, Málaga, Grao y

V a le n c ia ..............................................................  2.0C0
E n  Alicante, A lm ería, S an tander, C oruña y

T a rrag o n a ......................................................   1.500
E n las dem ás capitales de provincia y  puer

tos que excedan de 16.000 h ab itan tes  .........  800
E n  poblaciones de 10.0Ü1 á 16.600 h ab itan tes . 650
E n  las de 2.500 á 10.000 h a b ita n te s . . . . . . . . . .  400
E n  las dem ás.................................   300

A. 23. Comerciantes que rem iten  ó reciben, com pran y ven
den ó exportan al por m ayor por su cuen ta  ó en comisión toda 
clase de m ercancías y  géneros nacionales, coloniales ó e x tr a n 
jeros, aun  cuando á la  vez sean consignatarios de buques. 

P ag ará  cada uno:
E n  Madrid y  B arcelona   . .  . .  . ______  2.645 pesetas.
E n  Cádiz, C artagena, Málaga, Sevilla, Grao y

V alencia........................................        1.955
E n  A licante, A lm ería , C oruña, S an tander y

T a rra g o n a .........................................................    1.610
E n  las dem ás capitales de provincia y  puer

tos de 16 000 hab itan tes a r r ib a ...................... 1.322
E n  poblaciones de 10.001 á 16.000 hab itan tes. 977
E n  las de 2.500 á  10.000 h a b ita n te s .................. 575
E n las dem ás—   ..................  345

(Véanse los artículos 87 y 37 del Reglam ento.)
A. 24. P res tam istas, entendiéndose como tales los que pres

tan  dinero con la  g aran tía  de valores del Estado, sueldos perso
nales, alhajas, prendas ú  otros efectos.

P ag ará  cada uno:
E n  M adrid     897 pesetas.
E n  las demás poblaciones que excedan de

40.000 h a b ita n te s .  ...........     713
E n  las de 20.001 á 40.000 h ab itan te s ...............  529
E n  las de 10.000 á 20.000 h ab itan te s  . .  356
E n las d em ás . . ............      207

Los establecim ientos de esta  clase que se dediquen á  la  
ven ta  de las alhajas, efectos ó ropas em peñadas pagarán  por 
separado la cuota superior que les corresponda por la  v en ta  
de dichos objetos con arreglo  á la  ta r ifa  1 /

A. 25. P restam istas en granos, caldos ó fru tos.
P ag a rá  cada u n o ........................................... ......, ,  *, 160 pesetas.

Baños.
26. Casas de baños de agua dulce ó de m arq u e  estén ab ie r

tos todo el año.
Pagarán  por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó apara to s 

que tengan para baños comunes, rusos, de vapor ó de cualqu ie
ra  o tra  ciase, y para  inhalaciones, pulverizaciones etc.:
En M adrid .....................................................................  «5 pesetas.
E n  poblaciones de m ás d e '40.000 h a b ita n te s .. .  20
E n las de 20.000 á 40.000 h a b ita n te s .....................    15
E n las dem ás................................................................  10

27. Casas de baños de agua dulce ó de m ar que funcionen 
solam ente por tem porada.

Pagarán  por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó ap a ra 
tos que tengan para baños comunes, rusos, de vapor ó de cual
quiera o tra  clase, y para  inhalaciones, pulverizaciones etc.:
E n M adrid   ...................................... 7   20 pesetas.
E n poblaciones de más de 40.000 hab itan tes  45
E n  las de 20.000 á 40.000 h ab itan te s .......................  40
E n las dem ás...................  5

28. E stanques ó piscinas con la m ism a clase de agua que los 
anterio res para baños en común.

P agarán  por cada m etro superficial de extensión:
En poblaciones de m ás de 40.000 hab itan tes   0‘75 pesetas.
E n las de 20.0U0 á 40.000 h a b ita n te s ...................... 0‘50
E n las dem as........................................       0‘25

29. Casetas barracas, ó chozas en las riberas de los rios,ó 
en las orillas del m ar que sirvan  para  desnudarse y vestirse los 
bañistas. Se pagará:
P or cada departam ento de capacidad para tres

personas............. . ......................................................  6 pesetas.
Por cada uno de m ayor capacidad  ..............  42

30. Baños para caballerías ó ganado.
Se pagará por cada u n o .    45 pesetas.

34. Establecim ientos de baños flotantes ó fijos en los rios ó 
sus riberas y en el m ar y sus playas. Se pagará:
Por cada departam ento  de capacidad para

tres p e rso n a s .   7 pesetas.
Por cada uno de m ayor capacidad .................... 44

32. Establecim ientos de aguas m inerales ó m edicinales con 
hospedaje y fonda. P agarán , según la  clasificación hecha por 
la  Dirección general de Sanidad:
Los de prim era clase ó térm ino  5.000 pesetas.
Los de segunda id. ó ascenso...........................    4.000
Los de tercera id. ó e n tr a d a  ___  2.000
Los de cuarta  id. ó provisionales  .................... 560

Los establecim ientos de dicha clase que no tengan fonda ni 
den hospedaje pagarán el 50 por 400 de la cuota que les co r
responda con arreglo  á la  escala que antecede.

Las fondas ú hospederías independientes de dichos estable
cim ientos pagarán  una .cuota de patente igual al 50 por 100 de 
las cuotas fijadas en el párrafo  prim ero de este núm ero, según 
su clase.

33. E stanques ó depósitos de aguas m inerales ó medicinales 
que no tienen establecim iento donde pernoctar.
Se pagará por cada u n o    92 pesetas.

Las cuotas señaladas á los diferentes conceptos com prendi
dos en este epígrafe de baños se devengan ín tegram ente aun 
que la  industria  se ejerza por tem porada.

34. Manicomios. Pagarán :
P or cada establecim iento con capacidad para

colocar de uno á 25 en ferm os  58 pesetas.
Por cada establecim iento con capacidad para  

colocar de 25 á 50 enferm os. . . . . . . . . . . . . .  445
Por cada establecim iento' con capacidad para  

colocar de 50 á 400 e n f e r m o s . 230 
P or cada establecim iento con capacidad 'para 

colocar de 400 enfermos en adelante . .........  345
35. Casas de salud  para la  asistencia ó curación de enfer

me dades de cualquiera clase. P ag a rán :
Por cada casa con capacidad para colocar de

uno á cinco enfermos  ...................1   85 pesetas.
Las casas con capacidad para m ás de cinco 

enfermos pagarán  por cada uno de los que 
puedan colocarse.................................................  5

Diversiones y espectáculos públicos.
36. E m presas de tea tros, entendiéndose como tales los que 

den funciones públicas de declamación, de canto, de espectácu
los pantom ím icos, coreográficos ó de cualquiera o tra  clase, pa
garán :

Los en que haya com pañía m ás de ocho meses, el im porte 
ín tegro  del producto de una en trada  completa.

Los en que h ay a  compañía de seis á ocho meses, el 75 por
4,00 del im porte ín tegro  del producto de una en trada  completa.

Los en que haya com pañía de tres á seis meses, el 50 por 400 
del im porte ín tegro  del producto de una en trada  completa.

Los en que haya  com pañía de uno á tres meses, el 25 por 
400 del im porte ín tegro  del producto de una en trada  completa.

Los en que haya compañía ménos de un  mes, sin bajar de 
40 funciones, el 40 por 400 del im porte ín tegro  del producto 
de una en trada  completa.

Los en que haya compañía que dé ménos de 40 funciones 
pagarán  el 4 por 400 de la en trad a  completa por cada función. 

P a ra  los efectos de esta contribución 
Se considera empresa de teatro la  reunión de varios actores 

que form en com pañía para  ejercer su profesión m ancom unada- 
m ente, y tam bién al dueño ó s r re n d a ta r ;o del edificio cuando 
por su cuenta se den las funciones; y por temporada, para  la 
aplicación del tiem po regulador señalado en la tarifa, la  con ti
nuación de funciones en el m ism o tea tro  por la propia em pre
sa, com pañía ó particu lar, aunque varíe el género de los espec
táculos.

La liquidación de productos ín tegros pana determ inar la  
respectiva cuota de las empresas de teatros se verificará por 
los precios ordinarios ó de despacho al público de todas las lo
calidades y entradas sin excepción alguna, aunque en tre  ellas 
las hubiere de propiedad particu lar.

Empresas de Circos.
37. Los de caballos ó ejercicios ecuestres, trabajos de g im 

nasia y juegos de m anos y  dem ás que se asim ilen, pagarán :
Por tem porada de dos ó m ás meses, el 30 por 100 de una en

trad a  completa.
Por la de ménos de dos meses y m ás de uno, el 20 por 400 

de una  en trada  completa.
Por la de ménos de u n  mes, el 40 por 100 de una en trad a  

com pleta.
38. C arreras de cabal i os en hipódrom os.
Pagarán  por cada función:

E n  Madrid, Jerez y S ev illa ..................................  2QQ pesetas.
E n  las dem ás poblaciones de m ás de 20.000

h ab itan te s .........................................   450
E n  las dem ás.......................................................  400

39. Circos de gallos.
P agarán  el 20 por 400 del producto ín teg ro  de una en trada  

com pleta, sea cualquiera el núm ero de funciones que se veri
fiquen d u ran te  el año.

Para la» efectos de esta contribución se consideran como 
circos las plazas de toros y demás' locales en que se den los 
espectáculos, siendo aplicables á los circos las disposiciones re
lativas á los teatros.

40. Corridas ó funciones de toros de m uerte ó luchas? de 
fieras.

Se pagará por cada una:
En plazas En píázas'

permanentes que no sean.
de madera
ó fábrica. permanentes.

Pesetas. Pesetas,

En .Madrid, Sevilla, Barcelona,
Valencia, Cádiz y M álaga .. . .  4.450 575

E n poblaciones de más de 30.000
h a b ita n te s     862 345

En las demás poblaciones.... . . .  575 47&

41. C orridas ó funciones de novillos ó becerros.
Se pagará por cada función:

En plazas Ein plazas
permanentes qi,e ao sean

de madera
ó fábrica. permanentes.

Pesetas. Pesetas.

En Madrid, Sevilla, Bnrcelonn,
Valencia, Cádiz y M álaga  575 288

En poblaciones de m ás de 30.000
h a b ita n te s   430 424

En las demás po b lac io n es..  830 92
42. Corridas ó funciones m ix tas de toros de m uerte  y no

villos.
Se pagará por cada función:

En plazas En plazas
permanentes que no sean
f á b r i c a ?  permanentes.

P esetas . Pesólas

En Madrid, Sevilla, Barcelona,
Valencia, Cádiz y M álaga  980 460

E n poblaciones de m ás de 30.003
h a b ita n te s   575 288

E n  las dem ás poblaciones  368 444

43. Corridas de bueyes ó vacas.
Se pagará por cada función ................... 415 pesetas.

De las cuotas señaladas á .las em presas de toros etc. son 
responsables en p rim er térm ino los em presarios ó a rre n d a ta 
rios de las plazas ó locales donde se verifiquen las funciones, y  
en el caso de insolvencia de aquellos los dueños de las m ism as 
plazas ó locales.

44. 'E m presas ó em presarios de bailes públicos.
Bailes públicos en teatro .
Se pagará por cada uno:

E n  M adrid   ....................................  478 pesetas.
E n  Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia........................................................      415
E n poblaciones que excedan de 20.000 h ab i

tan tes ......................................................................    58
E n las de 40.000 á 20.000 h ab itan tes .....................  34
E n las re s tan te s .............................................................  48

45. Bailes públicos en salón ó ja rd ín .
Se pagará  por cada uno:

E n  M adrid  . . . . . .............................................. 58 pesetas.
E 11 Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia ........................................................     45
E n poblaciones que excedan de 20.000 hab i

tan tes .................................................    34
E n las de 40.000 á 20.000 h ab itan te s ..................... 24
E n las re s tan te s .....................................................  42

Cuando el precio de en trada  ó acción á los' bailes públicos 
en teatros ó salones no exceda de una peseta se pagará la m i
tad  de la cuota asignada en los dos núm eros anteriores, según 
la  respectiva base de población.

46. Bailes públicos de m áscaras. Se pagará por cada uno el 
doble de las cuotas m encionadas en el núm ero an terio r, según 
la población y locales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bailes públicos son respon 
sables en prim er térm ino los em piesarios ó arrendatarios de 
los locales donde se verifiquen, y en el caso de insolvencia de 
aquellos los dueños dé los m ism os locales.

Se consideran como em presas ó em presarios de bailes públi
cos á los particu lares y á las Sociedades de cualquiera clase 
que tengan  por objeto dar funciones de este género en teatros, 
salones ó jard ines por medio de billetes ó acciones de pago, ya 
se expendan en despacho público, ya se repartan  entre los 
socios.

47. Locales para  patinar sobre asfalto ú o tra  m ateria. 
Pagarán , sea cualquiera el tiempo que funcio

nen duran te  el a ñ o .....................................    ̂100 pesetas.
Guando esta industria  se ejerza en estanques ó charcas de 

agua congelada, pagará el 25 por 400 de la  cuota a n te io r .

Empresarios de conciertos.
48. Conciertos públicos en tea tros.

Se pagará por cada uno:
E n M adrid y B arcelona................................................  7o pesetas.
E n Cádiz, Málaga, Sevilla y V a len c ia ... . . . . .  25
E n  las dem ás poblaciones.....................................    10

49. Conciertos públicos en jard ines ó teatros.
Se pagará por cada uno:

E n  M adrid................. . ...................................................  100 pesetas.
E n las demás poblaciones.......................................... 25

Los conciertos form ados de cuartetos y los  ̂de piano y can
to pagarán  el 25 por 100 de las  cuotas respectivam ente señala
das á los conciertos públicos..

50. Jard ines de recreo en que se paga por e n tra r. Se pagara 
por cada uno, sea cualquiera eí tiempo en que esté abierto al 
público:
E n  M adrid una patente de..   ................................. ou0 pesetas.
E n  las demás poblaciones i d .....................................  ICO

Los teatros, cafés, re s tau ran ts , juegos ó cualquiera o tra  di
versión, espectáculo ó especulación que sim u ltán ea  ó alterna^ 
dam ente se ejerzan en los expresados ja rd ines pagarán  la s  
cuotas que les correspondan con arreglo  á  las respectivas tari
fas, según el tiempo que funcionen.

De las cuotas señaladas á los conciertos y  jard ines son 
responsables en prim er térm ino  los em presarios ó arrendata
rios de los locales en que se, verifique el ejercicio de la indus
tria , y en caso de insolvencia de ellos los dueños de los m is- 

, m os locales ó jard ines.
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Empresas periodísticas y otras análogas.

A. 51. Empresarios ó editores de obras de todas clases. 
P agará cada uno:

E n M adrid................   300 pesetas
En Barcelona.......................................................  £30
En poblaciones de más do 40.000 habitantes. £00
E n las de £0.000 á 40.000 habitantes.................  4£0
E-n las demás  .............   60
A 5£ Periódicos políticos diarios. Se pagará por cada uno:
En Madrid...............................................  ........... 460 pesetas
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes ........................... *.............................    &30
En las demás poblaci®nes . .  *...........................  ̂ 150
A. 53. Periódicos políticos que se publiquen un dia sí y otro nc 

Se pagará por cada uno:
En M adrid................................................ . . . . . . .  £40 pesetas
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tan tes.................................................................  115
En las dem ás..........................   75
A. 54. Periódicos políticos de publicación bisemanal.

Se pagará por cada uno:
En Madrid    472 pesetas.
En las poblaciones que excedan de 40.000 ha

bitantes .............................................................  138
En las de £0.000 á 40.000 habitan tes...................  104
En las demás poblaciones  ....................... .......  86
A. 55. Periódicos políticos de publicación mensual.

Se pagará por cada uno:
En Madrid  115 pesetas.
En las. poblaciones que excedan de 40.000 ha

bitantes.  ................................................................   9£
En las de £0.000 á 40.000 habitantes............... 68
En las demás poblaciones................     58
A. 56. Periódicos políticos de publicación quincenal ó mensual. 

Se pagará por cada uno:
En M adrid............................................    68 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tan tes..........................................................   46
En las de £0.000 á 40.000 h ab itan tes .  ......... 35
En las demás poblaciones......................      18
A. 57. Periódicos científicos, literarios, adm inistrativos ó de 
m ateria especial, sea cualquiera el período en que salga á luz.

Se pagará por cada uno:
En Madrid y demás poblaciones que excedan

de £0.000 hab itan tes....................................... .. 46 pesetas.
En las demás poblaciones.......................... . . .  35
A. 58. Periódicos de anuncios solamente.

Se pagará por cada uno:
En M adrid................................................... . £30 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

t a n t e s . . . . .........................................................  172
En las de £0.000 á 40.000 hab itan tes .. . . . . . .  115
En las demás................................ *............   .58

Del importe de la cuota fijada á las publicaciones compren
didas en los números 5£ al 58 de este epígrafe son responsa
bles por su orden el dueño ó empresario, el Director y el edi
tor, si la publicación le tiene.

Cuando ninguno de ellos sea conocido ó resultasen insol
ventes, responderá el dueño del establecimiento tipográfico.

Empresas varias.

59. Empresas ó compañías que se ocupen en proporcionar 
voluntarios ó reenganches para los diferentes institutos del 
Ejército y Armada.
Pagará cada una aunque trabaje por tem 

porada  ............................    £30 pesetas.
A. 60. Empresarios de anuncios.

Pagarán:
En Madrid-,......................     100 pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 75
En las restantes    ............................................ 50
A. 61. Empresarios de pompas fúnebres, ó sean agencias que se 
encargan de las diligencias necesarias para eí depósito, conduc
ción y enterramiento de los cadáveres y celebración de funera
les, sum inistrando los efectos fúnebres necesarios á dichos ob
jetos, pagarán: •
En Madrid y Barcelona................................. .. . 500 pesetas.
En poblaciones de más de 30.000 habitantes. £00
En las poblaciones restantes..................    ....  100

Especuladores y tratantes.

A. 62. Almacenistas ó tratantes al por mayor de combustibles 
minerales de todas clases.

Pagará cada uno:
En Madrid y capitales de provincia que á la

vez sean puertos de m a r........................    718 pesetas.
En capitales de provincia que sin ser 

puertos de m ar estén unidos por ferro-car
ril á una cuenca carbonífera ............... 448

En poblaciones que sin reunir las circunstan
cias expresadas en el epígrafe anterior ten
gan más de £0.000 habitantes  ............. 184

En las restantes , ............    1£6
63. Almacenistas ó especuladores al por mayor en aceite 

mineral (petróleo).
Pagarán:

En M adrid . .............................................  550 pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 350
En poblaciones de £0.000 á 40.000 habitantes. £70
En poblaciones de 10.000 á £0.000 habitantes. 175
En las dem ás      .......................................  100
A. 64. Almacenistas, tratantes ó especuladores al por mayor 
en carbón vegetal.

Pagará cada uno:
En Madrid . ............  530 pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 346
En las de £0.000 á 40.000 habitantes..............  £88
En las de 40.001 á £0.000...................................  17£
En las demás.  .............................. 104
A. 65. Almacenistas ó tratantes en leña, 

bagará cada uno:
En M adrid . ...........      £88 pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. £30
En las de £0 000 á 40.000 habitan tes. . . . . . . .  184
En las de 10.000 á £0.000 habitan tes.............. 146
En las demás..............     68
A. 66. Almacenistas de maderas de construcción de todas cla
ses, nacionales ó extranjeras.

Pagará cada uno:
Jim Madrid . . . . . . .      1.400 pesetas.
En poblaciones de más de £0.000 habitantes] *700
En las de 40.000 á £0.000 habitantes............... 500
En las restantes   ..........   £Q(j
A. 67. Almacenistas de maderas extranjeras ó del país para 
carpintería de taller y muebles de todas clases.

Pagará cada uno:

En M adrid.................................................. .......... 300 pesetas
En poblaciones de más de £0.000 habitantes„ £00
En las de 10.000 á £0.000 habitantes   170
En las demás.........................................................  110

68. Almacenistas ó tratantes en maderas extranjeras, colo* 
niales ó del país para la construcción de toneles, barricas 3 
otros envases.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona........................   570 pesetas
En Gádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y

Valencia.............................................................  480
En Alicante, Almería, Coruña, Santander,

Tarragona y poblaciones que sin ser puer
tos de mar tengan más de 40.000 habi
tantes  .......................................................... 380

En los demás puertos de m ar y poblaciones 
que tengan de £0.000 á 40.C00 h ab itan tes ,. £80

En las de 10.000 á £0.000 habitantes............... 190
En las restan tes....................................... ............  90
A. 6 \  Almacenistas ó tratantes en lana ó sedas en rama.

Pagará cada uno:
En poblaciones que excedan de £0.000 habi

tantes     £88 pesetas.
En las de 10.000 á £0.000 hab itan tes..............  144
En las demás poblaciones........................   69
A. 70. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir extran
jeras y del país.

Pagará cada uno:
En poblaciones que excedan de £0.000 habi

tantes ..................................................................  530 pesetas.
En las de 10.000 á £0.000 hab itan tes............... 356
En las demás poblaciones..................................  £64
A. 74. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir del país. 

Pagará cada uno:
En M adrid      1£5 pesetas.
En poblaciones de más de £0.000 habitantes. 100
En las de 10.000 á £0.000 habitan tes    . 70
En las dem ás............................................    50
A. 72. Almacenistas ó tratantes de basuras y estiércoles, cuan
do no sean labradores y las vendan para abonos.
Pagará cada uno     £5 pesetas.
A. 73. Almacenistas ó tratantes en guano natural ó artificial.
Pagará cada uno .........................................................  110 pesetas.
A. 74. Almacenistas ó tratan tes en simientes de seda.
Pagará cada uno ................................. , ...................... 100 pesetas.
A. 75. Almacenistas ó tratantes en capullos de seda, sea cual
quiera el tiempo que ejerzan la industria.
Pagará cada uno............................  . „. .............. £00 pesetas.
A. 76. Almacenistas ó tratantes en corteza de encina, roble 
y otras materias curtientes, inclusas las plantas, comprendién
dose también entre ellos los contratistas de descortezo de á r
boles.
Pagará cada uno .....................................  144 pesetas.
A. 77. Almacenistas ó tratantes en trapos de todas clases.
Pagará cada uno   115 pesetas.
A. 78. Especuladores ó tratantes en sanguijuelas.
Pagará cada u n o .................................................. 100 pesetas.
A. 79. Oasa¡s de comisión que se ocupan en operaciones llam a
das de tránsito, ó sea en recibir y expedir géneros, frutos ó 
efectos por encargo ó cuenta ajena.

Pagará cada uno:
En M adrid     770 pesetas.
En Barcelona.....................   713
En Sevilla, Cádiz, Cartagena, Málaga, Grao

y Valencia...........................................   6£0
En Alicante, Almería, Coruña, Santander y

T arragona ......................    540
En las demás capitales de provincia y puer

tos que excedan de 16.000 habitantes  460
En poblaciones de 10.000 á 16.000 habitan tes. £88
En las de £.500 á 10.000 habitan tes................. £48
En las demás poblaciones..............................   150
A. 80. Especuladores que se dedican, aun cuando sólo sea en 
épocas determinadas del año, á la compra-venta, de su cuenta 
ó en comisión, de trigo, cebada y demás cereales, harinas, acei
te, vinos, aguardientes y licores.

Pagará cada uno:
En Madrid     805 pesetas.
En las otras poblaciones de 50.000 habitantes 

en adelante, y en las de 31.000 también en 
adelante, que á la vez sean puertos de mar. 690

En las poblaciones que sin ser puertos de 
mar tengan de 30.000 á 50.000 habitantes.. 604

En las poblaciones análogas de 15.000- á £9.999
habitantes........................   488

En las poblaciones que no excedan de 14.999 
habitantes, sean cabezas de partido jud i
cial y tengan además ferias ó mercados de 
períodos lijos para transacciones de los fru 
tos expresados, ó estén cruzados sus térm i
nos municipales por una carretera ó ferro
carril.............. . . . . .............."____. . . . . . . ___  40£

En las de población igual que tengan mercado 
ó íeria de los mismos frutos, y atraviesen 
sus términos además una ó más vias de
comunicación de las antedichas   . . .  £60

En las detrás poblaciones que ten can de
10.000 habitantes á 14.999........... . . t .........  444

En todas las demás poblaciones ........... 9£
A. 81. Especuladores que se dedican, aun cuando sólo sea en 
épocas determinadas del año, á la compra-venta de su cuenta ó 
en comisión de aves de todas clases y huevos y de cualesquiera 
frutos ó productos de la tierra que no sean de los expresa
mente designados en el número anterior.

Pagará cada uno:
En M adrid . ..........  ..................... ...........  4Q£ pesetas.
En las poblaciones de 50.000 habitantes en 

adelante, y en las de 30.000 también en ade
lante, que á la vez sean puertos de m ar  345

En las poblaciones que sin ser puertos ten
gan de 30.000 á 50.000 habitantes................

En las poblaciones análogas de 15.000 habi- 303
tantes á £9.999........ .. . . . . . ..................

En las poblaciones que no excedan de 14.999 £47
habitantes, sean cabezas de partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados de pe
ríodo fijo para transacciones de los frutos in
dicados ó estén cruzados sus términos m u
nicipales por una carretera ó feria - c a r r i l . . £0£

En las de población igual que tengan merca
dos ó feria y atraviesen sus términos ade
más una ó más vias de comunicación de las
antedichas .......................     ! 3£

En las demás poblaciones que tengan de
10.000 habitantes á 14.999. ..........  75

Sn todas las demás poblaciones.......................  46
Cuando los especuladores á que se refieren los dos números 

interiores se ocupen también en exportar todos ó cualquiera de

los frutos ó artículos comprendidos en los mismos números, 
pagarán además de la cuota respectivamente señalada el 50 por 
100 de su importe.

(Véase el art. 31 del Reglamento.)
A. 82. Especuladores ó comerciantes en corcho sin labrar.
Pagará cada uno     £88 pesetas.
A. 83. Especuladores ó comerciantes que se dedican á la venta
ó exportación de tapones de corcho.
Pagará cada uno        345 pesetas.
A. 84. T ratantes en carnes, ó sean los que m atan por su cuenta 
el ganado para su rtir las tiendas, puestos ó tablas en que di
cho artículo se expende al por menor.

Pagará cada uno:
En Madrid y B arcelona..     480 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes ............   400
En las de £5.000 á 40.000 habitan tes   ........... 350
En las de 15.000 á £5.000 habitan tes   £50
En las demás poblaciones  ........ ................ * £00
A. 85. Tratantes ó especuladores en huevos ó en aves llam a
das de corral. *
P agará cada uno      300 pesetas.
A, 86. Almacenistas que se dedican en determinadas épocas 
del año á la venta al por mayor y menor de tripas frescas y en 
salazón para toda clase de embutidos.
Pagará cada u n o ....................     115 pesetas.

Establecimientos de todas clases.
A. 87. Establecimientos ó empresas particulares de enseñanza 
ó de preparación de carreras; entendiéndose como tales aque
llos en que un Director ó empresario tiene asociados ó sé'vale 
de varios Maestros ó Profesores para la enseñanza de los dis
cípulos, instruyéndoles en ramos ó materias que no sean las dé 
primeras letras ó dibujo.

Pagarán:
En M adrid  ............     144 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes . . . .  . . .  . . . .  . .  115
En las de £0.600 á 40.000 hab itan tes   104
En las de 40.GC0 á 19.999 habitantes    69
En las restantes    . 58
A. 88. Los mismos establecimientos, cuando en ellos se dé hos
pedaje á los alumnos, pagarán sobre la cuota el £5 por 100 de 
Ja misma.

En los que estando á cargo de un solo Director ó Profesor 
se dé hospedaje se pagará una cuota igual á la fijada en el epí
grafe núm. 87 que antecede.

Y los en que no teniendo más que un Director ó Profesor 
para la enseñanza no se dé hospedaje, pagarán:
En Mach id .......................       108 pesetas.
En poblaciones de 40.000 habitantes. . . . . . . .  86
En las de £0.000 á 40.00 '< h ab itan tes............... 76
En las de 40.000 á 19.999 hab itan tes   5£
En las re s ta n te s ..-......................    4£

89. Pozos de nieve.
Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona.................... '  345 pesetas.
En las demás capitales de provincia............... 17£
En las demás poblaciones...............    70

Los establecimientos en que se sirven helados que tengan 
para su exclusivo servicio y sin venta para el público ni para... 
otros establecimientos un solo pozo ó depósito de nieve paga
rán  el £5 por 400 de la cuota que les corresponda según la po
blación.

Juegos púnicos permitidos .

90. Los de pelota, bolos ó bochas, estén ó no abiertos todo
el año, pagarán:
Por cada trinquete ó local destinado al efecto. 46 pesetas.

91. Los de billar y trucos pagarán por cada mesa:
En M adrid .......... —   .............. .. 17£ pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.   ................        444
En las de £0.000 á 40.000 habitan tes............... 404
E 11 las de 40.000 á 49.999 h ab itan tes .. . . . . . .  70
En les restan tes  .............................  35

9£. Los de naipes, sea cualquiera el local en que se esta
blezcan, siempre que sea público, pagarán por cada mesa, aun
que no se ocupe todo el año:
En poblaciones que excedan de £0.000 habi

ta n te s  ............ ...................... .....................  £4 pesetas.
En las de 40.000 á £0.000 h a b i t a n t e s . . 48
En las restan tes ..................    40

Los juegos de billar, naipes y demás que se establezcan en 
los circuios, tertulias y demás sociedades de esta clase, sa tisfa
rán la mitad de la cuota asignada en los respectivos epígrafes 
sea cualquiera el núm erode socios.

Especuladores de pólvora y materias explosivas.
93. Depósitos ó almacenes en que se ven

den ai por mayor y menor ó al por mayor so
lam ente................ .*.......... .......... .. t .......................  500 pesetas.

94. Especuladores ó vendedores de azufre que no sean á 3a 
vez drogueros y que expendan el azufre en bruto ó en cual
quiera de sus clases al por mayor y menor ó al por mayor sola
mente, sea cualquiera el tiempo que ejerzan la industria.
Pagará cada u n o  ; . . .  .......................... £88 pesetas.

A. 95. Expendedurías de pólvora situadas en los distritos
mineros.
Pagará cada una . . ; ...........................................   345 pesetas.

96. Expendeduría al por menor en cual-'
quiera otro plinto que los expresados. 70

Diferentes industrias.
A. 97. Almacenes de efectos.navales.
Pagcrá cada uno.:.; ■ . . .

En Barcelona, CádfeXh.ríagcim, Sevilla, Má
laga, Grao, Valencia y la Coruña   . £88 pesetas.

En las capitales de provincia 110 expresadas. 478
En las demás poblaciones  ................ .. 440

98. Aljibes ó depósitos de aguas potables.
Pegará cada u n o  ...............................  444

99. Cabrestantes ó grúas de vapor que trabajan en los puer
tos depm r y ríos navegables para alijo de las mercancías. Se 
pagará por cada uno: ,
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 346 pesetas.
En las de £0.000 á 4-0.000 hab itan tes.............. 445.
En las restantes..........................................   58

400. Los de la misma clase movidos á mano. Se pegará por 
cada uno:
En B arcelona.: ........................................     50 pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 habitan tes. 46 '
En las de £0.000 á 40.000 habitan tes   35
En las restan tes..........................................    £3 '

404. Cambiantes de moneda y  de billetes de Banco, ya se
ocupen en las dos come -ó en una sola.

P agará cada,uno:



Gaceta de Madrid. =Núm. 5. 5 Enero de 1882. 89

En Madrid...............................   pesetas.
Bn Barcelona.................................   *    ^
En capitales de provincia que a la vez sean

puertos de m ar ............    656
En las demás poblaciones •  ......... -1/8

108. Comisionistas con residencia lija que sin comprar ni 
vender tienen en local especial muestrarios en vista de los 
cuales el comercio hace pedidos de géneros ó efectos á las fá
bricas ó almacenes. . ,

Pagará ceda uno:
En Madrid.  ..................  —        «30 pesetas.
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla, Valen

cia, Cartagena y G rao..............    478
En las demás poblaciones  ...................  44o

403. Esquileos públicos de ganado lanar.
Pagará cada uno en la tem porada.   ........... 69 pesetas.

404 Navieros.
Pagarán una peseta por tonelada de arqueo de cada buque 

hasta el número de 500 toneladas. Por las que excedan de di
cho número no se exigirá cuota alguna.

405. Paradas de caballos y garañones.
Se pagará:

Por ce damaballo padre. . . . ----- . . . , ............ ' . . .  24 pesetas.
Por cada garañón. . . ........   48

Lavaderos públicos.
406. Los de lana no anejos á fábricas de la industria lanera. 

Pagarán:
Por un m e s . ,.  *..............       76 pesetas.
Por dos meses  ...............    460
Por tres meses.. . .....................................   888.
Por más de tres meses    .........................  460

407. Los do ropa.
Pagarán:

Por cada banea       * • * • ' 4 peseta.
Por cada 4*85 metros lineales en los lavade

ros corridos ............................................................4
408. Los de vapor para toda clase’ de ropa.

Se pagará: .
Por cada caldera      460 pesetas.

Industria cíe trasportes, carruajes y caballos de..alquiler.
409. Alquiler de caballerías.

Se pagará: ' - -
Por cada caballería m a y o r . ............................ 83 pesetas.
Por cada caballería m en or .   ...........    48

410. Barcas ó balsas en rías, ríos ó canales, para el servicio
de pasaje. < ■ '

Se pagará: •
P orcada una-en distritos municipales que 

tengan desde 40.000 habitantes en ade
lante .........................      46 pesetas.

Por cada una en los demás distritos munici
pales        • • • - «3:
414. Barcazas ó barcos para, el trasporté dé géneros, frutos ó 

efectos, por rias, rios y canales, sea cualquiera su porte, aun 
cuando sólo se empleen por temporada ó en el servicio de su 
dueño.

Se. pagará:
Por cada una     . . .  46 pesetas.

448. Berlinas, coches y demás carruajes de cuatro ruedas 
en paradas ó puntos fijos.

Se pagará: # . r
Por cada caballería en Madrid . . . . . . . . . . . . . .  89 pesetas.
En las tiernas poblaciones  ..............    .83.  .

443. Caballerías que sin pertenecer al arrastre y  tráfico se 
usan principalmente por los mismos dueños para su comodi
dad ó regalo,’ exceptuándose las de los Curas /párrocos y F a 
cultativos, del-arte-, de curar cuando asistan á poblaciones 
anejas. ; ' -

Se pagará: ' \
Por cada caballería mayor ............. 45 pesetas.
Por cada caballería m enor  ................  6

444. Caballerías destinadas "al arrastre de barcas.
Se pagará:

Por cada°una      48 pesetas.
445. Camiones y carros para mudanza.

Se pagará por cada caballería:
E n ‘Madrid y Barcelona.'  .....................  30 pesetas.
En las demás poblaciones. .................i . . . .  80

446. Carretas de bueyes destinadas al trasporte por cuenta 
propia ó ajena:
Se pagará por cada una . . . . . . . . . . . .  . . . . .  45 pesetas.

447. Carros, y demás carruajes de dos. ruedas, dedicados al 
trasporte ó acarreo por carreteras y caminos:
Se .pagará por cada caballería .  ............................ 84 pesetas.

448. Los de la misma clase que se dediquen al trasporte ó 
•acarreo dentro de las poblaciones ó desde los puertos ó esta
ciones de ferro-carriles á los almacenes, fábricas ó cualquier 
otro punto: . • ‘

Pagarán por cada caballería.. ........ ................  • 80 pesetas.
419. Carros, carretas y demás carruajes qúe estando am i- 

.Ilarados para la contribución de inmuebles sé dediquen en 
cualquiera época del año al acarreo ó trasporte de cualquiera 
«clase que no sea el de las mieses ó cosechas de sus dueños: 
Pagarán cada uno.........................................     5 pesetas.

480. Galeras, mensajerías y demás carruajes de cuatro rue
das, dedicados al trasporte de mercancías por carreteras y ca
minos: .
Se pagará por cada caballería.     35 pesetas.

481. Empresarios de diligencias y .demás carruajes para la 
-conducción da viajeros por carreteras y caminos, cuyo servicio 
sea permanente ó dure por lo ménos más de seis meses.

Bagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran . „ 3 pesetas.
Por nada caballería de las que arrastran el 

carruaje, y de kis destinadas en la línea, •& '
relevos y  repuestos................     83

Por cachi carruaje de la misma clase cuando 
el servicio sea sólo estacional, se pegará 
por cada kilómetro de la línea que recorran. 4*30

Por cada caballería .dq las que arrastran el 
carruaje, y de las destinadas en la.línea á
relevos y.repuestos. .......................    / .  . . .  83 pesetas.
488; Tartanas, calesas y,demás carruajes de dos ruedas si

tuados en paradas- ó puestos fijos.
Se pagará: •

Por cada caballería en poblaciones do más de
80.U00 habitantes.. . . ....................... .. 47 pesetas.

En las demás poblaciones................ . . .  * — . - 48
483. Pantanas, calesas y demás carruajes do dos ruedas de

dicados á la conducción de viajeros por eAiTCteras y caminos.
Pagarán:  ̂ ^

Porcada kilómetro de la línea que recorran. v 0*30 pesetas. 
Por cada caballería, i ..................   48

184. Tranvías ó caminos de fhierro urbanos; servicio per
manente ó qpie dure más de seis meses:

Se pagará por cada metro de los que contenga el trayecto, 
aunque en todo ó en parte tenga doble via:
En Madrid y Barcelona........................................ 1 peseta.
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante ...................................................... ............... 0 ‘50
En las restantes poblaciones ........ ..............  Q*85 ^

48o. Tranvías ó caminos de hierro urbanos; servicio ó de 
temporada que no exceda de seis meses. Se pagará por cada 
metro de los que contenga el trayecto, aunque en todo ó en 
parte tenga doble via:
En Madrid y B arcelona.......................... ..........  0 ‘50 pesetas.
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante .....................................................................  0*85
En las restantes ........................... ..................  0*48

Los tranvías cuya explotación se haga por Compañías anóni
mas, pagarán con arreglo á lo prevenido para las mismas en el 
número 4 de la presente Tarifa.

486. Coches de lujo de dos y cuatro ruedas, dedicados al 
servicio del público dentro de las poblaciones y que se alquilan 
por dias ó por temporada.

Se pagará:
Por cada caballería en Madrid....................... 40 pesetas.
En las demás poblaciones.................. ................  88 *

487. Alquiladores de caballos para paseo.
Pagarán por cada u no.......................................... 30

TARIFA TERCERA. 
industria lanera y estambrera.

Cuotas.

Pts. Cents.

4. Máquinas de hilar y de retorcer:
Movidas por agua, vapor ú otro agente mecá

nico. Se pagará por cada 40 husos...................  345
Movidas por caballerías. Por cada 40 h u sos.. . .  8*65
A mano.. Por cada 40 husos  ........... 4‘50

8. Telares mecánicos que tengan aparato á 
la Jacquard:
Movidos por agua, vapor etc. en que se tejan 

telas cuyo ancho sea mas de 1*045 metros. Se
pagará por cada uno.............................................  83

Movidos por caballerías para tejer telas cuya di
mensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada u n o . . . . . . . . . . . . .  ‘ 48*40

Movidos por agua, vapor etc., para tejer telas . 
cuyo ancho sea menor de 4‘065 metros. Se
pagará por cada uno......................   49*55

Movidos por caballería para tejer telas cuya d i
mensión sea la expresada en el párrafo ante
rior. Se pagará por cada uno . . . ...........  15
*3. Telares mécanicos:

Movidos por agua, vapor etc., en que se tejan 
telas cuyo ancho sea de más de 4‘045 metros.
Se pagará por cada u n o  .............. 81*30
4. Telares mecánicos: ;

Movidos por caballería -para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el número an
terior. Se pagará por cada u n o . . . . . . . . . . . . .  47‘85

Movidos por agua, vapor etc. en que se tejan 
telas cuyo ancho sea menor de 1*045 metros.
Se pagará por cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47*85

Movidos por caballería para tejer telas cuya 
' dimensión sea la expresada en el párrafo an

terior. Se pagará por cada un o . . .  ............   44*40
5. Telares á mano:

Para la confección dé alfombras llamadas tur- 
• cas ó de nudo. Pagará cada tino.7 . . . . . . . . . . .  88*75
Para la confección de tapices, sea cualquiera el 1 

ancho. Pagará cada uno  ........... 46
6. Telares á la Jacquard.

En que se tejan telas de más de 1*045 metros de
ancho. Se pagará por cada uno   t i

En que se tejan telas cuya dimensión, sea me
nor de i ‘045 metros de ancho.-Se pagará por 
cada uno    . . . . . . . . . . . . . . . .  9*80
7. Telares de lanzadera ó volante:

En que se tejan telas de. más de 4*045 metrós de 
ancho. Pagarán por cada uno . . . . . . . . .  i . *. 9*80

En que se tejan telas cuya dimensión sea me
nor que la expresada en el párrafo anterior.

< Pagarán por cada uno .............................  7*50
8. Batanes:

Movidos por vapor etc., estando anejos á una 
sola fábrica de hilados ó tejidos de-lana ó es
tambre, sea cualquiera el tiempo que traba
jen. Se pagará por cada u n o .. ...........    54*75

Movidos por agua cuando el caudal de ésta es 
suficiente para trabajar desde seis meses á
un año.        * 34*50

Funcionando de seis meses abajo •............. -88*75
Movidos por caballería, sea cualquiera el tiempo 

que funcionen................................................... ... 83
9. Batanes:

Movidos por vapor etc., destinados al servicio 
del público, sea cualquiera el tiempo que fun
cionen .......................................................................  69

Movidos por agua cuando el caudal de ésta sea 
suficiente para trabajar desde seis meses á
u n a ñ o . . . ............................................................ .. 57*50

Funcionando de seis meses abajo....................... .. . 46
Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiem

po que funcionen   ............................... ............  40*85
Nota. De los números anteriores quedan ex

cluidos los batanes destinados exclusivamente 
á limpiar los paños.

40. Perchas, ó máquinas:
Destinadas á levantar el pelo de los tejidos de 

lana, siendo movidas por vapor etc. Se pagará
por cada una  ......................... .. . 88*75

Movidas por agua cuando el caudal de ésta sea 
suficiente para trabajar desde seis meses á
un año. . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................................  83

Funcionando ménos de .seis meses . • . 47*85
Movidas por caballerías.................... .................... 47*85
A m a n o . . . . . ............................................................... 7

Nota. Las perchas dobles, ó sean las que 
trabajen simultáneamente dos ó más piezas dó
telas, pagarán el duplo dé la cuota señalada an
teriormente.

44. T undosas:
De las llamadas longitudinales movidas por va

por, se pagará por cada una ..................... 34*50
Movidas por agua, cuando el caudal de esta sea . 

suficiente para trabajar desde seis meses á

Cuotas. 

Pts. CéñU.

un año................................ ................................... 89*85
Funcionando ménos de seis meses.........................  83
Movidas por caballerías. ........................................ 83 ^
A m ano.......................................     44*50
48. De las llamadas trasversales, movidas por

vapor.......................................................................... 89*85
Movidas por agua, cuando el caudal de esta sea 

sea suficiente para-trabajar desde seis meses
a u n  añ o.......................... ......... ...............................  83

Funcionando ménos de seis m eses...............................   47*85
Movidas por caballerías....................................................  47*85
Movidas á m ano..................................................................  9‘80

43. Máquinas ó aparatos destinados á des
hilacliar los trapos, hilazas ó borras de lana 
para la obtención de esta primera materia:
Se pagará por cada una siendo movida por vapor 8-3*75
Movidos por agua, cuando el caudal de esta sea 

suficiente para trabajar-desdo seis meses á un
año........................... . . . . . . . .....................................   83

Funcionando ménos de seis meses . . . . ;  47*85
Movidas por caballerías................... ,............. . . . . .  47*85
A m a n o ..................................................................................  44*50

IN D U STR IA C AÑ AM ER A Y  L IN E R A .

44. Máquinas de hilar y de retorcer:
Movidos por agua ó vapor. Se pagará por cada

diez husos., i ...................................................................   8*30
Movidos por caballerías í   ........ ‘ .........

45. Telares mecánicos con aparato á la  Jac- • 
quard:
Movidos por agua ó vapor para tejer toda ciase

de telas. Se pagará por cada uno................... . .  48*40
Movidos por caballerías.. . . ..................................  • 43*80

46. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó vapor para tejer toda clase

cié telas. Se pagará por cada uno..................   47*85
’Movidos por caballerías............................................ 41*50

47. Telares á la Jacquard:
Se pagará por cada u n o . ..............  9,80
De lanzadera ó volante, en que se tejan lienzos 

finos, entrefinos ó adamascados, sea cualquie- . ;
ra su ancho.   .............................   6*90

De lanzadera ó volante, en que se tejan lienzos 
ordinarios, margas, costales, sacos de emba
lar y  otros tejidos semejantes..  .....................  5*75
48. Telares mecánicos:

Movidos, por agua ó vapor para tejer redes. Se
pagará por cada uno.   ......................................  83

Movidos por caballerías...   ....................................  47*85
Telares comunes para redes:

Movidos á m ano.........................................................  44*50
49. Fábricas de jarcias y  cables de lino, cá

ñamo, yute, pita y otras.
Se pagara:

Eh capitales de provincia que á la vez sean puer
tos de mar ó que disten de la costa menos de 40 
kilómetros. Por cada una con motor de agua
ó vapor............................................................ . . . .  575

Movidos por caballerías..................................................  345
A  m a n o . ............................................................................  445
En poblaciones que sean puertos de mar ó 

distan de la costa ménos de 40 .kilómetros:
Por cada una con motor de agua ó vapor  460
Por caballerías.........................................................  830
A  m ano. ...............¿ ........  ; . . .................... .. 98
En las demás poblaciones, por cada una con mo

tor de agua ó vapor.................................................  345
Por caballerías................................  *..............  478*50
A mano.....................................................     69

80. Fábricas de marañas ó cables de esparto:
Se pagará por cada torno ó rueda de torcido ó

retorcido...................................................      46
De cuerdas de lino, cáñamo y otras. Se pagará 

por cada rueda ó torno para torcer ó retorcer 
á m ano...............................................   ; _________ 46
81. Batanes:

Movidos por agua trabajando más de seis me
ses. Se pagará por cada dos mazos...................  83

Trabajando menos de seis meses. . . . . . . . . . . . .  41*50

IN D U STR IA ALGODONERA.

88. Máquinas de hilar y de retorcer:
Siendo su motor agria ó vapor. Se pagará por

cada 40 husos. . . ........' ...................................... 3*45
Movidos por caballerías......................      8*65
A mano.................. . ...................................................................... 4*50

83. Telares mecánicos que tengan aparatos 
á la Jacquard.
Movido por agua ó vapor. Se pagará por cada

u n o ................. ................................................. . . .  49*35
Movido por caballerías .............................. 45

84. Telares mecánicos:
Movidos por agua, vapor etc. para tejer telas de 

cualquier ancho. Se pagará por cada u n o . . . .  47*83
Telares mecánicos movidos por caballerías.. . .  15

8o. Telares á la Jacquard:
En que se tejan telas de cualquier ancho. Se-:

pará por cada u n o     9 • 80
De lanzadera ó volante . . . . . .......... 7

86. Telares en que se tejen á mano panas:
Se pagará por cada u n o ........................................... 9;80

87. Mesas para abrir el rizo en las panas:
Movidas á mano. Se pagará por cada una. . . . . .  7

88. Perchas ó aparatos destinados á levan
tar el pelo á los tejidos de.algodon ó mezclas:
Siendo movidas por vapor.  .........    83
Movidas por agua cuando el caudal de esta sea 
. suficiente para trabajar más de seis m eses... 47*85
Funcionando ménos de seis m eses......................  44*59
Movidas por caballerías . . . . . . . . . . . . . ----------------------------44*59
A m a n o ..................         5*75

N o t a . Las perchas dobles, ó sean las que tra
bajen simultáneamente dos ó más piezas de te
las, pagarán el duplo de la cuota señalada 
anteriormente.

89. Tundosas:
Movidas por vapor. Se pagará, por cada una . . .  83
Movidas por agua cuando el caudal de esta sea 

suficiente para trabajar más de se is meses.. * 47*85
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Cuotas. 

Pts. Cents.

Funcionando menos de seis m eses___ . . . . . . . .  11*50
Movidas por caballerías..........................................
A m an o ..................................................... ..................  £>‘75

INDUSTRIA. SEDERA.

30. Máquinas de liilar: 1
Con motor de agua ó vapor, aunque sólo funcio

nen por temporadas. Se pagará por cada cal
dera ó perola en que se toman las hebras del
capullo que forman el hilo...............................  45

Movidas por caballerías........................................... *9
A m an o ................ .................. ................. ..................  0

31. Máquinas de retorcer:
De retorcer dos ó más cabos, siendo el motor 

vapor ó agua. Se pagará por cada diez husos. £‘90
Movidas por caballerías  ............................... £‘30
A m a n o ......................................................................  i ‘15,

N ota. Cuando las fábricas que -• expresan 
en el número anterior están destinadas á la ob
tención de urdimbre, sólo se tendrá en cuen
ta  para él pago de la contribución industrial 
la  tercera parte de los husos que contengan los 
tornos; pero si estos estuviesen dedicados á la 
fabricación de tramas ó torzales, estarán sujetos 
á  pago todos los husos que contenga.

3$. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó. vapor en que por medio del 

aparato Jacquard se tejan telasfiabradas, ada
mascadas etc. Se pagará por cada uno   £3

Movidos por caballerías...................- ................  18*40'
Por agua ó vapor en que se tejan afelpadas.. . .  $1*30
Movidos por caballerías........................ . . . ..........  $1*50
Por agua ó vapor en que se tejan telas lisas de

cualquier an ch o . .................................. $0*1$
Movidos por caballerías ............. ..............  16*10

33. Telares á la jacquard:
P ara damasco y otras telas labradas. Se paga
rá  por cada u n o    *.......... ...'— -----  11*50
P ara  telas afelpadas de cualquier ancho v . . . . .  . 9*$0.
É n  que se tejan telas, lisas, sea cualquiera su

ancho.................... .............................................. .. 8
34. Telares mecánicos con aparato á la Jac- 

quard:
Movidos por agua ó vapor, en que se tejan tisús 

y otras telas de seda, oro ó plata destinadas á 
ornamentos de iglesia etc. Se pagará por.
cada uno.............. .......................................... .. ^*^9

Movidos por caballerías  ...... ; -------  $8*75
Movidos por agua ó vapor, en que se, tejan.las

mismas te las   ......................   $8*75
Por caballerías . $3
35. A la Jacquard, en que se tejan las mismas

telas á mano    • 16*10
3)e lanzadera ó volante, en que se tejan las mis- ( 

mas telas á m ano  .............* . . .  11*50
36. Máquinas ó cardas:

P ara  el aprovechamiento del desperdicio de la 
hiladura. Se pagará por cada una....................  £‘30

Tejidos de mezcla en. que entren Míos de seda, 
lino , cáñamo, yute, lana ó algodón.

37. Telaros mecánicos con aparato á la Jac
quard:
Movidos por agua ó vapor. Se pagará por cada

u n o ..................... .............. ....................................... £3
Movidos por caballerías.......................................  18*40
Por vapor ó a g u a .   ................................... ' -18*40
Por caballerías.........................................................    16*10

38. Movidos á mano á la Jacquard:
:Se pagará por cada u n o ................................. • • •. 10‘35
De lanzadera ó vo lan te  ..........................    9*$0

N ota. L os telares para alfombras pagarán 
por los números 37 y 38 de esta sección, según 
los casos que respectivamente les corresponda.

39. Telares mecánicos:
Movidos por vapor ó agua en que se tejan ger- 

gas, f r is a , sayal ó paño burdo sin teñir. Se (
pagará por cada uno  ..................................   18*40

Movidos por caballerías.........................................    13*80
Comunes á m ano ......................... . .........................   7

40. Destinados á tejer telas de cáñamo y al
godón para alpargatas:

Movidos por vapor ó ag u a   ............. 17*$5
Movidos por caballerías.....................................    11*50
A m ano  ..................................... ........................  0

Otras fábricas de tejidos no expresadas
ANTERIORMENTE.

41. Máquinas de h ilar y de retorcer para hi
lados de pita y esparto:
Siendo movida por vapor ó agua etc., pagará

por cada 10 husos.....................   1*15
Movidas por caballerías   ............  0*60
A m ano.........................................    ó . 0*30

4$. Telares mecánicos para tejidos de pita y 
esparto:
Movidos por vapor ó agua. Se pagará por cada

uno.................       13*80
Movida por caballería  ....................  9*S0
Comunes, á m ano....................  5*75

43. Movidos á mano para tejidos de esteras 
finas de junco ó paja:
Se pagará por cada telar...............     4*60

44. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó vapor para la confección 

de cordones, cintas, galones, agremanes, ñe
cos, franjas ú otras semejantes, lisos, de,al
godón, lino, lana y sus mezclas: pagarán,.se
gún sea el número de piezas que puedan te
jerse á la vez, por cada u n a . ..................  ' ' 1

P ara  la confección de los mismos productos la - -
b r a d o s . . . . . ............................................. .............. l ‘$5

Para la confección de los mismos, lisos de seda-, '
y de estas con sus m ezclas.................................  £‘90

Para la confección de iguales productos de seda,
labrados, bordados ó afelpados.......... ..............  3*45

P ara la confección de iguales productos con
mezclas de hilos de plata ú o ro .........................  ‘ 4*60
45., Telares movidos á manó:

P ara  la confección de los mismos productos li
sos de algodón, lino, lana y sus mezclas:

Pagarán según sea el número de piezas que
puedan tejerse á la vez. Por cada u n a  ....... .. 0 ‘85

P ara la confección de los mismos productos la -  .

Cuotas. 

Pts. Cents.

brados........................ . ...................     4*15
Para la confección de los mismos productos li

sos de seda, y de ésta con sus mezclas  1*75
Para la confección de los mismos productos de

seda labrados, bordados ó afe lpados...  $
Para la confección de los mismos productos con

mezcla de hilo de plata ú o ro ...........................  £*30
46. Telares comunes de lanzadera á mano ó 

_ volante!
Para la confección de los mismos productos 

lisos de algodón, lino, lana y sus mezclas, pa
garán según sea el número de piezas que pue
dan tejerse á la vez. Por cada u n a .............. .... ■ 0*45

Para la confección de los mismos productos la
brados ..................................  * . 0*60

Para la confección de los mismos productos li
sos, de seda y de ésta con sus m ezclas  0*83

Para la confección de los mismos productos de
seda labrados, bordados ó afelpados................  1‘15

Para la confección de los mismos productos con
mezcla de hilos de plata ú o ro .........................  1*75
47. Telares mecánicos circulares: .

Movidos por agua ó vapor, destinados á tejidos 
de punto. Se pagará por cada tubo .cuyo diá
metro no exceda de 16 centím etros.  . 10

Por cada decímetro de aumento en la longitud
del diámesrojse pagará    ..........................................  3
48. Telares circulares movidos a mano:

Destinados á tela de punto. Se pagará por cada 
uno cuyo diámetro no exceda de £0 centíme
t r o s . . . ..................................................................     8

Por cada decímetro de aumento en la longitud 
del diámetro. Se pagará  ............................................ £ .

' 49. Telares cuadrados:
En que se tejen al vapor las mismas telas de 

punto. Se pagará: •
Por cada telar que contenga el b anco .. . . . . . . .  8
50' Telares cuadrados en que se tejen á mano 

jas mismas telas de punto. Se pagará por cada 
te la r .  ...................... ............................................ ^

51. Telares movidos á mano para tejer corsés. 5*75
52. Para tejer pecheras para cam isas.. . . . . . . .  . 9*20 1

FABRICAS DE ESTAMPADOS, TINTES Y BLANQUEOS.

53. Fábricas de estampados:
En que por procedimientos mecánicos ó en que

por procedimientos, químicos se pintan ó es
cam pan tejidos nuevos de todas clases. Se pa
gará por cada m áquina de pin tar ó cilindro. 500.

54. Por cada máquina de las llamadas per-
•ro tinas................................... ....................... ........ .. 143*75

55. Por cada mesa de pintar con moíde á
m a n o . . .  .........................................     14*40

56. De estampado á realce en géneros de lana.
Se pagará por cada prensa.................. .. 115

57. De panas y tartanes. Se pagará por cada
cilindro de estampar á m ano ...............¿ . 8i ‘$Q
58. Fábricas de pintar hilos en madejas:

Se pagará por cada cilindro movido á m a n o .i. 34*50
A. 59. Tintorerías ó establecimientos:
En donde se tiñen hilados ó tejidos nuevos, 

cualquiera que sea su procedencia.- Se pagará
por cada u n a    . . . . .  £‘30

A. Anejasrá una sola fábrica de hilados, tejidos ó 
estampados, y limitándose á teñir los produc
tos de ella. Se pagará por cada u n o . . 115

A. 60. Establecimientos para el blanqueo de hi- . . L . 
lados en crudo, sea cualquiera su proceden
cia. Se pagará por cada uno   .............. • . . .  , 130

Establecimientos para el blanqueo anejos á una 
sola fábrica de hilados, tejidos ó. estampados, 
y limitándose á blanquear los productos de
ella. Se pagará por cada uno   ............... . 85

A. 61. Establecimientos de ebullición y prepa
ración de tejidos para el pintado ó estampado.
Se pagará por cada uno . ................  368

Si dependen de una sola fábrica de estam par y
se lim itan en dichas operaciones á los pro
ductos de ella, entendiéndose comprendidos los 
lavaderos y demás aparatos que constituyen 
lo que se llama la grancería. Se pagará por 
cada uno      - 184

FÁBRICAS DE BLONDAS Y TULES.

A. 62. Fábricas de blondas y encajes de todas 
clases. Pagarán:
En poblaciones de 50.000 habitantes a r r i ba . . . .  1.035
Idem id. de 20.000 á 49.399    ........................................... 690
Idem id. de 19.999 abajo ..........     345

63. Telares mecánicos:
En que se tejan, tules labrados á imitación de 

los bordados, siendo movidos por vapor* ó ■
agua. Se pagará por cada uno  ..........  57*50

Movidos por caballerías. ...... . . ............................  40‘$5
A mano.............................................................  $3
64. En que so tejan tules lisos, movidos por

agua ó vapor. Se pagará por cada uno  46 ^
Movido por caballerías    —  . $8*75
A mano . . . . . . . . . ............    18*40

Accesorios de la fabricación de toda clase de 
hilados, tejidos y estampados.

' 65. Establecimientos no anejos á fábricas, ó 
siéndolo que trabajan para el público:
En que por medio de máquinas ó aparatos se 

prensan, estiran, lustran ,aderezan ó apres
tan  hilados y tejidos, inclusos los estampados 
de todas clases. Se pagará por cada máquina
ó aparato movido por vapor ó ag u a................. 115

Movido por caballerías. . . . . . . .............. . . ............  87*25
A m a n o ................ ............................ ..........................  84*50

66. Siempre que estén anejos á una sola fá
brica de los mismos productos y para su uso 
propio. Se pagará por cada máquina ó apara
to movido por agua ó v ap o r.'.. . . . . . . . . . . . . .  si O

Movidos por caballerías...........................................  17*50
A m a n o . . . .   ........................................ . . . .  3*20

67. Cardas no anejas á fábricas de h ilatura:
Por cada sistema de cardas cilindricas para el

Cuotas.. 

Pts. Cents.

cardado de la lana, siendo movidas por agua
ó vapor, se pagará por cada una  ............... $3

Movidas por caballerías.........................................  17 50
Por cada carda cilindrica para el cardado del

algodón, movidas por vapor ó ag u a    17*25
Movidas por caballerías..................................   41*50
Por cada carda cilindrica para el cardado del 
, lino, cáñamo ú otras materias textiles, movi

das por vapor ó ag u a ....................................... .. 11*59
Movidas por caballerías. ................................    7

N o t a . Cuando en estos establecimientos lia- . 
ya además de las cardas algunos husos para 
hilar, pero que el número de estos sea me
nor de 300 para cada carda de las destinadas á 
lana ó algodón, y de 150 para los de las demás 
m aterias textiles, pagarán las cardas indepen
dientemente de les husos, y éstos últimos con
tribuirán con los dos tercios de la cuota seña
lada á las máquinas de hilar y de retorcer, se
gún los casos.

68. Máquina especial para urdimbre:
Encolado y secado de cualquiera clase de m ate

ria textil para el servicio del público, se pa
gará por cada sistem a  . . .  115
69. Establecimientos no anejos á fábricas:

Dé hilados ó tejidos de lana destinados al la
vado de esta. Se pagará por cada tina con su 
correspondiente mecanismo, movida por agua
ó v a p o r.................................................................. $30

Movida por caballería.......................... ,................. .. 415
A m ano.....................................................................   57*50

N o t a . L o s lavaderos de lana así como tam 
bién la máquina especial de urdimbre, cuando 
son destinados al uso y abastecimiento de una 
sola fábrica, pagarán el 50 por 100 de las cuotas 
señaladas anteriormente.

Véase el art. 35 del Reglamento.

INDUSTRIA METALÚRGICA.

70. Cada sistema Augusíin empleado en la 
obtención de la plata, comprendiendo desde 
los hornos de calcinación y cloruracion hasta
el afino ‘definitivo del metal -precioso. Se p a -  v 
g a r a .  ........ . . . . ..........------------ . . . . . . .  1.794

71. De Ziervogel empleado en la extracción de 
la plata en los mismos términos que él an te
rior. Se pagará ............................... ........... . . . . .  1.794
,7$. Sistema de desplatacion:

Por medio de la aleación del zinc, comprendidas 
todas las operaciones hasta obtener la plata.
Se pagará. ........................      1.794
73. Patios de amalgamación (sistema ame

ricano):
Se.pagará por cada patio, con exclusión de to

dos los demás aparatos  „ 356*50
74. Trenes de amalgamación en toneles (sis

tem a sajón):
Se pagará por cada tonel, con exclusión de todo 
otro aparato empleado en la obtención defini
tiva de la plata y su reafino . ....................    143*75

75. Hornos de m anga ó de gran tiro de rever
bero y afino empleado en el beneficio de los 
minerales de plomo. Se pagará por cada horno. 184

: 76. Hornos de copelar ó de re íln a r . plomos 
argentíferos. Se pagará por cada h o rn o ... —  , 172*50

77. Cada sistema Pasttinson p ara la  concen- 
tracion de plomos argentíferos. Se pagará por 
cada juego de cuatro calderas, sin inclusión de
las accesorias.. ..............   $87*59

.78. Hornos de copelar plomos argentíferos 
concentrados por el sistema Pasttinson, siempre 
que estén anejos á las fábricas en que se emplea 
dicho sistema. Se pagará por cada horno. . .  . . 115

79. Montones ó teleras en donde se calcinen 
los minerales de cobre solamente. Se pagará 
por la base de la telera que no exeedade 50 me
tros superficiales . . . . . . . . .       . ■ 3
Por cada 10 metros superficiales de aumento

de la base an terio r..............................* . .  ___  0*60
80. Hornos de calcinación de polvo ó de mi

nerales pobres con destino á las pilas de cemen
tación para obtener la cáscara y papudia cobriza, 
pagará por cada 10 metros superficiales de la
plaza del h o rn o ..  ......................    1*75
81. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 

lar para el beneficio de minerales de cobre.
Se pagará por cada uno..................... ..... ..........  $58*75

8$. Hornos de calcinación de minerales de zinc.
Se pagará por cada uno ..........................   .100

83. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar para la obtención del zinc. Se pagará por
cada uno............................  . . . . --------  $30

84. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar para el beneficio del estaño. Se pagará

, por cada u n o ................................................... —  $87*50
85. Del sistema de Hidria para la destilación «.

del azogue. Pagarán por cada horno .-............. ' 115

FÁBRICAS DE FUNDICION, REFUNDICION , -FORJADO 
Y ESTIRADO DEL HIERRO Y DE OTROS -METALES.

86. Hornos altos para obtener el hierro:
Se pagará por cada horno que produzca diaria

mente hasta 50 quintales m étricos.   ........ .. 575
De 51 á 100 id   ........................................... 920
De 101 en adelante..........................   ! ' 1.380

87. Forjas á la catalana:
Para la obtención- directa del hierro. Se pagará 

por cada u n a . . . . . :------- • ......... : .............* • . • 184
88. Hornos para la obtención del hierro en 

esponja: 7
Sistema Chenot. Se pageirá por cada uno . . . . .  172*50
89. Talleres en donde directamente se atiba, 

forja ó estira el hierro procedente del de pri
mera fusión. Se pagará por cada martillo 
mecánico de cualquiera forma . . . : ................    IdTQ

Por cada, tren de cilindros laminadores.  ........  1.330 1 .
90. Talleres en donde se refina el hierro ya 

forjado, y de nuevo se forja y estira con m ar
tillos y cilindros laminadores para conver
tirle en barras, planchas, flejes ú otras piezas 
semejantes ó especiales. Se pagará por cada 
m artillo mecánico, sea cualquiera su form a.. 690

Por cada tren de cilindros laminadores . . . . . . .  690
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Cuotas.

Pts. Cénts.

9j . Los mismos en que también de nuevo se 
forja, estira, prepara ó se eorta el hierro para 
la confección de pequeñas barras, cortadillos, 
herraduras, herramientas ú otras piezas se
mejantes. Se pagará por cada martillo mecá
nico, sea cualquiera su forma, y cuyo peso
no exceda de*9Q kilogramos.............................  830

98. Por cada máquina movida mecánicamente 
para la fabricación de herraduras para caba
llerías  ................. ............................. r. ' .118
Nota. Cuando en los talleres del anterior 

concepto haya además trenes de cilindros la
minadores, cada uno de estos pagará el 50 por 
ICO de la cuota correspondiente á las del nú
mero 90 anterior.

93. Hornos de cementación:
Para la obtención del acero. Se pagará por

cada uno.. . . . . . . . . ...............    356*80
•34. De forja pama igual objeto...................   887*50
35. Talleres en que se bate ó estira el acero, 

cobre, zinc ú otro' metal. Se pagará por cada
martillo mecánico. / ........................... . 178*50

Por cada juego de' cilindros .............. i 78*50
90. Funderías; ,

Si o anejas á talleres de construcción de 'máqui
nas ni ele ni hguilá otra'clase en que por m e- 
dio de cubiiotéá sfe'ánlólda ’ el hierro'de se
gunda fusión'éñ piezas para máquinas ú ‘otros 
objetos. Se pagará por cada horno ó' cubilote, 
sea cualquiera su sistema, aunque sólo fun
cione una parte del año, que tenga 0*50 me
tros de diámetro medio interior, por un me
tro de altura descle la plaza del horno, hasta 
la parte inferior dala, tobera más elevada.. .  368

Por cada 85 decímetros . cúbicos de áurüehtó ó 
disminución que tenga* él vólúmeri correspon-r 
diente á las dimensiones antes* citadas se au
mentará ó disminuirá la ‘ cuota en .: A  . r . . . .  .. 47*85;.

«17. Por cada’cubilote portátil . . .    ___ __ t. 70 .
98. Fábricas en que se funde ó estira el plomo 

en planchas, tubos ó en cualquiera otra for- •
ma. Se pagará por cada juego de cilindros.. 438

99. Por cada aparato en que se colocan los 
mandriles ' ........................................... .. 138

100. Fábricas de munición de plomo. Se paga
rá por cada torre para la granulación del ■- 
plomo  .......        57*50

101. Fábricas en donde, mecánicamente se es
tira el oro, plata ó platino* copvirtiendo estos 
metales en hilos. Se -pagará por cada máqup- 
na ó aparato en donde se coloquen las hi- -
leras    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  191*85 *

Talleres mecánicos de carpintería y ebanistería, 
de aserrar ..maderas, de construcción de má- . .
quinas, de cerrajería y de objetos cíe metal: • .

108. Talleres de carpintería ó^ebaipsteria jjxê  ** 
cárnicos. Se pagará por .cada máquina de ce- . 
pillar, escoplear, machiembrara tajadpar, mol- <
durar ó tornear, movidas por agua; & vapor. . . .  34*50

Por cada máquina ,de las expresadas anterior- ‘ , ;
mente, movidas por caballerías.. . .  * , . . . .  ■, 47*85;

Nota. Por.cada sierra mecánica <que> ten- ; - >
' gan dedicadas ahsenvici'Q.exclusiyQ'destallen . 
pagarán el 50 p o r !0Q.de la, euoh^ |?#j¿eppon- . , , v
diente á la clase que.se ,@mplea* sgg¡um.'íá £la*~ 
sificacion del número siguiente.: - ¿ .;**,■.» j

. - ......... - ■ ‘ ‘ r • í  ;  * v < ^

103. Fábricas de aserrar maderas: r ‘V •
Se pagará por' cada sierra alternativa Movida 

por agua ó vapor, sea cualquiera él nóm(3Vo - ;; 
de hojas con "que á la vez funcione. .".C . * . .  1 ' 830'

Movidas por caballerías'.. . . . . . . . . . . . : . . . : ;  .*; .* 115
104 Por cada cuchilla destinada á chapear,

movida por agua'ó vapor. . . . . . . . . .  A . . . .  178*50■
105.  ̂ Por cada hoja de. sierra para igual ob

jeto que la anterior, movida por agua ó va
por, se pagaré.. , . . . . . . . .  ■ . . . . .  A : .  . A f 415

106. Por cada' freirá', stri• fln '.Ó' de cinta,; mo
vida por'agua ó. pasando' de un metro 
el diámetro dé las poleas sobre que se cblo-:
ca la sierra;. . t v  115

Cuando en las mismas sierras el diámetro de. 
las poleas seá menor de un metro; pagarán 
por cada centímetro de diámetro de las po
leas sobre que se coloca la sierra.. . . ; A ú . . . .  • 1*15

107. Sierras circulares: úv
Pagarán. Por cada centímetro de diametre-. . ,  ; 0*57:

Nota. Cuando las sierras sin fin ó :de. cinta 
y las circulares sean movidas por caháteías, . ú 

. las cuotas se . reducirán, á. la . mítadoJ'y. á.3.a ' .! •
cuarta parte cuando sean movjetas-, á piano. *

í08... Talleres, de construcción de maquinas, 
aun cuando no contengan alguno. de los ta
lleres parciales .que. abraza esta industria, . 
pero pudiendo contenerlos todos sjn devengar; 
otra cuota. Se pagará por cada caballo de 
vapor de 75t»*de trabajo que desarrolla la 
máquina motriz aplicado sólo á estos ta- .*;
11 eres   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  170

ICO. Talleres de ajuste en donde se cepilla, ta- 4  , 1
ladra, tornea y pulimenta el hierro ó bronce, "
conviniéndole en piezas ú órganos para m á
quinas ó para objetos de cerrajería u otros > 
usos. Se pagará por cada- caballo de vapor • 
de 7ô «» de.trabajo que desarrolle la máquina 
motriz aplicada sólo ansíos.talleres... . . . . . .  470

110. Talleres;de construcción de máquinas ó 
de aj aste solamente, movidas por cabal]erías, 
en donde se cepilla, taladra, tornee, y puli- '
menta el hierro ó bronce, eonvirtiéndole en 
piezas ú órganos para máquinas ó para obje
tos de cerrajería ú otros usos..Se pagará por 

máquina herramienta, de cepillar, esco
plear, pn^L'taJaárar, dividir, tornear etc. . ,. , 45

41. Los mísú2°s talleres expresados, anterior
mente , pero movidtf mano:

5e pagará yp r5 ?c!a ^ | p ]fift S3
i j ® t  la d ra r , dividir'.' toríiéak í , , !  '.i

J-ftiierés de caldermía en-donde 6̂ 
truyen grandes piezas, ■‘O l t í o ' g e r ^ c e .

Cuotas. .

Pts. Cénts.

vapor, aparatos de destilación, estufas y chi
meneas, tubos de palastro para cañerías de 
conducción y distribución de aguas, de gas y 
otras semejantes:

Se pagará por cada uno....................................   830
Nota. Cuando en los talleres de los núme

ros 109,110,111 y 118 exista el de fundición, pa
gará el cubilote el 50 por 100 de la cuota que le 
corresponda.

Otra. Cuando en los expresados talleres ó 
en los establecimientos de venta dependientes 
de aquellos existieran aparatos ú objetos que 
no fuesen producto de los mismos, pagarán, ade
más de la cuota anterior ,el 50 por 100 de la 
asignada á los comprendidos en la tarifa 44 
A. 113. Fábricas en que se construyen objetos 

de lujo, dorados y plateados ó. de ziner estaño, 
bronces y otras aleaciones metálicas, tales 
como lámparas, arañas, vajillas, vasos sagra
dos y demás objetos llamados bronces de arte.
Pagará cada una................   600

A. 114 Fábricas en que se construyen quin
qués, lámparas y otros objetos de lampiste
ría, de zinc ó latón. Se-pagará por cada una. 47a

A. 445. Talleres en donde se construyen ba
lanzas, romanas, básculas', pesas y medidas, 
con taller de fundición. Se pagará por cada
uno......................        575

Los mismos sin taller de fundición   830
A. 116. Talleres en que se construyen camas, 

cunas y otros objetos dorados, de acero bru
ñido ó hierro con maqueados. Se pagará por
cada uno.. . . . . . . . . —     .............................   558

A. 117. Talleres en que se construyen los mis- 
. mos objetos ordinarios pintados solamente, , 

ó se componen los de cualquier clase. Se par 
gará por cada. uno.. --------   345

118. Fabricación de la hoja de lata. Se pagará 
por cada caja ó caldera donde, se verifica el es
tañado de las hojas de palastro, cuyo volú-
men no exceda.de 360 decímetros cúbieoB*. . 353

Por cada decímetro cúbico de aumento del ex
presado volúmen se. pagará. . . . . . . . .  <». 4 .  **'■■■' ■ t

119. Fábricas de alfileres. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua ó vapor. ■ 69

Movido por caballería * .........      46
A mano  .......................... . 4 . . . . . .  / 34*50
180. Talleres en que se hacen mecánicamente , 

clavos, tachuelas y puntas llamadas de París.
Se pagará por cada máquina movida por agua
ó vapor   —   ...........................................  98

Movida por caballerías ........................ 45
481. Talleres de construcción de clavos,4  ma-

no. Se pagará por cada yunque.... . . .  . . .  $ 3
488. Fabricaciony recomposicionde .limas.se

pagará por cada máquina:de picar. . . . . . . . . .  400
483. Fábricas en que se hacen corchetes de .

hierro ó latón. Se pagará por cada máquina. .. 57‘50
184. Fábricas de cajas de úboja de lata para 

pastas, conservas,,cenU^,hctu|l hotros usos.
Pagarán por cada Juego áepeílh} de .prensas . 
movidas ipeqánicameñte por-agua ó  yapor,.. £0Q

Movidas por caballerías. ...............   * . 450
A Mn0«t 400
A. 485. Fábricas de aparatos-y de utensilios de 4

zinc, lata y palastro galvanizado para diyer-. 
sos usos con ó sin barnizar. Pagarán cada
u n o . . . . . . .............................................. : ...........  , 830

1&26. Fábricas de cartuchos metálicos de todas 
ciases. Pagarán por cada aparato ,de colocar 
los pistones movidos por vapor ó,aguaf . . . . .  200

Por caballería. ................... ¿. . . .  ; -150
A mano  .......     , ,48,0

FABRIGAS BE PRODUCTOS QUÍMICOS.

487. Fábricas de ácido sulfúrico con una ó v$- - -
rias cámaras. Se pagará por cada 500 metros 
cúbicos de capacidad de la cámara ó cámaras 
cuando la primera materia sea el azufre,., , .  £30

Cuando sean las piritas.    ........... ú.. . . . . . .  461
Por cada fracción de 40 metros cúbicos de-au

mento ó disminución de la unidad anterjor, se
aumentarán ó bajarán, cuando sea el azufra, 4*60

En piritas.. . .  i  . . . . . . . . . . .  4. ’. . . . . . . _________  3*45
A. 488. Fábricas de agua fuerte (ácido azóico ó

nítrico.) Se pagará por cada una.   ....... M
A. 489. De aguarrás................. ............ 149*50
A. 130. De alhayalde (carbonato de,plorno>V 143*75
A. 431. De alúmina........................................-
438. Alumbre sulfato de alúmin-a y potasa ú 

amoniaco. Se pagará por cada paldera de rVris ,
talizacion..................      ̂ ^

A. 433. De objetos de perfumería, en ten dién- ^
dose por tales aquel los énqúe se obtiene' ft..acei.
tes, pomadas, cosméticos ú otros artíe >¿(|(0 c-de 
tocador, ó trasforman los jabones duroí ¿ ó blan- •
dos, dándoles la formay condiciones ¿o i abo 
nes también para uso de tocados, '.cu Dk a.rá *
por cada una      ̂ ;® , 356*50

A. 434. Fábricasde barrilla artific' íL‘ ’ *"* qs>
A. 135. De bermellón... . . . . . . .  , .••••••• - 74*75
Ar-43& -De caparrosa (sulfato de * * * * *  ̂ ^
A. 137. De carbón animal,, ó ■

marfil.      • ® ^
A. 138. De cardenillo (sub-ac ^ fó 'dV tóbm ).* :
h i  ñ * Glo™l:o (de poclorito de c a l .. ‘ ■ 93
140. De crémor tártaro (bi-t ,¿.trato,de potasa).

Se pagara por cada calder. A de CI.istai ¿ acionl 93
A. 144. De esencias de ge- ,faio y otras flores,
. malquiera el txempr. ■ f¿ c¡onen. . . . . . .
A. 142 De espíritu de f ,ai (ácido muriatico).. .  46

Ú ̂ n7iíf  d 'C + ' regaliz. Se pagará porcada 600 decimetrrjg cúbicos de eapaeidad de
la^caldera o cald ^asvde obtención directa del 
extracto  ‘ gg

cabalk íí" .a movida poVagua; 'vapor e'tc A  2|.

-p ̂ :: i::::::::::::::::::::::: .'48.
’ .44. Vábricas dé fósforo. Se pagará por :

cada ana................... —  ••*• • • • •    * 484
I A; 445. De fósforos de cartón y madera. Se

pegará por cada una.. .........     69
14b. De cerillas fosfóricas. Se pagará por cada 

aparato ó máquina susceptibles de cortar dé-

Cuotas. 

Pts. Cénts.

una vez hasta 60 cerillas   .....................  69
Por el mismo aparato, cortando de una vez

hasta 80 i d ..................     98
Cortando desde 80 id. en adelante............. 415
447. De gas para el alumbrado y calefacción.

Se pagará por cada 400 metros cúbicos do 
producción diaria...........................     98

448. Fábricas donde se destilan los alquitra
nes, residuos de la fabricación del gas ó de 
otras producciones análogas. Pagarán 'por 
cada 4ü0 decímetros cúbicos de la capacidad
de la caldera ó alambique que se emplee.. . , .  %

449. Donde se destilan las aguas amoniacales, . 
residuos de la fabricación del gas ó de otros 
análogos. Pagarán por cada 400 decímetros 
cúbicos de la capacidad de la caldera ó alam
biques que se empleen  .............* i

450. Fábricas de grancina. Se pagará por cada
piedra movida por agua ó vapor ...................... 368

A. 451. De lacas de cualquiera materia colo
rante. Se pagará por cada una. ............... 98

A. 158. De líquidos volátiles con destino al
alumbrado (gas líquido)  ......................... .. 98

A. 453. De minio (litargirio)..  .... r . 98
A. 454 De piedra lipiz (sulfato de cobre)____   478*50-
A. 455. De preparaciones antimoniales'.. .  ♦ .„ .. 98 _
456. De purpurinas con motor de agua ó. va

por. Se pagará porteada una. . . . . . .  t v . . , . .  443*75
457. Movidas por caballerías,. ............... .. 98
A. 458. De sal de.estafio (protocloruro de es

taño.) ___ ................    ......................................... 34*50
A. 459. De sal de Saturno (aqetato .de plom o)... 46
460. De salitre. Se pagará por cada caldera de

concentración........................................... ............  43*80
A. 464. De tintas comupes.y.de im prenta.. . .  50
A. 468. De verdete cristalizado ó cristales de

Venus (acetato de cobre)...................... ..............  46
A. 463. De productos mercuriales. no citados

anteriormente  ...........................  98
A. 464. Laboratorios químicos ó farmacéuti

cos en donde se obtienen productos ó especí
ficos medicinales, que se expenden al comer
cio y suministran por mayor á otros farma
céuticos. Pagarán por cada uno... . . . . . . . . . . . .  575

A. 465. En donde se practican-ensayos y  aná
lisis químicos para el. público. . . . . . . . ,  .. 445

FABRICACION DE POLVORA Y DE OTRAS MATERIAS;
EXPLOSIVAS.

466. Por cada mortero movido por agua ó va
por, aunque no funcione todo el año. Pagará. 445

Movidos por * caballerías ............'....................  46
A m ano : .......................... .. 83
467. Tonel ó molino de trituración de ingre

dientes, mezclas binarias y ternarias etc. Se 
pagará por ' cada tonel' ó'tahona* movida por
agua ó vapor. . . . . . . . . . . . . . ............................. 391

Movidas por caballerías ..........................     455*85
A m ano . . . —  . . . . .  74*75
468. Graneadores . mecánicos ó cribas. Se pa

gará por cada uno movido por agua ó vapor „ 899 ̂
Por c a b a l l e r í a é . .......... . A . . . . . . . .  / y  449*o0
A m ano........................................... '74*75
469. Prensas para empastes. Se pagará por ca

da una movida por agua .'ó. v a p or .. > 316*85
Movidas por caballerías.  .......... ............ „.».; : ¡ 449*50
470. Tahona de empastes. Se pagará, por ca,da •

una movida por agua ó vapor. . . . . . , . .  , .Ú ú. - ' 394
Movida s por caballerías ........... , 455,85,

471. Tonel d e ’Champy: . ' 1 \ 'V,
Se pagará por cada uno m ovido por agua o, , ;

vapor *.....................*.............      460
Movido por caballerías...................................... .. . $30

178. Tonel de Ptavpn:
Se pagará por. cada uno movido por agua ó • ■

vapor  ..............    23®*
Ppr caballerías............................... .........................  * •
A m a n o — .....................   — .............  ’ j 5 7 w

FÁBRICAS Dfí 'MATERIA¿ EXPLOSIVAS. * -
Á. 473. Por cada fábrica *    * - 440

474. Fábricas de*mechas dq pólvora:
Tornos movidos por agua ó vapor. Se pagará:
Por cada pie^a que se pueda obtener á  la vez... 34
Movidos por caballerías      V. ¿X
A m a n o .   ..............       oU

FÁBRICAS DE CURTIR PIELES Y DEMÁS ACCESORIOS.

175. Fábricas en donde se curten pieles de 
ganados vacuno, caballar y otros semejantes.
Se pagará: por cada me.tro cúbico de cabida de 
toáoslos noques, pilos ó recipiente^ con cual
quiera otra denominación, .en doncLe se cur
ten las pieles por el sistema llamado de re— .
mesas ó asiento. . . . . :  ............  -
N o t a .  Se cbricederá á cada fabricante que 

cúrta por este sistema la.exencion de pago .de
tributo á uná capacidad dóble de’ la que ar- ^
roj^n los nóqúéS de asiento, ó :sean de aquellos » 
en donde las pieles extendidas y per capasálter*- ' 
nadaá reciban la última acción' de la. materia 
curtiente; y si resultase uñexceso de volumen 
por el número de pilos de 'mudanza, alpajes ó
Vuelo, esta contribuirá con la cuoU'qué Corres
ponde al epígrafe-de! número ?táigúiente.
176. Fábricas en donde sé eurten pielcsme ga

nado vacuno, caballat y otras semejantes. Se 
pagará: por cada metro cúbico * de todos los 
noques, pilos é recipientes con cualquiera otra
denominación, en donde únicamente emplean
do el sistema de álpajesy.'mudanzas ó vuelo, 
las pieles reciben simultáneamente en ellos
la acción de la materia curtiente.   4

477. Donde se curten pieles de ¿añado vacuno, 
caballar y otras semejantes, ‘ embutidas ó co
sidas formando botas, págaráhV por cada me
tro cúbico de capacidad del hoque; pilo o re-
,̂ -níian-fr» /.nw hnnlflniofln Otm. fJfinOTIlÍnaOÍOn.
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Cuotas.

P ts .Cénts'.

donde aquellos reciban la acción de la mate
ria curtiente...............*......................................  5

178. En donde se curten pieles de becerrillos, 
ganado cabrio, lanar y otras parecidas, se pa
gará: por cada metro cúbico de capacidad del 
noque, pilo ó recipiente en donde se curtan * 
dichas pieles, mediante el pisoteo ó removido
á mano para facilitar la acción de la materia
curtiente...........................     . 15

Removidas las pieles para el curtido por medio
de aparatos movidos por agua ó vapor , y 80

Por medio de aparatos movidos á m ano.. . . . . .  80
179. Fábricas donde se curten pieles de becer

rillos, de ganado cabrío, lanar y otras pare
cidas, embutidas ó cosidas formando botas, 
pagarán: por cada metro cúbico de capacidad 
del noque, pilo ó recipiente con cualquiera 
otra denominación, donde aquellas reciban la
acción de la materia curtiente.. . . ...............    80
Nota. Cuando las fábricas comprendidas en 

los números 177 y 179 empleen simultánea
mente ó combinados sus respectivos sistemas 
con los de asiento ó alpaje, contribuirán separa
damente con las cuotas señaladas á cada- sis
tema.
180. Fábricas en donde se adoban pieles de 

cabrito y otras parecidas: se pagará por cada 
100 decímetros cúbicos de capacidad de la pila 
ó tina en donde las pieles reciben la acción
de la materia curtiente.  ......................... .. 4

181. Fábricas en donde se adoban pieles al 
pelo: se pagará por cada 100 decímetros cú
bicos de capacidad de la pila, tina, etc., en 
donde las pieles reciben la acción de la mate
ria curtiente. :   ............... . . . ...........  4

A. 488. Fábricas en donde se zurran ó tiñen 
pieles, cualquiera que sea su clase, en las que 
trabajen desde cuatro á diez operarios: se
pagará por cada una.................   80

Y  excediendo de este número, se pagará- por
cada cinco operarios   ................... . . .  10
Nota. Cuando estas fábricas estén anejas á 

una de curtidos para uso exclusivo de la misma, 
pagarán el 50 por 100 de las cuotas respectivas.
A. 183. Fábricas de charolar pieles para guar

nicionería y para otros usos: se pagará por
cada una..................................     115

184 Molinos para moler plantas ó cortezas'de 
árboles con destino al curtido. Estando ane
jos á las fábricas y para su uso .exclusivo: se 
pagará por cada uno, siendo movido por agua
ó vapor.................................................................................83

Movidos por caballerías.  ........ .. !3 ‘80
Cuando además trabajen para el público, estén 

ó no anejos á fábricas, siendo movidas por
agua ó vapor  ............................................ .. 46

Por caballerías............................................. .......... 88‘75
A. 185. Fábricás de guantes de piel: pagará

cada una..  .........    115
Nota. Las fábricas que además de hacer los 

guantes adoban, las pieles para su propio uso, 
pagarán por este concepto un 85 por -100 sobre 
las cuotas anteriores y según los casos.

FABRICACION DE PORCELANA, LOZA, CRISTAL, VI^
DRIO Ú OTROS PRODUCTOS CERAMICOS;

186. Fábricas de porcelana ó loza fina, blanca 
ó pintada: se pagará por cada 10 metros cú- 
bicos de capacidad del laboratorio ó cámara 
de cocción del horno, sea cualquiera su clase,. - 85
Nota 1.a Cuando en estas fábricas haya 

hornos llamados de mufla, por cada uno de es- . 
tos que exceda de los de bizcochar se pagará.. .  50

Nota 8.a En las fábricas de porcelana y loza 
lina, cuando los hornos de cocer tengan un vo
lumen mayor de 100 metros cúbicos, se rebaja
rá un 10 por 100 de la cuota total.
137. Fábricas de loza entrefina, blanca ó pin

tada: se pagará por eada 10 metros cúbi- , 
eos de capacidad del laboratorio ó cámara de 
cocción del horno, sea cualquiera su clase... .  80

188. Loza ordinaria, blanca ó pintada: se pa
gará por cada 10 metros cúbicos de capaci
dad del laboratorio ó cámara de cocción del
horno, sea cualquiera su clase.  ............  15

189.  ̂ De tinajas y de toda clase de vasijería, vi
driada ó sin vidriar: se pagará por cada horno. 34

190. De objetos cerámicos destinados á de
coración y adorno, como jarrones, corni
sas, figuras, etc. Se pagará por cada 10 me
tros cúbicos de capacidad del laboratorio ó 
cámara de cocción del horno, sea cualquiera- 
s u d a s e .. . ................................................    fio

A. 191. Fábricas de pipas de barro: se pagará
por cada una. ..... y.....................    00

198. De objetos refractarios: se pagará, por 
cada 10 metros cúbicos de la capacidad del 
laboratorio ó cámara de cocción del horno,

. sea cualquiera su clase...............................   80
193. De azulejos: se pagará por cada horno de 

los que contenga la fábrica, sea cualquiera su
aplicación..................... , ,  * . . .........   80

194 De losetas finas prensadas para mosaicos • 
con destino á pavimentos: se pagará por cada 
horno, sea. cualquiera su aplicación. . . . . . . . .  150

195. De loseta fina, baldosines y tejas prensa-, 
das, ladrillos huecos ó macizos, prensados 
también: pagarán por cada compartimiento ó 
laboratorio del horno. ..,.. * 100

196. Fábricas de ladrillo común ú ordinario, 
cuya cocción se verifica en hornos Offmmán ó 
de otro cualquier sistema continuo de fabri
cación: pagarán por cada 10 metros cúbicos 
de volúmen del laboratorio ó cámara del hor
no donde se verifica la cocción,.. . . . . . . . . . . .  6

197. De teja, ladrillo, baldosa ordinaria no 
prensada: se pagará por cada 10 metros cú-,
bicos de capacidad del horno.. . . . . . . . . . . . . .  . 5

198. Fábricas de teja, ladrillos, baldosa ordi
naria no prensada, en que la cocción de estos 
materiales se hace por el procedimiento lla
mado comunmente hormigueros: se pagará 
por la base del hormiguero que no ereeda de

Cuotas.

Pts. Cents,

50 metros cuadrados.  ...........    48
Por cada 40 metros superficiales de aumento de

la base annterior      350
199. Fábricas de cristal ó medio cristal (blanco 

ó de colores): se pagará por cada uno de los 
crisoles que puedan contener los hornos. . . . .  415
Nota. Cuando en dichas fábricas existan

obradores de tallería ó grabado, satisfarán un 85 
por 400 sobre la cuota total.
800. Fábricas de vidrios verdes, planos ó hue

cos: se pagará por cada crisol .............. 60
801. De glasear y decorar ó pintar vidrios: pa

garán. por cada fábrica. ........................    140
Nota. Cuando en cualquiera de las fábricas 5

de artes cerámicas se emplee fuerza mecánica 
para sus respectivas fabricaciones, sufrirán un 
aumento en sus cuotas de un 50 por 400 si el 
motor es agua ó vapor, y de un 85 por 400 cuan
do sean caballerías.

Cuando en los hornos destinados á ladrillos 
se fabrique también cal, se pagará además el 60 
por 400 de la cuota señalada á dicha clase de 
fabricación.

Nota. Los hornos comprendidos de3de el 
número 486 al 800 inclusive satisfarán la cuo
ta íntegra, sea cualquiera el tiunpo que fun
cionen.

Fabrimmn de cola y de ,
808'. Fábricas de cola de cualqui y ie: se 

pagará por cada ÍGQ litros de c¡ n i I d  total .
de la caldera.. . . _______________   1450

803. De jabón duro ó blando: se pagará por 
cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera, incluso el suplemento si lo tuviesen  9‘80

804 De jabón en frío: se pagará por cada
aparato ó caldera. ..........................................   69

805. De jabón en que se empleen combinados 
los dos sistemas en frió y en caliente: se paga- 
por cada 85 litros de capacidad total de la 
caldera para el cocido en caliente.  .............   9*90
Fabricación de vinos, aguardientes, licores 

y otras bebidas,. .
A. 806. Fábricas en donde se confeccionan ó 

embocan vinos del paísp imitando á los ex
tranjeros ó dándoles condiciones para el tras
porte, ó donde sé. añejan mezclándolos con 
otros llamados madres ó soleras, siendo ó no 
vinos naturales: pagará cada una..................  4.150

807. Fábricas de vinos generosos (finos ó de 
lujo), Se pagará por cada 4.000 litros de ca
pacidad de las vasijas de fermentación, sea 
cualquiera el tiempo que funcionen . . . . .  4*60

808. De vinos comunes: se pagará por cada 
4.000 litros de capacidad de las vasijas de 
fermentación, sea cualquiera el tiempo que 
funcionen  .......     $ ‘30

809. Fábricas de aguardientes: se pagará por 
cada 400 litros dé capacidad total de la cal- 1 
dera ó calderas de destilación y concentra- : ' 
cion calentadas directa ó indirectamenteí sea 
cualquiera el tiempo que funcionen. . . . . . . . .  $3

810. Fabricación de aguardientes con aparatos 
del sistema inglés: se pagará por cada 100 li
tros de capacidad de las dos columnas del 
aparato de fabricación continua, sin caldera. 46

8Í1.. Alambiques ó alquitaras comunes estando 
. fijos: se pagará por cada 400 litros de capa- ~ 

cidad de la caldera, sea cualquiera él tiempo 
'que funcionen. *  ......... . . y . . . . . . . . ; . . ;  17̂ 85

848. Fábricas de concentración y de anisado
'de aguardiente: pagarán por cada 400 litros 
de capacidad de la caldera, sea cualquiera el
tiempo que funcionen       . . . . . .  80

843. Fábricas de aguardiente de caña: sepa- ,  
gará por cada 400 litros de capacidad de la 
caldera del aparato de destilación continua ó 
de concentración, sea cualquiera el tiempo
que funcionen  .................    88‘75

8Í4. Con alambiques ó alquitaras comunes: se 
pagará por cada 400 litros de capacidad de la
caldera . ; . . . . .............       41*50
Nota. Cuando las fábricas de aguardiente . 

de cañ a estén unidas á una fábrica de azúcar . '
ó de refino, pagarán el 50 por 400 de las cuo
tas correspondientes á aquellas.
845. Fábricas en donde se obtiene el alcohol 

de granos, patatas, rubia y brisa ú orujo, ó de 
algún líquido fermentado: pagarán por cada ;
400 litros de capacidad de las dos columnas 
del aparato de fabricación continua (sistema
inglés)  .....................     83

816. Idem en que se empleen otros aparatos de 
destilación ó concentración': por cadá 400 li
tros de capacidad de la caldera . . ........  43*80

847. Idem en que se empleen alquitaras ó 
alambiques: por cada 400 litros de capacidad 
de la caldera de dichas .alquitaras ó alambi
ques comunes. . ...........   9*80

A. 848. Fábricas de licores en frió: se pagará
por cada una.   .........................................................' 830
Nota. Cuando estas fábricas tengan para su 

uso aparatos destilatorios para la rectificación 
ó anisado de los aguardientes, sin ser fábricas 
de este artículo, pagarán además el 85 por 400 
de las cuotas que correspondan á los expresa
dos aparatos, según la clase de éstos. '
849. Fábricas de sidra: se pagará por cada 400 

litros de capacidad de las-vasijas de ferrhen-
tación, sea cualquiera el tiempo que fun- . ’
cionen. . . . .........     ‘4‘75

A. 880. De vinagres y de piroliñitos: se pagará 
por cada una... . . . . .  i     ............... f . ... 445

Fábricas de bebidas gaseosas.
884. Por cada aparato de gasificación inter

mitente que en una hora pueda elaborar has-,
ta 400 botellas.. .  s.;...............      40

Por el mismo aparato que en una hora pueda
elaborar más de 400 botellas. .........     30

Por eada aparato de gasificación continua 
que pueda elaborar hasta 500 botellas por 
hora: pagará, * ................................................ 460

Cuotas.

Pts. Cents.

Para el mismo aparato que en una hora pueda
elaborar más de 500 botellas: pagará.  880

888. De cervezas, se pagará por "cadá 400 li
tros de capacidad total de la caldera , incluso 
el suplemento si lo tuviese ...................   -16

Fabricación de papel, de, otros producios 
similares ¿ industrias derivadas.

883. Fábricas ele cartón ordinario y de papel 
de estraza, se pagará por cada tina................

884. De cartón fino, por cada tina   57*50
885. De cartulina ordinaria, id ...................   54*75
886. Idem fina, id .  . .....................................  69
887. Bristol, se pagará por cada, 450 decíme

tros superficiales de la mesa donde se engru
dan las hojas obteniendo cartulinas ordina
rias sin glasear................................................... ;98

888. Finas glaseadas................................    143*75
889. De papel ordinario, blanco ó de color, para

embalar, se pagará por cada tina.....................  69
$80. Fábricas de papel de fumar ..............  69
$34. Florete ó medio florete para escribir ó

imprimir     403 oü
$38. Las mismas fábricas por procedimiento

continuo, se pagará por cada máquina hasta 
un metro de ancho, para la obtención del car
tón ordinario ó papel de estraza. .............     845

883. De cartón fino. . . ..............  .'...........  675
834. De cartulina ordinaria...............................  460
835. F in a .........................    690
836. De papel blanco ó de color para embalar. 690
837. Para escribir ó imprimir  .......   . 9$0
$38. Teniendo la máquina continua más de un

metro .de largo, por es da decímetro de au
mento se pagará para la obtención del car- 
ton ordinario ó'de papel de estraza   57w

839. Cartón fino  .................     69
840. Cartulina fina................................. 80£50
844. Idem ordinaria..........  .................................  69^
849. Papel blanco ó de color para embalar.. . .  80*50
843. Para eseribir ó imprimir ................ .........  99

N o t a . Si en estas fábricas se elaborase ácido 
sulfúrico ó cualquier, otro producto que hubie
se que emplear necesariamente en las mismas, 
se pagará por este concepto el 85 por 400 de la 
cuota señalada á la fabricación respectiva.
A. 844. Fábricas de pastas para papel sin fa

bricación de este artículo: se pagará por cada 
fábrica................... ...................... ......................  46

845. Fábricas en que se estampa papel para 
adornar habitaciones: se pagará por cada má
quina que estampe más de tres colores á la
vez  í . .  i'i'¿ »■■-.... 4345 ■

846. Por cada máquina de (cilindros para es
tampar hasta tres colores á la vez ..    930

847. En que se estampa papel á mano: se pa
gará por cada mesa ...............     47*85

A. 848. En que se tiña de varios colores el 
papel para otros usos: se pagará por cada 
una. . t . . . . . . . .  ...... ............................. ...........

849. Prensas parala tirada de cubiertas de li -  
britos de napel para fumar ó para cajas de
fósforos: sé pagará por cada una. . . . . . . . . —  .57*50

850. Prensas ó máquinas dedicadas al rayado
de papel: sé pagará por cada una. . . . . . . . . . .  5v‘o0

A. 854. Talleres para la elaboración de libri- 
tos de papel de fumar: se pagará por cada
uno que tenga ménos de tres operarios.  . 69

Los que tengan de tres á cinco operarios. . . . . .  -445 ^
Los que tengan de seis operarios, en adelante ..  443*75
95$. Fábricas de sobres pai*a cartas, sé pagará 

por cada máquina ó aparato én que se corten 
los sobres. . . . . . . . . .  •.. .. . . • •••••;-----• • • 34‘50

853. Por cada máquina ó aparató que sirva á la
. vez de plegadora y cortadora. .  ------  v -57*50

Otras fábricas, artefactos y' construcciones.
854. Artefactos destinados' á moler ó retinar , 

eí barniz: se pagará por eada piedra montada 
en aptitud de funcionar, movida por agua é
vapor, sea cualquiera el tiempo que funcione. 83

Movida por caballerías.................      47*$5
A mano  ............................ . •  ---------      41‘50
A. 855. Talleres de construcción ó de recom

posición de coches, ómnibus y otros carrua
jes de lujo ó comodidad: pagarán cada uno en
Madrid  ................... . -575

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va
lencia...............      488*75

Idem en las demás poblaciones.!. .........   , 345
A. 856. Los mismos cuando no hagan el guar

necido y barnizado: pagará cada uno en Ma
drid   -345

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga,' Sevilla y
Valencia.. . . » —  ...........     987*50

En las demás poblaciones.. . . . . . . . .  . . . .  ------ $30
857. Idem de cajas de coches: pagarán cada

u no     r ..,, 495*50
A. 858. Constructores de pianos, arpas, órga

nos y armoniums: pagará cada uno en Ma
drid y Barcelona   345

En Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia    *$87‘e0
En las demás. poblaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . w
A. $59. De instrumentos de aire ó de cuerda de 

cualquier clase: pagará cada uno en Ma
drid y Barcelona  .    .......... .. '830

En Cádiz, Sevilla, Málaga y-Valencia*.. 801‘$5
En las demás poblaciones... •. . . .   .........   143‘75
A. 860. De peines metálicos para telares: se 

pagará por cada máquina de'hacer peines con 
sus aparatos de lárminar, cortar, preparar los 
alambres y demás auxiliares, úiovidas por
agua ó vapor etc. .  .......... ........... ................. .... 415

Movidas por caballerías..   . . . »  69
Por cada aparato ó banco en donde se confec

cionase á mano. . . . . . . . . . . — ..  * . . . . . . . . . .  . .  d i4?®
A. $61. De azogar y platear lunas para espejos 

ú otros usos: se pagará por cada una.. . . . y*. 133
A. $6$. Fábricas de alpargatas en que se ocu

pan más de cuatro operarios para la confec
ción de este artículo: se pagará por cada ope
rario  ...............        • • • Sl75

A. 863. Establecimientos de escabechar pesca-
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Cuelas.

Pts. Cénts.

dos, se pagará, sea oualquiera el tiempo que 
trabajen durante el año, por cada uno situa
do en las poblaciones pertenecientes á ia  cos
ta del Océano........................................................ 207
E ralas del Mediterráneo ....................... 403*30

A. 264 De salazón de carnes ó pescados de to
das clases, sea cualquiera el tiempo que tra 
bajen durante el año: se pagará por cada u n a . 230

A. 265. Fábricas de conservas alimenticias de 
carnes y pescados: se pagará por cada u n a . . 356*50

A. 266. .De conservas de frutas y hortalizas:
se pagará por cada u n a .  ............................... 143*75

A. 267. Fábricas en que aderezan ó envasan 
aceitunas, y en las que se preparan y embote
llan toda clase de encurtidos, sean ó no de
cosecha propia: se pagará por cada una  4.78*25

A. 288. Fabricantes de tapones y de cuadrados 
de corcho, ó sean los que en uno ó varios lo
cales tengan, establecidas mesas para su ela
boración por medio de operarios, y también 
los que individualmente se dediquen por su 
cuenta á dicha elaboración: pagarán por cada 
mesa que contenga hasta cuatro asientos para
•operarios  ..........   28*75

Én el caso de que las mesas contengan m a
yor número de asientos que el expresado, se au
m entará por cada asiento ..................   5*75
269. Fábricas de aserrín de corcho: se pagará 

por cada máquina siendo movida por agua ó
v a p o r . . . .................................................     446

Por caballerías.................       86*25
Por cada piedra de tahona para el mismo

u s o . ................ ..................... .. . ......................... 57*50
A. 270. Fábricas de abanicos: se pagará por

cada una ........................................   356*50
A. 271. Talleres en donde se fabrican piés y 

barillajes de abanicos no estando anejos á fá
bricas de estos: se pagará por cada taíler 
cu'ando trabajen de uno á cuatro operarios.. 46

De 5 á^Q ¡id.....................................................    92
De 11 id. en adelante   . . .  416
A. 272. Montadores de abanicos, ó sean los que 

en un solo local ó por medio de operarios di
seminados por las poblaciones se dedican ex
clusivamente á telar ó montar abanicos: pa-
gará cada u n o .  .......... ......................... 116

A. 273. Fabricantes de arm aduras para para
guas y sombrillas: pagará cada u n o .      ' 230

274. Armadores de paraguas ó sombrillas: pa
gará cacla uno  ...............................  116

276. Fábricas de abonos minerales, se pagará
por cada piedra  ..........................   46

276. De grasas,procedentes de la decocción de 
roses muertas: se pagará por cada 100 litros 
de capacidad de la caldera de c o c c i ó n . . . . .  2*90

A. 277. Fábricas de abonos animales anejos á
fabricas de grasas: se pagará por cada u ñ a . . 28*75

A. 278. No estando anejas á fábricas de grasas:
se pagará por cada una........................... .. - 86*25

A. 279. De virutas ó aserraduras de asta para 
abono ú otros usos: se pagará por cada u n a . . , 46

280. De almidón de trigo y féculas, se pagará
por cada u n a . . .       ............   §0

Con aprovechamiento de gluten: se pagará‘por 
cada alm idonera'...*  V. / . . . . . . . . . .  . 7 . . . . . . . .  420 :

De almidón de arroz, patata ú otra m ateria Y v
cualquiera: se pagara por cada alm idonera.. . ' 140 '

A. 281. De armas: sé pagará por cada u n a . . ,  862*50
A. 282. De mesas de billar: se pagará por cada

una  ................... ................... 287‘60
283. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, en 

que la defecación de ios jugos se verifica en 
calderas calentadas por vapor, y la evapora
ción y  concentración de los mismos se hace 
en el vacío: se pagará por cada molino de tres 
cilindros horizontales destinados á la molien
da de la caña, cuyas generatrices tengan más 
de 1‘60 metros de longitud, siendo movidas 
por agua ó vapor, aunque sólo funcionasen
por tem porada.. . . .  i . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.160

Por cada sistema de tres cilindros cuyas gene
ratrices, tengan hasta 1‘60 metros de longitud 
movidos por’agua ó vapor, sea cualquiera el
tiempo que funcionen por temporada..............  920

Por cada molino con tres cilindros verticales, 
hallándose movidos por agua ó vapor aunque 
sólo funcionen por temporada.. . . . . . . . . . . . . .  680

Cuando las fábricas de los tres conceptos ante
riores tengan sus molinos movidos por fuer
za animal, las cuotas respectivas se reducirán 
á la mitad.

284. Fábricas de azúcar de menor im portan
cia, llamadas comunmente trapiches, moline
te s  ó boliches, en qué la defecación del jugo de 
la caña se veriñea en calderas expuestas á la 
acción directa del combustible, y la evapora
ción y la concentración de jugos, caso de veri- ’ 
fiearse, se hace también en calderas á fuego 
desnudo y á*Ta presión, de la atmósfera: se h 
pagará por cada molino de un sólo cilindro 
movido por agua ó vapor, aunque sólo fun
cione por tem porada.. ------- --- ------ -----  437

Cuando el molino sea movido por caballerías:
se pagará por cada molino.............. . . ...........    . 218‘60
N ota. Cuando en estas fábricas se reñnen 

los azúcares de su producción, pagarán además 
un 26 por 100 de las cuotas respectivas 
286. Fábricas en que ¡se refina el azúcar: se 

pagará por cada aparato destinado á la con
centración de jarabes en el vacío .. . . .  . 7 . . . .  644

286. De hacer terrones de azúcar por presión 
y mecánicamente: pagarán por cada má
quina   92

A. 287.- Fábricas de m antas de algodón en 
ram a para entretelar'ó acolchar: sé pagará 
por cada una . 7 6 9

A. 288. Fábricas de botones ú hormillas no 
metálicas: se pagará.por .cada una... * . . . . . . .  69

289. De botones metálicos, escudos, estrellas y 
otros adornos por estam pación: pagarán por " 
cada machina ó máquina de estam par. . . . . . .  67*60

Por cada volante para es tam p ar. ----- ----------  69
Por cada volante para r e c o r t a r . . . . . . . . . . . . . . .  11*50

Cuotas.

Pts. Cénis.

Nota. Si estos establecimientos son moví- 
dos por motor de sangre, pagarán además el 60 
por ICO; y si son por agua ó vapor, el 100 por 
100 de las expresadas cuotas, segox* los casos.
290. De bujías esteáricas ó de cera animal ó ve

getal, en las que para la obtención de las pri
meras se produce la estearina: se pagará por 
cada 20 decímetros cuadrados que midan las 
dos superíteles de presión de las placas que
contiene cada prensa en caliente..............      6*32

291. En las que no se fabrica la estearina: se 
pagará por cada molde de aparato ó aparatos
que existan montados.........................................  4*16

292. Fabricas de pasias esteáricas para la ob
tención de bujías, cerillas fosfóricas ú otros 
usos: pagarán por cada 20 decímetros cua
drados de las dos superficies de presión délas 
placas que pueua contener la prensa en ca
liente .............................................................. 3£45
N ota. Guando las fábricas comprendidas en

los números 290, 291 y 292 tengan anejos y para- 
su propio uso la de áeeido sulfúrico, contribui
rán  con el 26 por 100 ele la cuota asignada á 
esta última, además de los totales que por los 
respectivos anteriores conceptos deben satis
facer.
A. 293. Fábricas do bujías de esperma y pa

radina: se pagará por cada u n a  .......... . . .  -178*26
294. De velas de cera á la paila: se pagará por

cada sistema de caldera ó paila ó anillo  138
A. 296. Blanqueadores de cera anejos á las ce

rerías: se pagará por cada u n o ...........  23
Para el servicio de otros establecim ientos......  57*50
296. Prensas para cera, aunque sólo funcio

nen por temporada: se pagará siendo movi
da por agua ó vapor.. .........................  67‘60

Por caballería..................................   34*30
A m a n o ......................       47*76
A. 297. Fábricas de velas de sebo. Se pagará
- por cada u n a . .  . ..........   57*50
298. Fábricas en dond3 se funde el sebo en ' '

bruto, obteniendo en forma de panes el fun
dido para aplicarlo á los diferentes usos de la 
industria : se pagará por cada 100 litros de 
capacidad de la caldera ó calderas emplea-"
das en la fundición ■................................... 27

A. 299. De caja,s metálicas para relojes: se
pagará por cada u n a .   .................. ........ 143 75

A. 300. De petacas, carteras, portamonedas, et
cétera, de piel, cartón ó cualquiera otra ma
teria: se pagará por cada u n a___  _____ . . . . .  j  92

301. De cardas cilindricas para el cardado de
lanas y algodones: se pagará, por cada má
quina ó cilindro movido por agua ó v ap o r.. .  51*75

Movidas por c a b a l l e r í a s ¿ . 46
A m an o ......................... ............ ................................ 41‘60
302. De coke, empleando el sistema de hornos 

cerrados: se pagará por cada compartimiento
del horno___ .7 ...................................................................  . 5*75

Las mismas por fabricación en montones: se 
pagará por cada una .. . . . . . . ......... 7  . . . .  86*20

303. Fábricas de aglomerados de carbones m i- ' 
nerales, vegetales ó de cualquiera otra clase, 
para ser empleados como combustibles: se -, 
pagará por cada aparato de 4.000 kilogramos
de producción d ia ria , . . . . . .  .7 . . . . . . .  . . . . . . .  *69

Por cada 100 kilogramos de‘aumento ó disminu
ción, se aum entarán ó dism inuirán..........................  6‘90

A. 304. De corrones para las máquinas de h w  
lar: se pagará por cada u n a ..............................  . 34‘60

306. De grabar cilindros ó de moletar para las 
máquinas de estampar. Se pagará por cada
máquina de grabar movida por agua ó vapor: 67‘60

Movida por caballerías........................................      28*76
A. .306. De fieltros para alfombras y otros 

usos análogos. Se pagará por cada uña.  '*138
307. De fieltros para sombreros cuando se em

pleen, procedimientos mecánicos cualquiera 
que sea el motor. Se pagará por cada máqui-

• na de f ie ltra r . . . . . . ........      116
A. Fábricas de fieltros para sombreros, ó sean 

los llamados* bolichés, en que todas las ope
raciones sé ejecutan á mano. Se pagará por
cada operario. . . . . . .    7 4 4‘60
N o ta , Cuando los fabricantes delíieltros para 

sombreros sean á la vez sombrereros, tengan ó 
no reunido Jos respectivos obradores, pagarán 
la cuota anterior independientemente de las que 
les está señalada en la Tarifa 4.a
308. Establecimientos de cortar el pelo á las 

pieles de liebres ó conejos para la construc
ción de fieltros ú otros usos. Sé pagará por
cada máquina movida por agua ó vapor  92

Por caballería ó á m ano........................................  46
309. Fábricas de hilados de goma. Se pagará

por cada máquina movida por agua ó vapor. 444
Por caballerías............................    404
A m a n o .............................................................   48
310 Fábricas de hielo artificial, aunque fun

cionen por temporada. Se pagará por cada
máquina en M adrid  ................. . 7 . . . ..............  264‘60

En Barcelona, Sevilla, Valencia y Málaga.7 . . .  207
En las demás poblaciones...................................... 449*60
A. 314. De h u h s  y encerados. Se pagará por 

cada u n a ..............................................   443*76
342. Fábricas de estampar hules. Se pagará 

por cada metro cuadrado que tenga dé super- * 
íicie la mesa ó mesas destinadas al estam
pado 7 .  ........  ................... •. 7

343. De caracteres de imprenta. Se pagará por
cada máquina de m oldear  ; 472*60

344. Talleres de imprimir. Pagarán por cada 
máquina de imprimir, siendo cualquier su 
motor y la producción de hojas impresas, has
ta  el número de 4.000 por ho ra ..  .7 ---- ------- 346

Hasta 4.000 id  . 7 . . . -------------    460
Idem 6.000 id .      690 .
Idem 40.000 id.....................   920
Idem 40.004 en ade lan te . ...............  4.460
346. Talleres destinados á cortar ballenas. Se 

pagará por cada sierra ó cuchilla movida me
cánicamente.  ....................  67*60

A m a n o . . . .  ..........................    • 23

Cuotas.

Pts. Cénts.
A. 316. Fábricas de jambes. Se pagará por

‘cada u n a . . .  .*............................ ...........F  . . . . . . .  446
A. 347. De manteca de vacas. Se pagará por

cada una.................. ............ ..................j  F  . 138
A. 318. De salazón de mantecas de vacas. Se

pagará por cada u n a  ............................    242*76
A. 319. De mosáico mineral ó vegetal en que

se ocupen más de 20 operarios. Se pagará
por cada una . . . . . .  701*60

A. Las de la misma clase en que se ocupo me
nor número do operarios. Se pagará por cada
una............................................................................ 270*26

A. 320. De naipes, cualquiera que sea su cali
dad Se pagará por cada u n a ..............................  617*60

A. 324. Do pez. Se pagará por cada una  99
A. 322. De pergamino, bordones y cuerdas de 

tripa para instrumentos músicos. Se pagará 
por cada u n a ..........................................................  40*26

323. De rasurar pedos tintóreos y moler dro
gas. Se pagará por cada máquina ó aparato
movido por agua ó vapor...................................  . 61 *7«5

Por caballerías.   ........................................... 23
A m a n o ................  44*50
324. De serrar mármoles, con motor de agua 

ó vapor. Se pagará por cada aparato en que se
fijan las hojas de sierra....................................... 478*25

Movidas por caballeriles................................... 443*75
A. 325. De sombreros de palma ó p:? ja  finas.

Se pagará por cada una en M adrid ................  103*50
En Barcelona y demás poblaciones que excedan

de 4-0.000 habitantes ..................    86*25
En las poblaciones de 20.000 á 40.000. .......... .. 69
En las demás poblaciones......................................  34*50
A. 326. Fábricas de sombreros de palma ó paja

ordinarias. Se pagará por cada u n a ................. 28*75
327. De calzado en que el cosido de las suelas 

se hace á máquina. Se pagará siendo movidas
por agua ó vapor, por cada m áquina..............  230

A. 328. Calzado claveteado en que todas las 
operaciones se hacen á mano y en las que tra 
bajan más- de 30 operarios. Se pagará por cada
operario, preparadora ó m aquinista................  40

A. 329. Máquinas movidas á mano para fabri
car estaquillas de madera para el calzado. Se
pagará por cada u n a .   .........      , 34*30

330. Fábricas de telas metálicas. Se pagará por
cada telar movido por agua ó vapor....  23

Por caballerías. . . . . . ..... .................................  i  7*25
A mano....................................................................... ll*5u
A.-331. Aparatos para la fabricación ám ano

de la rejilla metálica. Pagarán cada uno  47*23
332. Molinos para la raíz de rubia. So pagará 

por cada piedra moliondo más de seis meses
al año...................................i   ............................ 46

Moliendo seis nieses ó menos tiem po.................  23
333. De cortezas de árbol canela, pimienta, etc.

Se pagará por cada piedra moliendo más de
seis meses al año.....................................  46

Moliendo seis nieses ó ménos tiempo... 47*23
A. 334. Máquinas para tim brar cojas de ceri

llas con relieve ó para otros usos. Se pagará
por cada una.................................................. ...... . 57*30

A. 3357 Talleres en que se. construyen toneles, 
barricas y demás pipería. Se pagará por cada 
uno cuando trabajen desde cuatro á 40 ope
rarios ambos inclusive. . . . ............................... 443*75

Por idem cuando trabajen de 44 á 20 operarios
ambos inclusive.....................................    230

Por idem cuando trabajen de 20 operarios en
adelante................................................................... 315

836. Máquinas de cortar y agujerear cartones 
para los telares á la Jacquard. Se pagará por 
cada máquina de agujerear.............. .........F . 69

337. Fábricas de hacer cilindros ó tubos de 
papel ó cartulina con destino á las de fila tu 
ra  de algodón etc. Pagarán por cada aparato
movido por agua ó vapor . . ...........................   34*50

Por caballerías..................................................   23
A m ano .....................................................................  17*26
338. De peines de asta ó cuerno. Pagarán poi

cada máquina ó aparato destinado á hacer los 
dientes á púas de aquellos, siendo movidos
por agua ó vapor................................... 17*25

Por caballerías .............................................  14*50
A m a n o . . . ..................   5*76

N o ta . Cuando en una misma máquina se 
obtengan dos ó más peines á la vez, se aum enta
rán las cuotas respectivas en proporción de una 
por cada uno de dichos peines.
A. 339. Fábricas de lanzaderas para el uso de 

de los telares de cualquier clase. Se pagará
por cada u n a .................................. ......................  69
N o ta . Las sierras que trabajen en estas fá

bricas y para uso propio movidas mecánica
mente ó por caballería, pagaran, además de la 
cuota ¿interior, el 50 por 400 de las fijadas á las 
de los números 103 al 107 de esta tarifa respec
tivamente.
340. Máquinas movidas por agua ó vapor para 

descascarar piñones, sea cualquiera el tiempo
que funcione. Pagará cada, u n a .......... 57*60

Movidas por caballería............................. 34*50
344. Fábricas de tortas ó panes de higos, aun

que sólo funcionen por temporada. Pagarán 
elaborados mecánicamente por cada prensa . 69
Elaborados á mano. Por cada fábrica' v 6*90

A. 342. De dulces, bombones ó grajeas que em
pleen procedimientos mecánicos, oualquiera
que estos sean. Pagarán en Madrid.   .7 ..  517*50

En Barcelona, Sevilla, Málaga, Valencia y Cádiz. 474*50
En las demás poblaciones................... ........... .. 391
343. Máquinas para blanquer, satinar ó dar 

lustre al arroz. Se pagará por cada piedra
movida por agua ó v ap o r.   ................ '......... 17*25

344. Molinos para descascarar arroz, trabajen 
ó no todo el año. Se p ag a »  por cada piedra
movida por agua ó vapor. . . . .  l .    x 34*50
N o t a . No devengarán cuota alguna los apa

ratos accesorios destinados á limpiar ó separar 
el arroz de su cáscara ó envolvente, aún cuan
do esta operación no se haga á mano.
A. 345. Fábricas de asfa lto , tanto natural 

como artificial, bajo cualquier denominación.
Se pagará por cada una * . . . . . . . . . . .  143*73
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Cuotas. 

Pts. Cents.
346. De yeso ó eal. Se pagará por cada horno

sencillo in term iten te.............. ............................  40
Por cada horno continuo..........................................  100
Nota. Estos hornos pagarán la cuota ínte

gra sea cualquiera el tiempo que trabajen.
347. De pastas para sopa. Se pagará por cada

prensa mecánica cualquiera que sea su motor. 830
A m ano....................... .............................. ; ..................... 115

Nota. En las fábricas de igual clase que 
contengan piedras para su propia molienda, 
pagará cada* piedra, además de la cuota ante
rior, un 50 por 100 de las señaladas á las aná
logas á la fabricación de harinas y según los 
casos respectivamente; y si además vendieran 
arroz en pequeñas porciones, pagarán también 
el 85 por 100 de la cuota que corresponda á la 
clase 6.a de la Tarifa 1.a
348. Fábricas de pan en que el amasado se 

hace mecánicamente. Se pagará por cada hor
no in term itente.................................. , ...............  115

Por cada horno continuo.......................................  175
349. Fábricas de galletas de todas clases. Pa

garán por cada 8o decímetros cuadrados de
la plaza del horno continuo........................ . . .  80'

Siendo el horno fijo ó interm itente. Pagará por 
cada 85 decímetros cuadrados de la plaza del
horno  ..........................................     15
Nota. Las tahonas que no sean á la  ̂vez pa

naderías, limitándose á m olturar sólo, ó á mol
turar, cerner y clasificar las harinas,.deberán 
pagar Ja cuota correspondiente con arreglo á 
ia clasificación que se hace en el epígrafe .«Fa
bricación de harinas;» pero si además tuvieran 
anejo hornos de cocer pan con tienda unida 
para su venta, pagarán independientemente una 
y otra cuota.
850. Fábricas de estampación en la hoja de 

lata. Se pagará por cada cilindro de estampar
movido por agua ó vapor............................   73

Movido por caballería............................................... 50
A. 351. Constructores de buques de todos por

tes. Pagarán 85 céntimos de peseta por tone
lada de arqueo de cada buque hasta el núm e
ro de 4.000 toneladas: por las que excedan de 
este número no se exigirá cuota alguna.

358. Varaderos ó diques para la recomposición 
de buques. Se pagará por cada uno en que el 
arrastre de los buques se haga medániea-
mente.........................................................................  575

Cuando el arrastre se haga por fuerza animal.. 345
353. Alquiladores de fuerza mecánica. Paga

rán  por eh alquiler de cada 75 kilográm etros - 
de fuerza de cualquiera c ase de motor de
agua ó vapor............................    4o

354. Fábricas de betún para el calzado. Se p a - ' 
gara por cada decímetro cuadrado de super
ficie del mayor de los cilindros afinadores que 
contenga la máquina movida mecánicamente. 45

Movida por caballerías........................................   10
N ota. Por cada cilindro ó máquina de afi

nar se concederá su correspondiente mezclador 
sin pago de otra cuota.

Fábricas de harinas y  sémolas.
355. Fábricas que sólo con motores de agua 

muelen granos durante todo el año, ciernen 
y clasifican las harinas. Se pagará por cada
piedra. . . . ...... ............................................... ; . .  • 830

Que muelen más de seis m eses   : . . . . . .  1 478*50,

Cuotas.

Pts. Cénts.

Menos de seis meses......................................................    115
350. En las que alternativam ente ó por tem

porada se emplean motores de agua y de vapor. 81860
357. Empleando sólo el motor de vapor  807
Movidas por caballerías ...................................  74‘75
358. De ménos importancia, ó seaii los llam a

dos molinos ó aceñas en los cuales se muelen 
granos y ciernen sus harinas sin clasificarlas, 
siendo movidas por agua y funcionando todo
el año. Se pagará por cada piedra....................  14375

Funcionando ménos de un año y más de seis
meses.......................................................................  403*50

Ménos de seis meses........................................................   69
353. Con motor de vapor y agua ó de vapor

solamente: pagará por caeía piedra........................   138
360. Molinos que con motor de agua solamen

te muelen granos sin cerner y clasificar las 
harinas: se pagará por cada piedra cuando
funcionen todo el año  ......................   103810

Funcionando ménos de un año, pero rnás de
seis m eses................................................... .... 09

Ménos de seis meses...................     34*50
364. Que con motor de vapor y, agua ó de va

por solamente muelen granos, pero que no 
ciernen ni clasifican las harinas: pagarán por
cada piedra...........................................................  97*75
Nota. A las fábricas ó molinos que trabajen 

con aguas de depósitos ó á represadas se les bo
nificará un 80 por 400 de la cuota que les cor
responda pagar, según los casos.

Las fábricas de sémolas pagarán igualm en-, 
te que las de harinas, según la designación de 
los epígrafes anteriores, entendiéndose que la 
clasificación es análoga cuando se hace mecá
nicamente; y si se hiciera á mano se rebajará 
un 85 por 400 de la cuota correspondiente y sé- , 
gun los casos; y lo mismo si las piedras que se 
empleen son procedentes de canteras del país y 
nó pasan de un metro de diámetro.
368. Fábricas de harinas de arroz: se pagará 

por cada piedra movida por agua ó v ap o r.. .  69
Por caballerías..................................... ............... . 34*50
363. Molinos de viento para hacer harinas: se 

pagará por cada piedra, sea cualquiera el
tiempo que trabájen durante el a ñ o . . . . . . . . .  34*50

364. Aparatos no anejos á fábricas de harinas, 
de pastas para sopas Ó tahonas; para el cer
nido y clasificación de aquellas, siendo movi
dos mecánicamente, pagarán por cada u n o . • 80*50

Movidos por caballerías. ..................   57*50
A mano. . . . . . . . . . . . . . .  ...... .......................... .... £8*75
365. Máquinas para aventar ó lim piar el trigo 

no anejas á 'molinos n i fábricas de harinas 
siendo movidas mecánicamente: se pagará por
cada una  ___. . . ____........................ . . . . .  115
Nota. Los molinos dedica dos exclusivamen

te á la molturacion de centeno,’ cebada, avena, 
maiz y otras semillas, pagarán la mitad de la 
cuota que según su clase y tiempo corresponda.

Fabricación de chocolates.
366. Obradores para la elaboración de choco

lates con piedras y rodillos á mano: pagarán
por cada piedra  .........................  34*50

367. Máquinas de afinar con cilindros movidos 
á mano: se,pagará hasta 30 decím etros  cua
drados que- mida la superficie cilindrica de 
uno de ellos siendo iguales, ó del mayor sien
do desiguales . ..........................       57*50

Cuotas. 

Pts. Cénis.

Desde 30 decímetros cuadrados en adelante.. . .  445
368. Máquinas de afinar con cilindros movidos 

por agua, vapor ó caballerías: se pagará hasta 
35 decímetros cuadrados que mida la superfi- * 
cié cilindrica de uno de ellos siendo iguales,
ó del mayor en caso contrario.................................   445

Desde 88 decímetros cuadrados á 45 id. inclu
sive ............................................................................  600

Desde 46 id. á 54 id ...................................................   575 .
Idem 55 id. á 60 id ................................................ .  4.035
Por cada 50 centímetros cuadrados que exceda 

de los 80 decímetros cuadrados de 'la superfi
cie cilindrica do uno de los cilindros, se pa
gará en cada m áquina ■ ..................... ^-----  860
N o ta . Las máquinas de afinar que tuviesen 

más de tres cilindros pagarán la cuota que les 
corresponda según el grupo de los anteriores en 
que se halle comprendido, sirviendo de base 
para la clasificación el cilindro de mayor super
ficie que tenga la máquina-con el aumento de 
un 85 por 400 de la expresada cuota por cada 
uno de los cilindros restantes.

N o ta . Si la máquina de afinar tuviese más 
de un mezclador se pagará por cada uno de los 
que le excedan el 50 por 400 de la cuota seña
lada á la m áquina de afinar.
369. Por cada piedra llamada de tahona mo

vida por agua ó v ap o r. .................  ‘ 887‘5í>
Siendo movidas por caballerías  ...............  801*85

Molinos y prensas p ara  la aceituna, cacahuet 
y otras semillas o leaginosas.

A. 370. Fábricas de refinación de aceites: se
pagará por cada u n a    ..........................   98

374. Prensas hidráulicas movidas por agua-ó 
vapor que trabajen con aceituna ó cacahuet, 
cualquiera que sea el tiempo que funcionen 
durante el año: se pagará por cada p re n sa .. .  445

Movidas por caballerías . . . . . . .  98
378. Prensas de husillos de engranajes ó de 

palancas para la aceituna y cacahuet, sea 
cualquiera el motor y tiempo que funcionen: 
se pagará por cada p rensa. . . ___ . . . . . . . . . . . .  69

373. De rincón 6 de torres para la aceituna y 
cacahuet en iguales circunstancias que las del
numero anterior: se pagará por cada prensa., 34*30

374. De viga para la aceituna y cacahuet en 
iguales circunstancias que las dél número an
terior: se pagará por cada prensa.................. . 46

375. Prensas de viga ó de cualquiera otra cla
se que trabajen con semillas oleaginosas que 
no sean de las anteriorm ente expresadas: 
se pagará por cada prensa, aunque sólo fun
cione por temporada; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 34*36^
N o t a . N o se exigirá contribución alguna al 

que extraiga el aceite de su propia cosecha; pero 
si además muele por retribución, pagará por 
este concepto la cuota correspondiente.
376. Fábricas de extracción del aceite conte

nido en los orujos dé la aceituna: se pagará 
por cada unidad de 4.000 litros de capacidad 
de la caldera donde se mezclan los orujos, con
el sulfuro de carbono................ ..........................  47*85
N o t a . Guando una ó varias de las indus

trias comprendidas en esta Tarifa se ejerzan 
por Sociedades anónimas contribuirán con arre
glo á lo que dispone el núm. 4 de la  Tarifa 8.*

T A R IF A  4 .a
Especial para las profesiones, artes y  oficios.

BASES DE POBLACION IGUALES Á LAS DE LA TARIFA PRIMERA.

. NÚMEROS. PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL. - M A D R I D . 1.a V 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a 8 .a 9.a
Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas, j

4
8
3
4 
r,  
6
7
8

9
40
H
18
13
14

Albéitares y herradores que no sean veterinarios.........................
Arquitectos.............................................' . ..............................................
Cirujanos de segunda clase................ .................................................
Idem de tercera, matronas y comadrones que no sean Médicos. 
Lénti¿das que rq sean Médicos...........................................................

Maestres de obras......... ...................................%...............................
Médicos-cirujanos, ó sean los que á la vez ejercen ambas profe

siones ............ ..................... ......... . . . .......................................
Médicos puros ó Médicos-cirujanos que ejerzan solo la Medicina.
Médicos-cirujanos que ejercen sólo la Cirugía (b)...........................
Facultativos de segunda clase.......... ’...... ..........................................
Pract:cantes, sangradores, ministrantes y callistas.......................
Profesores de música.............................••••. ••..................................
Veterinarios, tengan ó  no establecimiento para herrar................

64
300
450

98
880
300
484

300 
• 830 

830 
884 

. 75 
7 o 

440

58 
876’ 
488 

85 :
484
876
444

876
808
808
808

64
64

. 403'

58 
808 

98 
68 

450 
808 . 
480

808
190
4.90
484

58
58
98

46 
166 
85 
58 • 

110 
466 
•110.

166 
460 
460 
i  50 
46. 
46 
85

40
450

80
46
80

450
404

450
446
446
438
40
40
74

36
438

74 ■ 
40
75 

438
98

438
438
438
486
3o
35
68

30
408
58
35
64

408
80

408
98
98
98
88
88
58

84 ' 
80 
46 
30 
46 
80 
64

80
76
76
69
83
83
40

48
58
88
84
34 

• ’ 58
58 ‘

58
46
46
40

.48
48
35 '

44
46
84
48 '
88
46
34

46
40
40
34
48
48
30

(a) No so exigirá otra cuota por la venta de aguas medicinales al por menor, ni por la de los aparatos, enseres ú objetos de inmediata aplicación curativa á que se refiere el núm. 18 de las:; 
Ordenanzas del ramo.

(7?) L o s  Médicos-Cirujanos del cuerpo de Sanidad militar contribuirán con las cuotas designadas en la tarifa o .a ó de patentes.
Los Médicos homeópatas podrán formar gremio separado.
Los Médicos de establecimientos balnearias que no se hallen matriculados por industrial en el lugar en que residan habitualmente, pagando todo el año la cuotá‘que les corresponda según su 

clase, pagarán por temporada ó temporadas, sea cualquiera él tiempo que duren,*según la clase de los establecimientos: en los de primera clase 4Q0 pesetas, en los de segunda id. 300 peséta,s*( em 
los de tercera id. 800 pesetas, en los provisionales 400 pesetas.

S in  base de poblaciónr.
45. Agrimensores, ejerzan ó no todo el año.' . 50 .pesetas.
46. Intérpretes jurados cerca de los Tribu

nales............................. . . . . . . . . . . .        . 30. •
f7. Profesores de dibujo ó con Academia- • . ;

abierta en su casa ............ . . . ........... . . .  50
18. Profesores de dibujo que dan lecciones 

en establecimientos de enseñanza libre en
casas particulares.........................     .30

49. Profesores de lenguas y hum anidades.. 30
iQ. asadores de alhajas, géneros y efectos. 400

* . Los Ingenieros civiles, militare*, nava

les, de minas, de montes y agrónomos ó 
industriales que se dediquen á la direc
ción de obras, de empresas, de corpora
ciones de todas clases ó de párticulares, 
ó á f ia  formación de proyectos ó estudios
Retribuidos, p ag a rán   ..........  850 pesetas.

Los industriales á que se refiere el número 
Anterior que dirijan por sí mismos fábri-*' 
cas ó aparatos de su propiedad, no paga
rán  contribución como directores déla cons
trucción ni por los proyectos para la mis
ma; que correspero satisfarán lo ponda á la 
industria que se establezca. ^

88. Los Ayudantes dé Obras públicas y cua- 
lesquier otras’personas con título profesio
nal ó sin él que se dediquen á los trabajos 
expresados en el n úmero anterior, pagarán. 100 pesetas.-

83, Los tasadores de bienes nácionalés que 
no sean ya contribuyentes por alguna de 
las clases' profesionales comprendidos en 
las tarifas, pagarán. .V. . . . : . . . . . . . . . . . . .  50

Los industriales de los tres números* ante*̂  
riores que estén dedicados exclusivamente 
al servicio.de una empresa ó particular can 
con sueldo fijo,. contribuirán con arregloni m ím . A dfi la. T arifa  Q a
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T A R I F A  4 . a

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL.
Madrid.

Barcelona, 
Granada, Coruña, 
Sevilla, Valencia. 
Valladolid, Zara

goza.

Pesetas.

Albacete, 
Burgos, Cácores, 

Las "Pailas (Grau 
Canana). Palma, 

(Mallorca), Oviedo.

Pesetas.

CAPITALES DE JUZGADO 
f u e r a  d e  l a s  a n t e r io r m e n t e  d e s ig n a d a s .

En las demás 

poblaciones.
Número.

Pesetas.

Término.

Pesetas.

Ascenso.

Pesetas.

Entrada.

Pesetas. Pesetas.

i Abobados...................... . ........................................... .. 309 250 220 180 140 110 70
2
3
4

Cancilleres y Registradores en las Audiencias...........
Escribanos de actuaciones..................................... • • •

100
140

110
120

80
1 0 0 ¡0 60 50 30

Tdem de Cámara................................................................. 2 0 0 130 R 0 » >» V
5 Trlpm Hp  J i i7 P 'A d o 5 . . . . . . . . ................................... 160 140 120 ' 1(0 80 60 50

colccnados s^srun la lev............................ .. 200 250 220 100 120 SO 60u
7

XlUliCli lUo L'UJ C gj JUjVJ-VJO k)-jj un ■* J • *
Procuradores de los Tribunales ............................... 200 440 130 100 90 70 )>

8 Relatores de los Tribunales....................................... 200 • 150 100 )t >* » »

9
10
11

Jueces m unicipales......... ......................* ............................. 120 100
9d

90 80 60 50 35
Secretarios de los Jurgados m u n i c i p a l e s . . ........ 1 1 0 85 75 5o 45 30
Tasadores de pleitos............................ ...............................1 m 1 0 0 90 > » » >»

/E n  Madrid y pobl 
\ En aquellas dond

Aciones donde este 
e estén las Sillas c

in establecidas las 
jpiscopales..............

Sillas metropolitaiia s ........................... 190 .

12 410
60
20

i ftn las que existen v icarias............
( Rn las demás nohlaeiones..................

13 Procuradores de Tribunales eclesiásticos........ ..............

j. .

Pagarán, según la población en que ejerzan, el 50 por 100 de la cuota señalada á los Notarios en el número an terior.

ARTES Y OFICIOS.

Los comprendidos en esta Tarifa contribuirán con las cuo
tas que señala el cuadro de la Tarifa 1.a y clases siguientes.

Cuotas de la clase 4.a

Número 4. Orífices plateros que trabajan en oro y plata 
•para la venta de los efectos que elaboren.

Núm. 2. Pastelerías ó tiendas donde se expenden artículos 
•propios de estos establecimientos y otros análogos.

No se exigirá o tra cuota por el local que en el mismo edi
ficio y con comunicación directa con la tienda dedique el due^- 
■ño de ella á servir los expresados artículos.

Cuotas de clase 5.a

Núm. 3. Confiteros con venta de confituras y demás dulces 
,del país ó extranjeros1 en cajas, estuches ú otros paquetes de 
lujo.

N© pagarán otra cuota por lam enta de cera labrada.
Núm. 4. Decoradores de edificios en escayola y carfon-pie- 

■ dra con talleres para el pintado y dorado.

Cuotas de clase 6.a

Núm. 5. Confiteros. ó '
Podrán vender cera labrada sin pago de otra cuota.

Núm. 6. Ebanistas y silleros en maderas finas ó en ordina
rias barnizadas.

Núm. 7. Impresores con prensas movidas á mano.
Si la impresión se hace con máquinas movidas mecánica

mente, pagarán con arreglo alnúm ero 344 de la Tarifa 3.a
La Imprenta Nacional y cualquiera otro establecimiento de 

la  propia clase sostenido con fondos públicos contribuirá por 
el concepto que le corresponda, con arreglo al número anterior.

Núm. 8. Salones de peluquería. No se exigirá cuota especial 
por la venta que se haga en estos estableciinientos de artículos 
de perfumería y objetos para tocador.

Núm. 9. Sombrereros.

Cuotas de la clase 7.a

Núm. 40. .Adornistas de templos ú otros locales.
Núm. 44. Casulleros que confeccionan ornamentos para 

iglesia.
N^úm. 42. Cordoneros y galoneros.

Los aparatos mecánicos que tengan pagarán con arreglo á 
lo prevenido para los de su clase en la Tarifa 3.a

Núm. 43. Doradores y platéadores de metales.
Núm. 14. Encajeras con tienda abierta sin venta de ningún 

otro tejido.
Núm. 4b. Ensayadores de metales preciosos.
Núm. 46. Esmaltadores y engastadores de piedras finas.
Núm. 47. Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.
Núm. 48. Lapidarios ó marmolistas.
Núm. 19. Maestros de albañilería y revocadores que traba

jan por su cuenta en toda clase de obras.
Núm. £0. Maestros canteros y pizarreros que trabajan por 

su euenta en toda clase de obras.
Núm. 24. Modistas de sombreros para señoras y  niños sin 

tienda ni m uestras ó signos al exterior.
Núm. 22. Pasamaneros.

Los telares y demás aparatos mecánicos que tengan, paga
rán  con arreglo á lo prevenido, para los de su clase en i  a Ta
rifa 3.a

Núm. 83. Peluqueros y barberos en salón que además ele 
afeitar, cortar y rizar el pelo se dediquen á la  confección de 
pelucas y postizos, ó trabajen en pelo natural ó artificial.;

Núm. 84.* Plateros que se dediquen exclusivamente á la 
compostura de efectos de oro y plata; y también los que ven " 
den en tiendas con obrador efectos de dicha clase que recom
pongan, siempre que no contengan piedras preciosas.

N ú m .25. Plumistas.
. Núm. 26. Relojeros dedicados exclusivamente á compos
turas.

Núm. 27. Tapiceros y adornistas sin tienda ó almacén.
Núm. 28. Tintoreros que retiñen ó lavan y limpian ropas 

• hechas y telas usadas.
Núm. 29. Tiradores de oro y plata ó sean los que reducen a 

hilo dichos metales.
Los telares, bancos de estirar y demás aparatos mecánicos 

que tengan, pagarán con arreglo ú lo prevenido para ios de su 
«lase en la Tarifa 3.'

Con las cuotas d e  clase 8.a

Núm. 30. Hornos continuos para cocer pan, con tienda uni
da para su venta.

Núm. 34. Disecadores de aves y otros anímales.
Núm. 32. Latoneros y veloneros.
Núm. 33. Establecimientos de litografía, de tim brar papel 

y de im prim ir tarjetas.
Núm, 34. Quitamanchas.
Núm.’ 35, Ebanistas con taller pero sin tienda abierta al 

público para la venta dé los muebles que construyan.'
Núm. 36. Bordadores con obrador.
Núm. 37. Carpinteros con taller abierto.
Núm. 38. Carreteros ó constructores de carros.
Núm. 39. Herreros,'cerrajeros y freneros.
Núm. 40. Constructores de pipas, cubas y cubetas, y de aros 

y duelas.
Los constructores de pipería que trabajen con cuatro ó mas 

operarios pagarán con arreglo al número correspondiente de 
la  Tarifa 3.a

Núm. 44. Maestros carpinteros de obras de fuera ó de 
armar.

Núm. 42. Constructores de velámen para buques.
Núm. 43. Guarnicioneros con venta solamente de los efectos 

que construyan en su taller ú obrador.
Núm. 44." Peluqueros y barberos en salón que afeiten, cor

ten y ricen el pelo.
Núm. 45. Peluqueros y barberos en tienda y portal que 

además de cortar y afeitar se dediquen á la confección de pe
lucas y postizos ó trabajen en pelo natural ó artificial.

Núm. 46. Cañistas, cortadores y vendedores de pieles pre
paradas para calzado. >

Núm. 47. Obradores de colchas entreteladas de algodón.,
Núm. 48. Sastres que. se lim itan á la confección de ropas 

con géneros que lleven los parroquianos.

Cuotas de clase 9.a

Núm. 49. Albarderos, jalmeros, cabestreros y basteros.
Núm. 50. Alpargateros y abarqueros, aunque vendan al 

por menor cáñamo y lino rastrillado.
Núm. 54. Aparejadores.
Núm. 52. Armeros que monten ó compongan armas blan

cas ó de fuego. '
Núm. 53. Bastoneros;
Núm. 54. Batidores ó batiogeros con obrador, ó sean los 

que hacen panes de oro y plata.
Núm. 55. Boteros y corambreros.
Núm. 56. Botineros.
Núm. 57. Broncistas.
Núm. 58. Caldereros, ó sean los que hacen calderas, sa rte 

nes y otros utensilios análogos pará usos domésticos.
Num. 59. Calafateadores y carpinteros de ribera.
Núm. 80. Cofreros ó constructores de baúles y cajas de 

madera.
Núm. 61. Capataces de bodega ó peritos en el ramo de vinos.
Núm. 62. Coloreros ó preparadores de color para la pintura.
Núm. 63. Compositores de máquinas de coser.
Núm. 64. Constructores de guitarras, bandurrias y cítaras.
Núm. 65. Constructores á mano de hormas, zuecos y lan

zaderas.
Núm. 66. Cordoneros y  galoneros establecidos en portal.-
Núm. 67. Dibujantes en cabello, ó sean los que se dedican 

exclusivamente á ejecutar con dicha m ateria cuadros, re tra
tos, figuras etc.

Núm. 68. Doradores sin tienda, almacén ú obrador abiertos 
al público.

Núm. 89. Cesteros ó constructores de cestas y otros objetos 
de mimbre y •caña.

Núm. 70. Constructores de bragueros.
Núm. 74. Constructores de cepillos.
Núm. 72, Constructores de cajas, estuches y juguetes de 

cartón.
Núm. 73. Cotilleros y corseteros con obrador.
Núm. 74. Cuchilleros ó constructores de cuchillos, navajas, 

tijeras y otros objetos semejantes.
Núm.-75. Encuadernadores de libros.
Núm. 76. Escultores, estatuarios y vaciadores en escayola 

ó cartón-piedra.
Núm. 77. Esmaltadores y engastadores de piedras falsas y 

metales ordinarios. ■
Núm. 78. Establecimientos para el planchado de ropas con 

más de dos operarios.
Núm. 79. Floristas sin tienda que hacen flores artificiales.
Núm. 80. Fontaneros.
Núm. Si. Fundidores de m etalen  crisol.
Núm. 82. Grabadores en taller ú obrador sin tienda.
Núm. 83. Herbolarios.
Núm. 84. Hojalateros y vidrieros.
Núm, 85, Impresores de estampas.

Núm. 86. Hornos de bollos y bizcochos.
Núm. 87. Hornos fijos ó intermitentes para cocer pan con 

tienda unida para su venta.
Núm. 88. Maestros de baile, esgrima y gimnasia.
Núm. 89. Maestros de equitación.
Núm. 90. Maestros polvoristas ó de fuegos artificiales.
Núm. 91. Maestros soladores de todas clases.
Núm. 92. Modistas que confeccionad sólo trajes, preparan 

ó cortan patrones con géneros llevados por los parroquianos.
Núm. 93. Obradores de reforma y compostura de sombre

ros usados.
Núm. 94. Peluqueros y barberos en tienda y portal que se 

dediquen exclusivamente á afeitar, cortar y rizar el pelo.
Núm. 95. Pintores de historia, género ó retratos, cuyas 

ob as, bien sean originales ó copias, están ejecutadas ai óleo, 
rastel, temple, aguada, esmalte ó por cualquier otro procedi
miento.

Núm. 96. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldicos. 
Núm. 97. Pintores de trocha con taller ó sin él.
Núm. 98. Silleros ó constructores de sillas con paja y m a

dera basta.
Núm. 99. Tallistas para objetos de escultura y ebanistería. 
Núm. 400. ’ Talabarteros con venta solamente de los efectos 

que construyen en su taller ú obrador.
Núm. 401. Talleres donde se hacen hachas de viento.
Núm. 402. Torneros en madera, marfil ó hueso.
Núm. 403, Vaciadores de navajas.
Núm. 404. Zapateros que trabajan á la medida únicamente. 
Núm. 405. Zurradoras de pieles que no tengan en sus obra

dores más que de uno á tres operarios.
Núm. 406. Colectores ó clasificadores en pequeña escala de 

productos de la naturaleza'con destino á colecciones de estudio 
con venta de los mismos ó de ejemplares sueltos.

Estará exenta de cuota la tienda en que los industriales de la 
Sección de Artes y Oficios de la presente Tarifa vendan los pro
ductos que elaboren ó construyan, siempre que no se les prohíba 
en el número correspondiente y se halle unida al taller ú obra
dor de los mismos, ó separada en virtud de disposiciones de 
policía urbana.

TARIFA DE PATENTES.

PR IM E R A  DIVISION.

Clase 1.a

4.a Médicos del Ejército y la Armada en activo servicio, que 
además de sus cargos ejerzan su profesión libremente. .

Pagarán:
Los Inspectores de primera y segunda clase. 400 pesetas.
Los Subinspectores de primera y segunda

clase y los Médicos mayores. . . ................... 200
Los Médicos de primera y segunda clase  400
2.a Veterinarios de regimiento que además 

de su cargo ejerzan su profesión libre
mente..................................   60
3.a Especuladores ó tratantes en ganados, ó sean los que se 

ocupan, aunque sea por temporada, en la compra-venta de los 
mismos ántes ó después de haberlos beneficiado ó engordado 
para ponerlos en condiciones de comercio ó de uso. Pagarán 
cada uno.
Los de asnal..............., ........................................  23 pesetas,
Los de caballar..............................   444
Los de cerda................    450
Los de cabrío.......................................................  60
Los de la n ar.................#..........     400
Los de m ular...................... ................................. 444
Los de vacuno . .........................................  444

Clase 2.a

Cuotas correspondientes á la misma según la base de po
blación que se determina.
En M adrid ........................................................   35 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes..........................................     30
En las de 20.000 á 40.000 habitantes................ 24
En las de 40.000 á 20.000 habitantes   48
En las de menor vecindario.................     42

4. Alquiladores de trajes de máscaras.
2. Buñolerías en tienda.
3. Casas de pupilos ó de huéspedes, cuya renta anual no 

llegue á las cantidades señaladas á las que están com prendidas 
en la Tarifa 4.a, clase 9.a

4. Castradores.
5. Cazadores de oficio.
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6. C onstructores de pozos, norias y hornos*
7. C halaras ó corredores de ganado.
8. C haro listas en m aderas.
9. E laboradores de obro, en cabello y  ’ét&vjs efectos de pelu

qu ería  que lo verifiquen «en tienda.
10. Picadores y dom adores de •caballa .
11. P re s to s  para In v e n ta  de p lantas, sim ientes y  flores na

tu rales, ya cortadas A en m acetas ó tiente s.
12. Puestos al a ire  lib re  para  la vienta al por m enor ó por 

m adejas de tr ip a s  'frescas ó en salazón para  tod& clase ríe cnl- 
butidPs.

13. R evendedores de billetes-de tea tro  y otros espectáculos, 
1*4. T iendas «pura la  venta al yxsr m enor de fósforos y papel

d e  fum ar.
lo . Ve.néefdtres al por m enor en. m esa'ó puesto fijo al aire 

lib re  en mercados, plazas ó sitios públicos d e  vinos y aguar - 
• d ientes del país.

16. Vendedores al por m enor en mesa ó puesto fijo al aire 
’ d ib re  en  m ercados, plazas ó sitio s públicos de pescados frescos,

r  em oj ado s ■ c s al a dos.
17.* Vendedores uc carnes frescas que no con creían  á expen

derlas al por m enor en d ía s  determ inados ó en los de ferias y
" U lereados.

"48. Vendedores al por m enor en puesto fijo al.ñire libre de 
aves y caza m enor de todas clases.

19. Ven de id ores al por m enor en puesto fijo al aire libre de 
tocino fresco y sa la d o ,,

20. Vendedores doman en tienda, cajón ó 'puesto al a ire  
libre.

Si. Vendedores en Tienda, ó puesto fijo de aves ó pájaros de 
jau la , ¿aunque vendan tam bién cualquier o tra clase de a n i
males.

22. Vendedores a i por m enor en portal ó puesto fijo que no 
sea tienda de objcto^clc quincalla y b isu tería  o rd inaria .

Clase 3.a

Cuotas correspondientes á  la  m ism a según la  respectiva 
bas-e<dc población.
E n  M adrid ............................      .■_    24 pesetas.
E n  poblaciones que- excedan de 40.000 habi

ta n te s . , ............................     ' .    18
E n k s  de 20,000 á  40.P00 h a b ita n te s . __    12
E n  las de 10.000 á  20.000 h a b ita n te s .____.... 9
En k s  de m ener vec indario .. . . . . . ____ ........ 6

1. C artoneros, cedaceros y cesteros. •
2. Colchoneros que se dedican exclusivam ente á la  confec

ción  de efectos de colchonería,’pero sin que vendan colchones, 
jergones, ni trasportines hechos ni la  m ateria  que en tra  en su 
cojíkccion.

3. Componedores de abanicos, paraguas .y som brillas en 
portal ó puesto fijo que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de bastones en] p o rta l ó 
p u ed o  fijo que no sea tienda.

5. C orraleros. >
6. Cotilleros y corseteros en portal. -
7. C ham arileros, ó sean  los que com pran y  venden trastos, 

viejos. ' . ' :
8. E1&horadares- de obras en cabello,y otros objetos de pe

lu quería  -que lo verifiquen en su m orada, en portal ó püésto 
fije,

9. Hocinos de cocer pan por retribución  sin venta.
40. Jau leros ,com Venda ó puesto lijo.
44. Pasam aneros^ en portal.
42. P re s to s  para  la  ven ta  de buñuelos en calles y plazuelas.
43. Ropavejeros y io s  que tra ta n  en ¿retales.
44. Subalquiladores de habitaciones.am uebladas p ara  ju n 

ta s  qr otr&« ^eiraiones.
ib . Vendedores en. cajones ó barracas de café, aguard ien te , 

licores, turrones, confituras, m erengues,,azucarillos, ho rchatas 
u otros artícu los sem ejantes.

46. Vendedores de-leche en puesto fijo.-.al aire libre. -
47. Vendedores de oblea,s y barquillos en tienda ó pues

to  fijo. ’.
48. Vendedores de cajas o rd inaria s  de,cartón  y o tros,ob je- 

tos análogos en tienda ó pueiUo fijo.
49. Vendedores de h ierro  viejo, trapo  ó. papel usado.
20.  ̂Vendedores de ¿frutas frescas ó secas y toda cióse de

ho rtalizas en puestos fijos.
24. Vendedores ó com ponedores -en -portal de anteojos y 

o tros -objetos tales como estereóscopos, v istas fotográficas,, 
etcétera, etc.

22. Vendedores en portal d e corsés, Tajas, go rras y  o tra s  
prendas de vestir p ara  señeras y ' niños.

23. Vendedores al por m enor' en portal ó puesto fijo que no 
sea tienda de papel para  cartas, p lum as y otros objetos de es
critorio.

SEGUNDA DIV IS I O N

Industrias en a m bulancia.
4. A rrieros y tra j i ñeros que .eompi ?an y ven

den granos, legum bres, semilla, n vinos ú 
otros líquidos, m aderas, carbón ú-( rtros pro
ductos sem ejantes....................... , . .   ............... 60 pesetas.

E n los pueblos que tengan autoi fizada la ven ta  con exclu
siva por la contrib.ucionjde consume \s sólo podrán  los m erca- 
deres y tra jinaros hacer ventas desde , seis hasta  20  k ilogram os 
ó litros.
2. Porteadores en caba lle ría    23 pesetas.
3. Capitanes ó patrones de buques qu e re 

corren los puertos de la  Pen ínsu la  é . islas 
adyacentes, vendiendo géneros ó p roduc to s .
del país ó clel ex tran jero  por su cuenta ó en 
com isión     445 '

4. Com isionistas que llevan m uestrario  ole 
pedrería  fina ó relojes de oro y p la ta  1. 472
 ̂ No se considerará como com isionista á lo.s dependientes -de 

fabricantes, com erciantes y demás cstablecim 'lentos in d u s tr ia -  |  
les, siem pre que dichos dependientes se ha-l.len m atricu lados » 
corno contribuyentes de la Tarifa 2.a y  sa tis fag an  el tan to  por | 
ciento señalado sobre sus asignaciones, sueldos m retribuciones 
personales. ■
5. ^C om isionisías que llevan m uestras de te

jidos, quincalla ó cualquiera o tra  m anu
fac tu ra ....................................................................  j'\38

Véase la nota puesta á continuación del núm ero an terio r.
6.  ̂Comisionados para  el acopio por cuenta . 

ajena de caldos, granos y fru tos del país 
con destino  á fábricas ó alm acenes -d é la  
Nación ó del extranjero, sin poder alm ace
n a r ni vender de su cuenta los géneros aco
piados  ....................................................................    138

7. T ra tan tes  en pieles sin c u r t i r .................  23
4 Vendedores de azúcar, bacalao, cacao' ú

otro cualquier género u ltram arino , drogas
ó especias fin as ....................................................  3o ¡

1. Vendedores de cueros al pelo v otros eu r- j

t id o s ......................................... - ..................... .. 20
40. Vendedores de choco la te ...........................  23
41. Vendedores de estam pas, con ó sin  

"marco................      48
42. Vendedores de galones, cordones, ligas, 

alfileres y otras m enudencias........................ 18
43. Vendedores de jerga, cordeles, m an tas

ú otros efectos de cáñam o.............................  20
•14 Vendedores de h ierro  ó acero ya sea en 

planchas, lingotes, barras, aros ó f le je s .. . .  52
15. Vendedores de juguetes ó b a ra tija s   42
16. Vendedores de carbón y otros com busti

b le s ................................................................   20
47. Vendedores de lib res nuevos ó u sa d o s .. 48
48. Vendedores de lino, cáñam o ó e stopa . . .  12
49. Vendedores de loza, porcelana ó c r is ta l . 28
20. Vendedores de objetos de p la te ría   80
24, Vendedores de joyería y p la te r ía   230
22. Vendedores de objetos de p e rfu m e ría .. .  48
23. Vendedores de obras de ferretería  ó cu -

c h in e r ía .................................................................  48
24. Vendedores de obras de guarnicionero, 

gu itarre ro  y otros sem ejan tes....................... 48
2o. Vendedores de obras de ho jalatería , la 

tonería, velonería ó c a ld e re r ía ....................  18-
26. Vendedores de paño basto, m an tas lla

m adas de Palencia, pañuelos, c in tas, fa
jas, bayetas, medias, gorros ó ropa ordi
n a r ia  ............... '............................................  081

£7. Vendedores de p ó lvo ra  .........................  '£3
28. Vendedores de quincalla   28-
29. Vendedores de sai al per m enor . . . .  34

¡ 30. > Vendedores de sal que u tilizan  la v ía  -
férrea para  venderla &1 por m ayor en las 
estaciones ó al pié de los v a g o n e s ... . . . . . .  445

34. Vendedores de som breros, go rras boti
nes y zapatos      48

32. V endedores'de aceito m inera l con carros
ó cab a lle ría s  '            , 2o

. 33. Vendedores de jam ones y em butidos . . .  £8
84, Vendedores de p an   .....................................   83
35. Vendedores de leche do vacas, cabras n

o v e jas ........................' .........................................  23
36. Vendedores de tejidos de lana, hilo, seda

ó algodón.................................................    86
No perderán su carácter de am bulantes los industria les de 

la  segunda división de la presente Tarifa, que fijen su res iden 
cia en los pueblos duran te  los dias ó tem poradas que en ellos 
se celebren ferias ó mercados, aunque expongan y vendan sus 
m ercancías en tiendas ó portales, n i tam poco los que las ven 
dan  en ia propia form a duran te  uno ó dos dias á la sim an  a en 
los pueblos en que no haya  ferias ni m ercados, y que no sean 
los de su  h ab itua l residencia.

Los industria les de la  segunda división de esta T arifa  que 
vendan al por m ayor pagarán  doble cuota de la  señalada á ia 
m ism a in d u s tria  ejercida al.pór m enor.

Espectáculos y diversiones en ambulancia.

37. Columpios . v e rtica le s , g iratorios ó de 
cualquier o tra  clase. Se pagará por cada
a p a ra to .........................................; ................ . . .  ■ 23 pesetas.

38. Expositores de fieras y anim ales raros, 
sea cualquiera la  tem porada en un  año y
la población en que los m an ifiesten       38

39. ’ Expositores de figuras de cera de cual
quier o tra  m ateria , tea tro s mecánicos, p a-, 
noram as y o tras curiosidades, sea cual
qu iera  la  población y la tem porada en un
año en que se exhiban al pueb lo    43

40. Funciones > de cuadros vivos, sea cual
quiera la  población y tem porada en que 
tengan lugar al a ñ o . . . ...... .......... ................... 58

44. Funciones de volatines, títe res y juegos ■ 
de manos, y dem ás que so les asem ejen 

••cuando no sean de los com prendidos en la  •
'T a rifa  2.*, sea cualquiera la  población y-la 
tem porada en que tengan lu g a r .en e i a n o . . . 40

42. Juegos de b illar rom ano y dem ás que se •
le a se m e je n . -------  . ...............    ■ £5

48. T iros de p istola y dem ás arm as de fuego . 25'

Fabricación de aguardiente en arnlidarida.

44* P or cada alam bique portá til, 8 c p eg ará . So

TABLA DE, EX ECCIO N ES.

E n  conform idad á lo prevenido en el r n t  id  del Ib g*amento 
quedan exenta s del pago d e la coi i ir i b u don  i nd o s: i* i a i 1 as pr o - 
lesiones, in d u strias  y oficios siguientes:

4. E n  compensación del trabajo  que emplean en Tos nego
cios civiles y crim inales de pobres, y en los cíe oficio, se dedu
cir á del Irn por t e to ta l de , las * e u ota s cor res pon ú í e n t e s :

A los Abogados, P rocuradores y Escríban os de burgados, 
•el 20 por 400.

Á Ies Abogados y  P rocuradores que lo sean en capitales 
«donde haya  A udiencia, el 25 -por .400*

Y á -los R elatores y Escribanos de C ám ara, ei m ism o 25 
por 400.

Cuyas bonificaciones se harán  á voluntad de k *  respectivos 
.gremios ó.clases en favor de  ia colectividad ó en t i  de los fun
cionarios que por tu rno  .intervengan en  ios mencionacíos asu n 
tos., sin  que en n ingún  cas© excedan de les tipos señalados se
gún  e l grem io ó clase. ’

2. A ctores dram a vicos ó líricos,
3. A utores dram áticos y  líricos por el im perte de los dere - 

chosvque perciban ñor Ja representación o a sus obras.
4. Agtü i dores am bulan tes y a domicilio,
5. A serradores.
6 . Asociaciones ce rns.tri.ouia dos de V arí na ene se ocupan 

em los puertos en la carga  y  •deseen*ga de jos cuques.
"7. Barberos sin tienda, aunufuc tengam puesum  fijos en las 

caJies y  .plazas.
■ B ollerías ea am bulancia.
9. B ordadores ú, mano.

■40. Cam biantes en am bulancia  Be ropas y meatos.
14. C am biantes de m onedas en  puestos ambulanvo^.
12 . Cajas do A horros y Monto de -Piedad establecidos con 

aprobación del Gobierno cuyos capitales y acum ulación de be
neficies so empican exclusivam cjríe en préstam os sobre a lhajas 
y o tros efectos. Si dichos establecim ientos ^svxvioreu errados 
eoiqeualquier objeto de especulación • serán em mide-rem ?< como 
Sociedades anónim as, y -pagaran en los \é rm inas ¿m iex ad .'s  en 
el epígrafe Bancos y Sociedades de la. T arifa  2 .a

13. C ardadoras á m ano. .

44. C ostureras.
45, Criadores de ganados de todas clases, consklerándose 

como tales los que en núm ero proporcionado á su  labor ó la
branza tengan reses de v ientre, y no los que se-ocupen en la 
com pra-venta de los misinos ganados árites ó después üe ha
berlos beneficiado ó engordado para  ponerlos en condiciones de 
consum o ó de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías am bulan tes de cómicos, titir ite ro s  y otros 
industria les análogos "que trab a jan  al aire libre ó en locales 
que no se hallen perm anentem ente destinados á dar espec
táculos.

47. D ependientes de comercio ó de o tras clases cuando su 
haber anua l no llegue á 1.503 pesetas.

48. Dueños de barcas de menos de 20 toneladas y los de sín. 
cubierta, con exclusión délos que se ocupan en el traspo rte  \ o r 
rias, rios y  canales. •

49. Dueños de salinas, m inas de sa l-p ied ra  ó de cualqu iera  
o tra  clase, por un  solo local ó alm acén abierto  al público para  
la  ven ta  al por m ayor de dicho artículo , siem pre que se halle  
establecido al pié de la m ina, ó en la provincia en que esté si
tuada  y lim itando  la venta á la sal producto de la m ism a.

20. E ncajeras sin obrador ni tienda abierta .
24. Enferm eros.
22. E stablecim ientos de enseñanza costeados con fondos del 

Estado, de la  provincia ó del Municipio, ó por fundaciones p ia 
dosas. •

£3. F ábricas establecidas con arreglo  á la  ley de A guas por 
el tiem po que dure la exención concedida a la s  m ism as; pero 
si para  el m ovim iento de las m áquinas ó aparatos em pleasen 
por cualquier c ircunstancia  o tra  fuerza m otriz d is tin ta , ios 
elem entos movidos por dicha fuerza co n tribu irán  con arreglo  
al núm ero correspondiente de la  T arifa  33

24. F uncionarios públicos, entendiéndose por tales los que 
desem peñen un  cargo de carácter perm anente con sueldos ó 
asignación pagados con fondos del Estado, de la  provincia ó 
del Municipio y com prendidos en los respectivos presupuestos; 
pero sin hacer extensiva la  exención á cualquiera in d u s tria  
que se ejerza á la vez que el cargo público.

25. H ilanderas con rueca ó tornos de menos de 40 husns.
26. H ospitales, casas de beneficencia y dem ás estableci

m ientos piadosos por las corridas de toros, novillos, bailes de 
m áscaras y otros espectáculos públicos de que sean em presa
rios los mism os establecim ientos; y por los ta lleres do zapate
ría, a lpargatería , sa s tre ría  v* cualesquiera-otros que tengan  di
chas casa-s y establecim ientos cuando sólo se inv ie rtan  sus 
productos en los acogidos, sin ven ta  a lguna al público.

27. In d u s tria  m inera  en ia p a rte  tax a tiv a  y expresam ente 
consignada en la legislación especial1 del m ism o ram o.

28. L avanderas.' '
29. Labradores ó cosecheros ele vino, aceite y dem ás fru to s  

de la tierra , por ia ven ta  que hagan  al por m ayor en los depó
sitos establecidos en los puntos de producción, y tam bién por 
los que verifican en las plazas ó m ercados de los pueblos in 
m ediatos á que llevan sus cosechas; pero quedando sujetos al 
im puesto si las ven tas las ejecutan en alm acenes ó estableci
m ientos perm anentes fuera del pun to  de producción. L a exen
ción se ex tenderá á las ventas que hagan  al por m enor en u n  
solo local de los edificios en que tengan  constitu idos los depó
sitos d e s ú s  cosechas. -

Cuando estos depósitos procedan de cosechas de vino ó de 
aceite y se hallen en despoblado, por cuya causa no pueda ha-, 
cerse en ellos la ven ta  al por m enor, d is fru ta rán  de exención 
por el local abierto  dentro  de la  población para dicho objeto 
siem pre que el cosechero no tenga otro para  la ven ta  a l por 
m ayor. Tam bién d isfru ta rán  exención los cosecheros de vino 
por la  quem a de éste y orujo de su propia cosecha p a ra  la  fa 
bricación del aguard ien te , en tan to  que no sean vendedores do 
este ú ltim o artículo , porque en tal caso con tribu irán  por el n ú 
mero correspondiente de la T arifa 3.a

30. Ganaderos ó labradores por la  ganadería  que tengan  com
prendida en los am iliaram ieníos para el pago de la con tribu 
ción te rrito ria l, así como por la leche, lana, m anteca y  .demás 
productos de la m ism a ganadería.

34. L im piabotas am bulantes. .
32. M aestros y M aestras de instrucción  p rim aria  y  h a b ili

tados que única y '.exclusivamente lo sean p a ra  percib ir por 
conducto del Tesoro público los haberes del Profesorado de 
instrucción prim aria .

33. M atadores de ganados en establecim ientos destinados al 
efecto. .

34. Oficialas ele m odista.
3o. Oficiales de albañ ilería , de solador ó ensam blador y  de 

can tería  m ien tras trabajan -á  jo rna l, oficiales de sas tre  ó de za
patero que trab a jan  por cuenta  de su m aestro  aunque lo verifi
quen en sus propias habitaciones pero sin tienda  ab ie rta  n i 
m uestra  á la puerta  y sin aprendices, no contándose como tales 
la  m ujer ni los hijos solteros que los aux ilien  en sus traba jo s.

88. Olleros que venden por las calles ollas, pucheros y de- • 
m ás vasijería  ord inaria , y los de loza y vidrio  tam bién  o rd inario .

87. O perarios ó jornaleros cuando trab a jan  por un  sa la rio , 
ó un  tan to  por pieza cara los talleres ó tiendas de su profesión, 
y  cuyos m aestros y dueños están sujetos á la  contribución  in -  
dus r .a l.

 ̂88. Pescadores, aunque lo sean con barco propio, por el e jer
cicio de la  pesca, siempre que ia ven ta  del pescado la  verifi
quen en sus barcos ó.en los m uelles ó playas. ' '

39. ’ P lanchadoras á domicilio y establecim ientos de p lan 
char que no tengan m ás do dos operarías.

40. Propietarios de m ontes por el beneficio y carboneo de 
las leñas y m aderas de construcción de los m ontes que les p e r-  
fenezcan, con ta i que las vendan dentro  del térm ino m unicipal
de Ja producción ó en los m ercados inm ediatos, sin  tener a l-  . . 
m acen en estos. .

41. Puestos fijos para U lec tu ra  de periódicos.
.■*42. Puestos para  la ven ta  de callom y m ondongos ú n ic a -  , 
m ente. -  ̂ .

43. Puestos para  la ven ta  de unto de botas y  .cepillos p a ra  
lim piarlas. •

44. Q uitam anchas en am bulancia .
•45. Ropavejeros en am bulancia.
46. Secretarios de A yun tam ien to  que á la  vez lo sean  de 

los Juzgados m unicipales en poblaciones que no reú n an  la  ca
lidad  de capitales de .partido .

47. Sociedades de seguros m útuos cuyas o reraciohes se r e -  • 
duzcan á re p a r tir  en tre  los suscrito res el equivalente de los 
daños sufridos por u n a  parte  de ellos sin opcioh á ber:eílcios#

48. Vendedores de los no com prendidos en la ta rifa  de pa
ten tes  que al por rnenor y  mi am bulancia  expenden aves, fru 
tas, buñuelos, polios, quesos, m iel, pescado fresco de ifio, m an 
tecas, huevos, legum bres y ho rta lizas, lim onadas, ho rchatas y 
o tras bebidas refrescan tes, fósforos, escobas, pajuelas, p lum e
ros, papel de cigarrillos, periódicos y o tras  m enudencias sem e- . 
jan tes.

49. Z apateros de viejo.
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MODELO NÚM. 1.

PUEBLO DE AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188

CONTRIBUCION INDUSTRIAL (a ).
D o n  ,  Alcalde , y Don , Secretario del Ayuntamiento de

CERTIFICAN: Que en el pueblo de , perteneciente á este distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni oficio algu
no, ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la contribución industrial, por cuyo motivo no se ha formado la matrícula de dicho 
impuesto correspondiente al año económico citado.

Y para que conste*y surta los efectos prevenidos en el art. !(» del reglamento de 31 de Diciembre de 1881 expedimos, bajo  
nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en á de de 18

Firma del Alcalde. Firma del Secretario .
Lugar del sello de la Alcaldía.

(a) Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio»

MODELO NÚM. *.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CIUDAD (Ó PUEBLO) DE GREMIO DE TARIFA CLASE. 

Registro de los individuos inscritos en dicho gremio para  el pago de la contribución industrial, con arreglo al Reglamento y  Tarifas de  31 de Diciembre de  1881.

Número
de orden 

de la 
inscripción

Apellido y nombre 
de los 

inscritos.

GALLE, NÚMERO Y PISO Dia, mes y año 
de la 

inscripción.

Documento 
en que se funde.

Lecha 
de la cesación. OBSERVACIONES.de la casa 

en que ejercen 
la industria.

de la casa 
en que tengan 

su domicilio.

L Pedro, Isidro. 

Miguel, Francisco.

Real, £5, bajo. 

Sombra, 4, principa].

Idem.
, .

Animas, 7, tercero.

4 3  Julio 188 . 

6 Setiembre.

Declaración.

Expediente de comprobación.

> Fuá dado de baja ptfr cesación al núm.

Ha sido declarado 13011 tribuyen te desde 13  de Enero de 188

¡

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

. ,MODELO NÚM

UEBLO) DE CONSTA DE TANTO

cumplimiento de lo prevenido en el a rt . 
partido ó Alcalde) de todos los individúe 
ntes, que con toda especificación se mern

. 3 . ' ' ’ ‘ ' ‘ Ú

AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188

PROVINCIA DE CIUDAD (Ó P

M atrícula que para el año económico citado y  en 
de Contribuciones y  Rentas (Administración de ¡ 
prendidos en las Tarifas  1 . a , 2 .a, 3 .a y  L* viga

>S HABITANTES ESTABLECIDOS Y LE CORRESPONDE LA BASE DE POBLACION.

66 del Reglamento de  31 de Diciembre de 1881 form a la Administración  
)s que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial y  com~ 
ñonan, á  saber:

Numero 
d'-i órden. Apellido y nombro cíe los contribuyentes. ProfesLn, industria, arte ú oficio 

por que contribuyen. Galle y número de su casa ó habitación.
Cuota 

para el Tesoro.

Ptas. Cenüs.

Seis por 100 de aumento sobre la misma ^>ara gastos, etc.

Ptas. Céuts.

Tota 1 general. 

Pías. Cents.

Guaría parte correspondiente al trimestre.

Pías. Cents.

T A R IF A  i  3

CLASE 1 3

A d v e r t e n c i a s . 1.a La m atricula se extenderá por orden numérico de tarifas; respecto de la 1.a por clases y  números d©los conceptos; y  en cuanto á la £3, 3.a y 4 a, siguiendo asimismo el 
orden numérico de la colocación que las industrias tienen en dichas Tarifas.8 .a Por ningún motivo dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose, especialmente en la 3.a los detalles que determinen la industria. Se en
carga el mayor cuidado en la numeración de orden, y se prohibe toda enmienda y  raspadura.33 La matrícula se coserá por el margen izquierdo, foliándose á la letra y con la  rúbrica del Jefe del Negociado (ó  AJm ini^radnr <ks Apartido ó Secretario de Ayuntamiento) las hojas que la  
compongan.

43 En la segunda casilla se expresará en primer término el apellido del contribuyente,
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MODELO NÚM. 4.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 188 Á  188

CIUDAD (Ó PUEBLO) DE BASE DE POBLACION.

F actura  de los recibos talonarios que se acompañan para verificar (a cobranza de los contribuyentes de este distrito municipal comprendidos en la matricida que es 
adjunta.

IMPORTE.

Número áe drden *
DE LA MATRIZ H¡ DE CADA RECIBO

6 de colocación NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. * INDUSTRIA QUE EíEBCB. '¿ALONARIA. I TALONARIO.

en matrícula.
Pesetas. . Os. ! Pesetas. CtsA: I

¡

-

T o t a l , igml de la matneuh

*. ' (Fecha y firma.)

MODELO NÚM. 5. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

D eclaracion firmada y  duplicada que D. , vecino (ó residente) en esta población, calle dé- , núm. , cuarto 
presenta al Sr, Administrador de Contribuciones y  Rentas (de partido ó Alcalde) de la industria (profesim. arte ú'oficio) á que se va á dedicar desde el dia 
de , y  cuyos pormenores son los siguientes:

Industria (ó profesión, arte ú oficio) á que se refiere esta declaración. \ Calle y número ó sitio donde la establece.

Vendedor al por mayor de aceite y jabón (a)..........  ..................................................................... ........................ . 'Almacén, calle ds , núm. • , tienda.
calle de , núm. , tienda, 
calle de ' , núm. , cuarto segundo.

Fábrica * calle de , núm.
calle de , núm. , principal.

Vendedor al por menor de tocino, jamones, salchichones y otros embutidos dnl país (a ), .............................................
Agente para proporcionar voluntarios al Ejército............................................................................................
Fabricante de con (se expresarán detalladamente los elementos todos de que se componga la fá

brica de que se trate (b)...........................................  „ .................................................................. .....................................

(a) Declara además que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras materias su fábrica) tiene depósito en el piso de la casa núm, , calle áe 
ib) Declara que la venta de sus géneros se verificará en el establecimiento que al efecto ha abierto en la calle de , núm. , cuarto .
Si es ya contribuyente añadirá :
Se halla matriculado en la clase , tarifa , por la industria de , y satisface de cuota para el. Tesoro pesetas anuales.
El que suscribe está conforme en que la. Administración reconozca por medio de sus agentes ó delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en ene va á ejercer la indos- 

ria (profesión, arte ú oficio) á que se refiere esta declaración, obligándose á dejarlos penetrar en él á cualquier hora del dia.
de cié 48 

(Firma del interesado, 
é de un testigo, á ruego, si no sabe escribir.)

A d v e r t e n c ia . El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferentes; pero el que deba presentarla se concretará, corno es natural, á consignar la q«ie él se proponga ejerce
con lo demás que corresponda según modelo.

MODELO NÚM. 6.

i Lugar del sello oficie* 1.) „

D. veeino de en. la provincia de entregará. 

TARIFA DE p a t e n t e s . ea esa Recaudación la cantidad de pesetas, con la aplicado» siguiente:

Núm. C a s ta ... . . .................. .'............................... ............................ .
Recargo de .................................... »
Seis por 400 sobre la m ism a...................... ............................ » •

T o t a l ..... ......... ......... . . . . .  »

Por cuya suma expedirá V . e l  correspondiente recibo talonario que autorice.á dicho.sujeto para ejercer la industria de- 
comprendida en el mina. de la Tarifa 5.a ó de Patentes

de de 188
Sr. Recaudador de Contribuciones de



Gaceta de Madrid.=Núm . 5. 5 Enero de 1882. 99

MODELO NÚM. 7.
Folio Folio

AÑO ECONÓMICO DE 18 Á 18 . P ro v in c ia  de CONTRIBUCION  INDUSTRIAL.

Pueblo de A g á l l e  AÑO ECONÓMICO. DE i 88 A. 188

f):, .̂...... . . ....... ...................vecino de   El Administrador de Contribuciones y Reñías.
provincia; de............   Jia satisfecho en esta (a).

^ ^ .í- SEMS PERSONALES, (b )  C e r t i f i c a :  Que D. '
P or cu o ta     i . ■ .
Por recargo de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    Edad vecino de , ,  cuyas senas personales
Por el 6 por fÜO sobre la misma-  « . 7. , . „ , . .tstatura s e  indican , ha satisfecho en (ay

T u r A I  la cantidad de consignada al márgen coma

, 7 7 D #  . . . , . , .. , • importe de la Patente que necesita para eieicer la industriacomo 'importe de la Patente necesaria para ejercer durante el citado ^  1 1 i j

año económico la industria de (b.)  ̂ % de ' durante el año económica

E l  Recaudador, E l  I n d u s t r i a l , expresado.

^  ^  i S É l i l i l l B  Cara • Y  para q ue conste expido la presente en

f > or  r e c a r & °  e l  A d m i n i s t r a d o r  d e  C o n t r i b u c i o n e s  y  R e n t a s »

Por el 6 por 100 
sobre la misma

(a) Recaudación de contribuciones, Administración de partido ó Alcaldía ----- -————
de Ayuntamiento. . T o t a l . . .  1

(b) Se expresará ia división, clase y número de la Tarifa que correspon-
dan a la mdusina. ~ ~ 7áT~ñW /a\ La reeaudácion de contribuciones, Administración de partido ó Alcaldía de Ayuntamiento.

(c: Administrador de partido ó Alcalde. ^  Estas señas se expresarán siempre.
(ellj O testigo á su ruego si no supiese firmar. W *  Advertencia. El sello oficial déla  Administración se estampará abrazando la matriz y  talón de cada recibe.

MODELO NÚM. 8.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ...........

ANO DE 1 8 8 ..........  MESDB......

TARIFA 5.a Ó DE PATENTES.
R e la c ió n  nominal de los contribuyentes por dicha Tarifa á quienes la recaudación ha entregado recibos talonarios durante el expresado mes.

. ........... ■

n Apellido y nombre del industrial y  su vecindad y  residencia (a).
Industria 

por la que se le ha expendido 
patente.

Número 
del cuaderno.

Folio del recibo 
talonario.

Im 'orte 
de la cuota.

Ptas. Cénts.

Importe del aumento 
del 6 por 100.

Pías. Cénts.

TOTAL. 

Ptas. Cénts.

(a) Cuando sea ambulante se expresará esta circunstancia.

M O D E LO  N Ú M . 9. ,
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y  RENTAS. . ANO ECONOMICO DE 188 A  4 8 8

TARIFA 5.a Ó .DE PATENTES.
I íe s is x k o  general de toáoslos individuos, que han satisfecho en esta provincia y año económico expresado la contribución industrial por medio de patentes, según resul

ta de las relaciones justificadas y comprobadas que ha presentado la Recaudación de contribuciones, y cuyo importe ha ingresado en Tesorería, á  saber:

i
\
1
J Número 

| de ó rden.

Apellido y  nombre 

del

contribuyente.

Su vecindad ó resi

dencia.

Industria 

por que se ha ex; e- 

dido la patente.

•Número 

que tiene en la 

tarifa.

Número 

del cuaderno de

recibos talona

rios.

Folio 

del recibo talo

nario.

ele las cuotas. 

Pías. Cls.

IMPORTE

del recargo de 

Pías. Cts.

del aumento | 
por i 00, i

Ptas. Cts. I

TOTAL.

Pías. Cts.

i
Los asientos se ha

rán por orden alfabé

tico de ¡poblaciones, 

según las relaciones 

de la recaudación.

_

T o t a l  en el mes 
de

Im porta el mes de 
Idem el de 
Idem  el de

Im porta el prim er 
Idem  el segundo id 
Idem  el tercero id . 
Idem  el cuarto id . .

RESUMEN TRIMESTRAL.

T o t a l  en el tr im estr e......,...................

RESUMEN GENERAL.

trim estre .............................................................................................

i

T o t a l  general en el año económico de 188 |
D-Ugencia.—L os m eeedentes asientos se hallan conform es con las relaciones presentadas por la Recaudación de contribuciones de esta provincia, con las cuentas rendidas por la m ism a y  

ccrz ¡as m atrices de íos cuadernos talonarios entregados en esta A dm inistración , habiéndose ingresado en Tesorería la cam inad de á que asciende en totalidad esta clase de cobranza.
á da de 188

El A d m in istrad or de €ov i r i l utdones y Rentas. El Jefe del Negociado*
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MODELO NUM. 10.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. . AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188 

Estado del importe; por Tarifas de las matriculas de la citada contribución, aprobadas pa ra  los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan .

Nombres 

de los

pueblos.

Número
de

habitantes 
según 

el último 
censo.

Base de 
población 
por que

con
tribuye . ¡

¡ R E SÚ M E N  POR T A R IF A S.

| TOTAL.
j Importe 

de
los recargos 
para pro-

TOTAL
de cuotas 

y recargos.

Pesetas. Cts.

Aumento 
del 6 por i OoH 

para 
formación i

de | 
matrícula &c.

Pesetas, Cts. J

|

1 DñllPGRA,.
¡ E f  QUINTA. 

SEGUNDA. J TERCERA. 1 CUARTA. 1 . p ^ E N T E S

Núm.n de
contri

buyentes:

Cu-ritas, 

Pís. Cts,

Núm.° de 
contri

buyentes.

Cuotas. 

Pts. Cts.
Núnn0 de 

contri
buyentes.

Cuotas. 

Pts. Cts.

¡ Núm.° de 
contri

buyentes.

Cuotas. 

Pts. Cts.

Núm.° de 
contri

buyentes.

Cuotas. 1 

Pts. Cts.

¡ Núm.° de 
contri

buyentes.

1 Cuotas. 

Pts. Cts. Pts. Cts.

viudales ó 
municipales

Pesetas. Cts.

■

i

Suman los 
Idem la ca

Total impo 
Idem del d

pueblos.........
p i ta l .....................

irte de este estado. ■ 
el año anterior . . . ----—-........

Dem ás.....................................
De ménos...............................

A D V E R T E N C I A S .

4.a Las poblaciones se colocarán por orden alfabético, excepto la capital que ocupará el último lugar, y después de la suma que corresponda á los demás pueblos. .
2.a En las provincias donde haya partidos administrativos, la colocación dé pueblos se hará también por orden alfabético; pero con separación de ios que correspondan á cada partido por el 

mismo orden. . . . .
3.a La casilla cuyo membrete aparece en blanco en el modelo, se destinará á consignar el recargo á favor del Tesoro cuando .se establezca; y si fueren varios, se tomará el espacio necesario 

para colocar tantas casillas cuantos sean los recargos.

RESUMEN GENERAL DEL ANTERIOR ESTADO NÚM. -10.

T A R I F A S .  ' • ■ ' - ■ \J
•

- NÚMERO 
1 . de 
contribuyentes

IMPORTE
• de las cuotas del 

Tesoro.

Pesetas. Cents.

.

i * .............................................................. . .............. ......  ..

;

...................................................................... . ..............................

3.a ................ ............. ........ ...................................................... .

4.a. ........................................................................................ ............

3 .a............................................................................................. .........

Suma'................ .........

P  PODTGfn flft______ - ............... ................. ' . . ............. ..................

Seis por 100 para castos de formación de matrículas, etc................................

T o t a l  igual al estado de la vut>Ita......... .
.........

Fecha. • •

E l Jefe de la Administración de Contribuciones y Rentas. El Jefe del Negociado. El Oficial del Negociado.

.El precedente estado se halla conforme con las matrículas originales que existen examinadas, aprobadas y archivadas en la Delegación de Hacienda,

El Jefe de la Sección de Intervención.

O B S E R V A C I O N E S .

4.a Los estados deberán formarse en papel de la marca común ó del sello de oficio, cosiendo los pliegos uno dentro de otro en forma de cuaderno para que no se deteriore, y se devolverá parí 
su reforma á la Admi aistración que así no lo verifique.

8.a En los pueblos donde 110  se ejerza industria alguna, se pondrá en la casilla última del estado la indicación de no se ejerce industria sujeta al impuesto.
3.a El orden de Jas casillas del estado no deberá de ninguna manera alterarse.

MODELO NÚM. id .

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

R egistro de los industriales á quienes se ha impuesto como defraudadores de esta contribución el recargo que se establece en el capitulo 4.°, sección segunda ■del 
Reglamento de

Número
de

órden.

Apellido y  nombre 
de ios 

industriales.

Su vecindad 
y población 

dÓDde ejercen 
la industria.

Industria
descubierta.

Tarifa 
y  clase á que 

pertenece.

Cuota 
señalada á la 

misma.

‘

Importe 
del recargo.

Artículo 
del 

Reglamento 
qué le autoriza

Número 
del 

expediente 
de defrau

dación,

Nombre del denunciador 
ó funcionario que tenga 

derecho al recargo.

Número 
y fecha del 
libramiento Observaciones.* !

'
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose p o ic a d o  en la G a c e t a  del día 8 do Diciembre 
último la siguient | B e a I  orden con una omisión ce copia, se 
reproduce subsaii»*ua la falta.

REAL o r d e n .
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Conselo de Estado el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por el Alcalde y demás individuos del 
Ayuntamiento de Puentearéas contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, que los declaró incapacitados para 
ejercer el cargo de Concejales, con fecha $8 de Octubre 
último haem itido dicho alto Cuerpo el siguiente dictamen:

«Exeme. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
del actual, lia examinado.la Sección el recurso de.alzada 
interpuesto por D* losé María Alvarez Iglesias, Alcalde del 
Ayuntamiento de Puentearéas, y demás individuos del 
mismo, contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Pontevedra, por el que les declaró incapacitados para des
empeñar el cargo de Concejales.

Resulta de antecedentes:
Que por orden del Gobernador de la provincia, .fe

cha $6 de Marzo último, fueron los interesados declarados 
suspensos de dicho cargo, cesando en 30 del mismo, en 
que tomó posesión el Ayuntamiento interino nombrado 
por la expresada Autoridad.

Que por Real orden de 17 de Mayo siguiente, dictada 
de acuerdo con lo informado por esta Sección, se alzó la 
suspensión impuesta:

Que según manifiestan los interesados en su alzada, 
requirieron al Ayuntamiento interino para cesar en su 
cargo en los dias d.°, 2 y 3 de Junio, haciéndolo el 4, á las 
diez de la m añana, en acto de conciliación celebrado al 
efecto ante el Juez municipal, contestando los requeridos 
que no podían abandonar sus puestos por hallarse los sus
pensos declarados incapacitados como deudores del Mu
nicipio, contra los que se habia expedido apremio:

Que reunido en sesión extraordinaria á las nueve de la 
m añana del mismo dia 4 el Ayuntamiento interino, acor
dó: primero, que los Concejales suspensos eran deudores 
al Municipio como segundos contribuyentes, y .debían res
ponder mancomunadamente de la cantidad de 46.125 pe
setas, resto de 21.500 á que ascendían los conciertos 
hechos por los ramos de vinos, carnes frescas y abacería 
en el año económico próximo pasado; fundándose en que 
no resultaba el ingreso de la expresada cantidad en el 
libro de intervención á pesar de haber sido satisfecha, ni 
aparecía tampoco la existencia de los conciertos en el pre
supuesto, por lo que, sin perjuicio de lo que resolviese la 
Superioridad y de practicar nuevas liquidaciones por otros 
descubiertos, procedía de hecho el ingreso en Caja de di- 
gha Suma, cuya responsabilidad alcanzaba á todos los 
Concejales suspensos, ya que, tratándose de un período ad
ministrativo de nueve meses, no cabia disculpa en la par
ticipación más ó ménos directa de aquellos en los descu
biertos que se persiguen; pues si la acción individual pudo 
no asistir á ciertos actos, los consintió, y toleró su silen
cio; y si bien dicha circunstancia puede aminorar la res
ponsabilidad criminal, si la hubiera, no sucede lo mismo 
con el reintegro, que es .puramente administrativo: segun
do, qué procedía igualmente el ingreso en Caja de 1.259 
pesetas 25 céntimos pagados de imprevistos para la ad
quisición de un reloj para la parroquia de Gulanes, por
que faltando consignación especial en presupuesto, no 
cabia apreciar como imprevisto un servicio que no lo era, 
y que ni siquiera reunía para disculparlo la circunstancia 
de urgente, de cuya cantidad hacia responsable manco
munadamente tan  sólo ú los que tomaron dicho acuerdo: 
mandó seguidamente que unos y otros ingresaran en 
arcas del Tesoro en el término de tres dias las cantidades 
referidas, y que pasados sin verificarlo, se procediese con
tra  ellos ejecutivamente con arreglo á instrucción, expi
diendo apremio con la misma fecha para que fuesen no
tificados; y en su consecuencia, y con arreglo al párrafo 
quinto del art. 43 de la ley municipal, los declaró incapa
citados de hecho y de derecho para ejercer el cargo de 
Concejales:

Que en 7 de Junio presentaron los interesados dos ins
tancias: una al Gobernador alzándose del acuerdo ante
rior, y otra al Alcalde para que lo suspendiese; pero dada 
cuenta de la última al Ayuntamiento, acordó en sesión del 
dia 12 ratificar en todas sus partes el acuerdo del; dia 4, 
siguiendo por consiguiente la ejecución de embargo, sin 
perjuicio de formar otros expedientes y exigir los demás 
descubiertos hasta conseguir el to tal ingreso en Caja de 
todo lo que se adeudase; y en su virtud dictó el Alcalde 
providencia en 14 confiriendo despacho y mandamiento 
de ejecución en forma contra los declarados deudores:

Que con fecha 19 volvieron los interesados á alzarse 
contra los anteriores acuerdos al Gobernador, y acudieron 
también al Alcalde para que los suspendiese, alegando 
que en el último, desentendiéndose de los principios más

rudimentarios de contabilidad, se revelan marcados pro
pósitos de vejar inmotivadamente á los individuos del 
Ayuntamiento suspenso: sientan que no es exacta la exis
tencia de los conciertos del vino, carnes frescas y abace
ría, sino que son encabezamientos parciales aprobados 
por la Administración económica de la provincia, estando 
consignadas por ello en el reparto de consumos 13.377 pe
setas, la mayor parte para la Hacienda, como consta de 
antecedentes y del libro de recaudación: que para me
jor aparentar créditos y desfalcos contra los interesados, 
se pretende confundir lo que es recaudación con la conta
bilidad municipal, pues el pago de arbitrios se hace en la 
Caja del Ayuntamiento, y de hecho consta en sus libros; 
pero el de recargos de territorial, subsidio y de consumos 
se verifica por medio de los Delegados del Banco ó recau
dadores, que anotan en sus libros la entrada para la H a
cienda, recargos provinciales y municipales, partidas fa
llidas y premio de cobranza; y después, de ellos se extrae 
para cada concepto, y se consigna en los libros de la 
contabilidad municipal, lo que entregan los recaudadores. 
Por manera que los conciertos que, no sólo comprenden lo 
correspondiente á la Hacienda, sino también los recargos, 
donde primero ingresan y se sientan, es en el de recauda
ción; y siendo así, no puede decirse que sobran del presu
puesto, y que el Tesoro se cubre con ei repartimiento de 
consumos; dando á entender en ello que lo de vinos, ca r
nes y abacería es otra cosa diferente, cuando está com
prendido en dicho reparto:

Respecto del punto relativo al reloj de Gulanes, expo
nen que la concesión se fundó en razones de tan imperiosa 
necesidad y de tanta urgencia como el atender con el mis
mo á la distribución de las aguas de riego y que cesasen 
los perjuicios que con su falta observaban los vecinos; 
pero que en todo caso hay que tener presente que es in
exacto que se haya pagado cantidad alguna p o rta l con
cepto con cargo al presupuesto, por más que el Depo
sitario haya adelantado el importe á que es naturalm ente 
acreedor; y aun no siendo así, no podía el Ayuntamiento 
interino tomar disposición alguna sin correr sus trám ites 
las cuentas, sin formular préviamente el pliego de reparos, 
sin oir á los interesados y sin recaer resolución por quien 
correspondía:

Que dada cuenta de esta instancia y de un informe de 
la Secretaría en que se rebatían sus argumentos, el Ayun
tamiento interino, fundado en que los interesados inter
pusieron recurso de alzada para ante el Gobernador, en 
tiempo hábil contra el acuerdo del referido dia 4, el cual 
se hallaba pendiente de resolución; y que una vez aceptada 
por aquellos la via adm inistrativa, nacía voluntariam ente, 
por más que ya existiese, la contienda á que se refiere el 
párrafo sexto del art. 43 de la ley municipal, toda vez que 
se hallaba y a formado por separado del que motivó la sus
pensión el expediente á que se, refiere el art. ,87 de la ley 
electoral, acordó en sesión de 26 de Junio declarar nueva
mente incapacitados á los Concejales suspensos, como 
comprendidos en el referido párrafo sexto del art. 43 de 
la ley municipal:

Elevado el expediente al Gobernador de la provincia, 
reclamó varios antecedentes relativos á la declaración de 
deudores hecha por el Ayuntamiento, y al propio tiempo 
se inhibió de conocer en la cuestión de incapacidad por 
considerarla.de la competencia de la Comisión provincia;

Y pasado á esta el expediente en virtud de las alzadas 
presentadas-por los, interesados, resolvió que no habia lu
gar á revocar la resolución del Ayuntamiento interino de 
Puentearéas, que declaró incapacitados á los Concejales 
suspensos, sin perjuicio de lo que procediese, ultimado que 
sea el expediente relativo á la responsabilidad que se les 
exige como deudores en calidad de segundos contribuyen
tes, fundándose en las consideraciones siguientes: que en el 
expediente se ventilan dos cuestiones importantes y de di
versa índole: la primera, si son ó no deudores como segun
dos contribuyentes los Concejales suspensos; y la segunda, 
si por esta causa ó por la reclamación entablada se hallan 
incapacitados para ejercer dichos cargos: que respecto 
del primer extremo, no es de las atribuciones de la Comi
sión el conocer de las declaraciones hechas por los Ayun
tamientos en asuntos de esta índole, ni alzar las notas de 
deudores, ni disponer tampoco que cesen los apremios: 
que sin prejuzgar por tanto nada acerca de la declaración 
de deudores hecha por el Ayuntamiento, no puede negar
se que esta existe, y que contra ella se alzaron los apre
miados negando la responsabilidad que se les exige: que 
según el párrafo sexto del art. 43 de la ley municipal, en 
ningún caso pueden ser* Concejales los que tienen con
tienda adm inistrativa pendiente con el Municipio, sin que 
pueda alegarse que la 'con tienda á que la ley se refiere 
debe existir en su litigio, puesto que el legislador, celoso 
por los intereses de les pueblos, quiso evitar toda sombra 
de sospecha en beneficio de los mismos, lo cual reveló al 
hacer uso de aquella frase que en su sentido propio sig
nifica una manifiesta oposición de intereses, pendiente 
de resolución superior, sin valerse de la de pleito ó litigio,

que restringe más el concepto y tiene una significación 
técnica de otra índole; y que en apoyo de esta doctrina 
existe la necesidad de huir del absurdo de dejar á la reso
lución de personas interesadas derechos importantísimos 
de los pueblos; y que en este concepto los Concejales sus
pensos del Ayuntamiento de Puentearéas no deben volver 
al ejercicio de sus cargos mientras ^o r la Autoridad a 
quien corresponda no sean declarados irresponsables para 
con la Hacienda del Municipio.

Comunicado el acuerdo anterior á los interesados, sé 
han alzado ante V. E. alegando la incompetencia del 
Ayuntamiento interino para tom ar los acuerdos de 4, 12 
y 26 de Junio, cuando haya sido requerido para que de
jase su puesto, y cuando existía la Real orden de 31 de 
Mayo alzando la suspensión de los Concejales propietarios, 
infringiéndose el art. 190 de la ley m unicipal, así corno 
al m andar hacer el ingreso de cantidades im aginarias por 
pagos que se suponen mal hechos en el ejercicio corriente 
se infringen los artículos 160 y siguientes, según dos cua
les las cantidades que se recaudan y los pagos que se ha
gan por los. Ayuntamientos han de figurar en las cqd^tas 
del ejercicio respectivo, y por resultado de ellas, despees 
que corran sus trám ites y sean aprobadas, es cuando p i ’o- 
cede la exacción contra el que resulte deudor; por mane ~ 
ra  que, siendo ilegales los acuerdos del Ayuntamiento in
terino, ilegal y nula debe ser también su confirmación 
por la Comisión provincial.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio acepta 
los argumentos aducidos por la Comisión provincial, y 
opina que debe confirmarse el acuerdo apelado.

La Sección, que se ha hecho cargo con la detención 
debida de los antecedentes expuestos, entiende que no lia 
podido resolverse la cuestión como lo ha hecho la Comi
sión provincial. Los acuerdos primitivos del Ayuntamiento 
fueron dos: primero, que los Concejales suspensos eran 
deudores á los fondos municipales como segundos contri
buyentes, contra quienes se habia expedido apremio; y se
gundo, consecuencia del anterior, que debía declarárseles 
incapacitados para ejercer el cargo con arreglo al caso 5.° 
del art. 43 de la ley municipal.

Contra ambos se alzaron los interesados á la vez; y al 
hacerlo contra el primero, que les declaraba deudores, se 
produjo un incidente, que no debió, á juicio de la Sección, 
considerarse aislado, y fundar en el mismo, calificándole 
de contienda administrativa con el Ayuntamiento, otro 
motivo distinto de incapacidad, ó sea el señalado en el 
caso 6.° del artículo ántes expresado, sino que tal inci
dente ó reclamación vino á constituir una cuestión prévia, 
cuya resolución, por quien correspondiese, debió esperar 
la Comisión provincial para poder dictar en justicia el 
fallo sobre la incapacidad de los interesados, puesto que 
si resultaba probado su aserto de que la declaración de 
deudores era improcedente, caia por su base el acuerdo 
declarándoles incapacitados por aquella causa, que debia 
revocarse.

De manera que en el fallo apelado se lia cometido una 
infracción de ley aplicando á los Concejales suspensos el 
caso 6.° del art. 43 de la municipal, cuando lo que se había 
de decidir en primer término era si estaban ó no com
prendidos en el caso 5.°, sin que valga en contra de esta 
opinión la razón de qme la Comisión provincial no podía 
alzar la ‘nota de deudores ni disponer que cesasen los 
apremios, porque no tenia que hacer ni lo uno ni lo otro, 
sino esperar para dar su fallo á que el Gobernador hubie
se dictado resolución sobre esos puntos.

La diferencia entre plantear la cuestión como se ha 
hecho en el fallo apelado, y como ha debido hacerse se
gún la opinión de la Sección, es muy importante; espe
rando la resolución del incidente prévio ántes indicado, 
la Comisión provincial puede revocar en su dia el acuerdo 
del Ayuntamiento, y los Concejales suspensos volverán ai 
ejercicio de su c'argo si resulta que no son deudores á Iqs 
fondos municipales; y en cambio, declarándoles incapaci
tados con arreglo al repetido caso 6.°, como lo ha hecho 
la Comisión provincial, aun cuando luego se decidiera por 
quien correspondiese que no eran tales deudores, no vol
verán al ejercicio de su cargo, pues las declaraciones de 
incapacidad fundadas en el art. 43 de la ley son definiti
vas , y no pueden dictarse con el carácter de interinas ó 
condicionales, resultando una injusticia gravísima é irre
parable, cual seria la de que quedasen definitivamente in
capacitados á pesar de haberse reconocido por la Superio
ridad que el punto de partida, el origen de los acuerdos y 
resoluciones del Ayuntamiento y Comisión provincial, á 
saber, la prim itiva declaración de deudores, era á todas 
luces improcedente, nula y sin ningún valor ni efecto.

Aparte de eso, lo más importante del asunto, lo que á 
toda costa debe perseguirse, es el reintegro á la Caja mu
nicipal de las cantidades que se suponen desfalcadas por 
los Concejales suspensos; mas como estos niegan el hecho, 
y los términos en que se les imputa por el Ayuntamiento 
interino rio están, bastante explícitos para poder formar 
juicio, exacto sobre el particular, exige la equidad que se
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depare este punto; y si en efecto resulta cierto lo alegado 
por la corporación municipal, entonces deberá aplicarse 
á los culpables todo el rigor de las leyes, y además decla
rarlos incapacitados, con arreglo al repetido caso 5.° 
del art. 43 de la m unicipal. Pero lanzar una acusación  
contra los interesados, que podrá ser justa, y podrá tam 
bién no serlo; declararlos incapacitados sin darles audien
cia, contra lo dispuesi- > en el art. 87 déla ley electoral, que 
ha aplicado el A yuntam iento interino, según dice; suponer 
después que con la reclamación de aquellos contra tal acu
sación lia nacido una contienda administrativa de los m is
mos con el Ayuntamiento, y declararlos por esta, nueva 
causa Incapacitados, desentendiéndose del todo de la pri
m itiva acusación, es un procedimiento que, por más que 
revista cierta apariencia legal, no es posible admitirlo, por 
pugnar, como se ha visto, con la equidad, la ley y la jus
ticia.

Por lo cual opina ia Sección que debe revocarse el 
fado- de la Comisión provincial en cuanto ha declarado 
incapacitados á los Concejales suspensos, como compren
didos en el caso 6fe del art. -í3 de la ley municipal; y de
volverse el expediente para que, reclamando de’l Goberna
dor copia de la resolución que haya recaído en la recla
m ación de aquellos contra la declaración de deudores á 
los fondos municipales, dicte su fallo acerca de la incapa
cidad de los mismos con arreglo al caso b.° del expresado 
articulo.»

Y conformándose 8. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver com o en el mismo 
se propone; debiendo V. S. ordenar que, entre tanto se 
cum plimenta lo mandado, se lleve á debido efecto lo que. 
se preceptúa en la Real orden dictada por este Ministerio 
en. 17 de Mayo último en el expediente de suspensión del 
referido Ayunta miemo do Puentearéas.

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente de suspensión, á los efectos indicados. Dios guarde
á V. S. m uchos años. Madrid 2o de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.
Sñ Gobernador de la provincia de Pontevedra.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REAL ÓRDEN. 

Ilmo Sr,: V ísta la  ley de 15 de Julio de 1867 que auto
riza al Gobierno para otorgar directamente y sin subven
ción alguna del Estado á la Sociedad especial minera L a  f 
Carbonera Española  la concesión de un ferro-carril eco
nómico que, partiendo de Manresa en el de Zaragoza á Bar
celo na, termine en Guardiola por la cuenca carbonífera 
de Berga:

Visto el expediente instruido para cumplimiento de 
esta ley:

Visto el pliego de condicionesparticulares para la con- - 
cesión de este forro-carril, aprobado por Real orden de 10 
cié Junio debpreseníe año:

Vista la aceptación del referido pliego suscrita por Don 
Ramón Salvado: ■

Visto el poder que acom paña- el referido D. Ramón  
Salvado al aceptar el pliego de condiciones, en cuyo do
cum ento aparece ten er poder y representación de la So
ciedad L a  Carbonera-Española.p  ara obtener’del Estado la 
concesión definitiva del ferro-carril de que se trata, con-  
sm tiendo  las resoluciones adm inistrativas que en él se 
dicten, y p a ra  ac ep ta r  las 'condiciones que á la concesión  
se impongan ó in s ta r  la mejora de las mismas;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á l a , 
Sociedad especial m rxoni La Carbonera Española la con- * 
cesión dé un ferro-carril económico que, partiendo, de Man
tesa en el de Zaragoza á Barcelona, termine en- Guardiola 
por la cuenca caíbcmiiéra de Berga; entendiéndose otor
gado, esta concesión con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por Real orden fecha 10,de Junio último, y á 
] m tarifas aprobadas en Ni de Noviembre de 1868, con las 
prescripciones establecidas en dicha orden,

De la de 8. Y. lo digo á V. I. para'su .conocimiento y ’ 
de .fes efectos. R o s  guaro e a V . I. m uchos áfios.  ̂Man ría
29 de Noviembre he 1881. •

ALBAREPA.
Yo Director general de Obras públicas. .

Ley  que se t i la  en la precedente  Real  órden.
DONA ISABEL fe, (
P er la-m iela do Idos y la Constitución, R e in a  de las Es- 

pañas. A todos los que ia presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos;sancionado lo siguiente: 

Artículo 4.® So autoriza al Gobiernoqmra otorgar directa
mente y sin subvención alguna del Estado á la Sociedad • espe
cial minera La Carbonera- Española la concesión de un ferro
carril por un sistema, económico, que partiendo de,Manresa, en 
el de Zaragoza á Barcelona, .termine en Guardiola por la cuen
ca carbonífera de Berga.

Art. 2.° Esta, concesión se otorgará con arreglo al proyecto 
que en definitiva apruebe el Gobierno, en vista de los estudios 
presentados por la Sociedad y con sujeción á la tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasporte y relación de m aterial no- j 
cesarlo n¡*ru la construcción que en su vista so adopten, no py- j

diendo exceder el precio' total del trasporte fie carbón y cok 
del tipo máximo fijado en el art. 5.° de la ley fie 20 de Julio
de 1862.

Art. 3.° El plazo para la construcción de este camino será 
de dos años, contados desde la fecha de la concesión; siendo 
potestativo en el Gobierno declarar, previo informe del Consejo 
de Estado y de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puerto?, la caducidad antes de su vencimiento, si el desarrollo 
dado á las obras no fuese bastante á juicio del Ingeniero Ins
pector para suponer racionalmente posible la term inación cLel 
camino en el plazo fijado.

Art. 4.° La concesión se otorgará, por 99 años, contados des
de el día en que termino el plazo de construcción, y con suje
ción á la ley de 20 de Julio de 4802 y demás disposiciones ge
nerales vigentes sobre caminos de hierro en todo aquello en 
que le sean aplicables.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete.=YO LA REINA,—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.
Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la 

concesión de un ferro-carril que, partiendo de Manresa, en el 
de Zaragoza á Barcelona, term ine en Guardiola por la cuenca 
carbonífera de Berga.
Artículo i,° La empresa concesionaria se obliga á ejecutar á 

su costa y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferro-carril que,.partiendo de Manresa, en el de 
Zaragoza á Barcelona, termine en Guardiola por la cuenca car
bonífera de Berga.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden fecha 2o de Noviembre de 4868, y á 
las prescripciones que en la misma Real órden se establecen; 
entendiéndose aclarada la prescripción 3.a en la forma siguien
te: «Se dejará en la carretera, en el trayecto donde el ferro
carril deba ir unido á ella, una anchura ele firme de cinco me
tros y con la empalizada que se propone.» La via se establece
rá  al costado izquierdo de la carretera en este mismo trayecto.

Art. 3.° Se establecerán estaciones en los sitios designados 
en el proyecto. No podrá la empresa concesionaria establecer 
otras estaciones fuera de las expresadas, ni apeaderos ó apar
taderos sin autorización del Gobierno; pero éste se reserva la 
facultad de obligar á la empresa concesionaria á establecer 
otras estaciones además de las anteriormente expresadas y los 
apartaderos ó apeaderos que juzgue necesarios.
. Art. 4.° Las obras empezarán dentro del plazo de tres, me
ses, contados desde la fecha de la'concesión, y quedarán con
cluidas en el plazo de dos años, contados desde la m isma fecha; 
siendo potestativo en el Gobierno declarar, prévdo informe del 
Consejo de Estado y de La Junta consultiva de Caminos, C ana
les y Puertos, la  caducidad antes de su vencimiento,- si el desar
rollo dado á las obras no fuese bastante á juicio dél Ingeniero 
in sp e c to r para suponer racionalm ente posible la terminación 
dél camino én el plazo fijado.

Art. 5.° Las explanaciones en la parte del ferro-carril que 
vaya adosado á la carretera no se'empezarán hasta que se h a 
yan terminado las.correspondientes-al trayecto ó trayectos en 
que el ferro-carril se separa de dicha carretero. Tampoco se 
procederá al asiento de la via. hasta que estén completamente 
term inadas las explanaciones y o oras de fabrica.

La empresa concesionaria se sujetará á cuanto le ordene 
la Inspección facultativa del Gobierno durante la ejecución de 
las obras, en todo lo redativo á mántenér expedita la circula
ción por las carreteras.

Art. 6.° En el térm ino de 45 dias, contados desde la fecha 
en que se dé conocimiento á 3a empresa concesionaria del otor
gamiento de la concesión, consignará dicha empresa en la  Caja 
general de Depósitos la cantidad necesaria hasta completar la ' 
de 496.534*50 pesetas, que representan el 3 por 400 del importe" 
del presupuesto aprobado.
- Art. 7.° El m aterial móvil que deberá tener la empresa con
cesionaria al abrirse el camino á la explotación se fija en 

4f Locomotoras para viajeros, con ténder.
A Idem para mercancías, con id.
6 Coches mixtos de 1.a, 2.a y 3.a clase.
.4 Wagones cubiertos.
4 Idem de equipajes con frenos.

82 Idem- para hulla.-
5 Idem descubiertos para mercancías.
4 Idem para ganado.
6 Frenos con garitas para coches de 3.a clase.
4 Frenos para wagones cubiertos.
5 Frenos para wagones descubiertos.

60 Lonas para cubrir los wagones.
Art. 8.° La empresa concesionaria, se obliga á trasportar 

gratuitam ente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos 
que constituyen la.correspondencia oficial y privada, así como 
á los conductores y agentes necesarios para repartirla . P ara  
este objeto la empresa reservará, en cada tren un carruaje, cuya 
forma y dimensiones determ inará la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos. Respecto á las horas de salida, marcha y  
detenciones de'los trenes que lleven la correspondencia pública,, 
la empresa deberá obtener previamente la conformidad del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° La empresa concesionaria deberá establecer y con- 
servar en buen estado á sus expensas; durante R  tiempo rie 
la concesión, una línea telegráfica con dos bifes para servicio . 
del Gobierno ; queda también obligada 1%im presa eoneesio-» -

ñafia á tener dispuestos los postes de modo que puedan re-* 
cibir el número de hilos hasífe cuatro que el Gobierno nece
site colocar, siendo obligación dicha empresa el conservar 
y reparar unos y otros con el mateada! necesario al efecto.

Art. 40. Queda obligada la empresa concesionaria á condu
cir gratuitam ente ios presos y penados', á cuyo fin deberá ad
quirir el material móvil adecuado que oí Ministerio de Fomen

t o  determine, oyendo á los Ministerios do Guerra y Goberna
ción.

Art. 11. No- podrá ponerse en explotación este ferro-carril 
sin que preceda auto?*!/a fe n del Ministerio ele Fom ento,

Art. 12. Oonefeiidas las obras, la empresa eorieesdonaria liará 
á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Gobierno, el amojonamiento'y plano detallado 'del fe.rro-carrñ 
y todas sus dependencias, quedando en poder del Gol úerno un 
ejemplar de cada uno de los documentos que eonsfituy cu dicho 
am oj onamiento.

Art. 43. La empresa concesionaria so sujetará á ia tarifa 
adjunta de precios, máximos de peaje.y trasporte, las cuales 
podrán ser revisadas en la forma que establece el art; 3§ do la 
ley de 3 de Junio de 4855.

Árt. 44. La concesión de esté ferro-carril se otorga pui 1 un 
plazo de 99' años. contados desde el día en que term ine uf pl &zo 
de construcción: se otorga con sujeción á la ley especié! ds 45 
de Julio de 4867, á la-general de 20 de Julio de 4862, á la ley y 
reglamento vigentes sobre policía de ferro-carriles y á las ét v  
más disposiciones de carácter general que en lo sucesivo s e 
dicten sobre-ía materia.

Se entenderá otorgada' sin perjuicio de tercero y s-advo el 
derecho de propiedad. D isfrutará franquicia arancelaria para v.l 
material que haya de importarse del extranjero para la cons
trucción de la línea, haciéndose efectivo el disfrute do- esfes. 
franquicia en la forma que determinan las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Art. 45. Caducará esta concesión en los casoo siguientes:'
4.° Si no se constituyese en el plazo - estipulado él depósito 

de que habla la cláusula 6.a de este pliego de condiciones.
2.° Si no empezasen ó no term inasen las obras en los plazos 

estipulados en la cláusula 4 a del mismo pliego? salvo los casos . 
de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrum piese parcial ó totalm ente-la explotación- 
del camino por cansas imputables á la empresa, concesionaria.

Art. 46. P ara  atender á los gastos que origíne la inspec
ción que ha de ejercer el Gobierno sobre la construcción y ex
plotación de este ferro-carril, lá empresa concesionaria satis
fará anualmente 60 pesetas por cada kilóm etro 1 durante ei 
plazo de construcción, y 400 pesetas por cada kilóm etro duran
te el plazo de la explotación. Las cantidades que por este con
cepto debe abonar la empresa, concesionaria, ingresarán en-el 
Tesoro público:- ^

Art. 47. La concesión de este ferro-carril no conslitryc 
monopolio á favor de la empresa concesionaria,.lá. cual no po
drá reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese otra 
concesión de caminos, canales,.ferro-carriles ú otros en lá mis
ma zona que recorre este fe rro carril.

Art: 48. La empresa concesionaria, podrá, prévia autoriza
ción del Gobierno, trasferir sus derechos á o tra  entidad, que
dando obligada la que los adquiera en los mismos térmínosKy 
con las mismas garantías al cumplimiento de las condiciones 
estipuladas. - - • ■ .

Art. 49. En los 40 años que precedan al térm ino de ;©sta 
concesión e l Gobierno tendrá el derecho de retener los produc
tos líquido-i ie l  ferro-carril, y emplearlos en-Ja conservación 
del mismo si- la empresa concesionaria no llenase esta obliga- 
clon.

Art. 20. Al espirar el término de la concesión el Gobierno 
reemplazar?!, á la-.empresa en-todos los derechos de propiedad 
de los terrenos y obra's que comprenda este ferro-carril.

La empresa, concesionaria tendrá obligación de entrega..! 
en buen estado de conservación el ferro-carril y sus dependen
cias, así como el m aterial de explotación.

Art. 24. E l Gobierno por causa de utilidad pública debí? la
mente justificada podrá adquirir la propiedad de esta fe r ro 
carril ántes de espirar el término de la  concesión.

P ara  determ inar el precio de la compra se tom ará el té rm i
no medio- de los /productos obtenidos durante los cinco, afees 
que precedan, y este término será el im porte de la anuadidad 
que se pagará á 3a empresa'en cada uno de los años.qiasv falten 
para espirar la concesión.

S i este término fiassé mayor de 40 por 400, s# fijará la 
anualidad como si fuera el 40 por 400; si "es menor, ;y la em
presa cree tener probabilidades de prosperar, podrá ■' reclamar 
que la «apreciación do la anualidad qne.se-ha de, pagryr se haga 
á juicio de peritos; iwco en ningún, caso podrá baj-air deh térm i
no medio. ' ‘ ,

Art. 22. En los-. 40 años que precedan al térm ino de lá  con
cesión, el Gobierno -tendrá- d erée te  de retener los productos lí
quidos del caminoy y áe emplearlos en conservarlo en buen es
tado con sus dependencias si la empresa no¡ llena satisfacto
riam ente esta obligación. «• j

Art. 23. La empresa concesionaria nom brará u n  represen
tante para recibir las comunicaciones qué la  d irija el Gobierno 
y sus delegados, el cual dsb.erá residir en Madrid. Si se fáltase 
á esta disposición ó el representante se hallase ausente de Ma
drid, será válida toda notificación lieeha á la empresa con tal 
que se deposite en la Secretaría del Gobierno d@ esta provincia.

Madrid 40 de Junio de 4881.— Aprobado.=»Hayvun sello que 
dice: Ministerio de Fomento.* -  fe fe

Acepto e! pliego de-condiciones qué pfecede,’ como apodera
do y cesionario,de ios derechos de La. Carbonera Españohki se
gún consta ded poder que acompaño.

BareqloM 39 de Julio de I S^L ^R am on .Salvado,
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Tarifas de precios máx imos de peaje y  trasporte para el  ferro-carril de Manresa á Guardiola, 
por la cuenca carbonífera de Berga.

PR.BC !»3.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. BE PEA JE. DE TRASPORTE TOTAL.

.. • VIAJEROS. 'Pts. Cents. Pts. Cénts. Pts. Cénts.

Carruajes de primera c lase .,...........................................
Idem de segunda^ i a ................................................... .
Idem de tercera id .................... . . . . ................................

0*0700
0*0525
0*0325

0*0300
0*0250
0*0125

04000
•0*0775
0*0430

GANADOS..

Bueyes, vacas, muías y animales de t i r o . .......... ..
Terneros y cerdos....... . , .................... ..............................
Carneros y ovejas............................................................. -
Corderos..............................................................................

0*0750 
,0‘0300 
0 0125 
0*0075

0*0300
0*0150
0l0050 
0*0050

04030 
0*045!» 
0*0173 
ü‘0125

CABALLOS..

Upo . . o . .. ............................................................... 0*1450 0*0550 04700
0*2000 0*1000 0*800U

Tres en adelante.
Cada uno ................................................. . 0*0850 0*0400 0*1230
Por un wagón que contendrá ocho bueyes, vacas, mu- 

las ó animales de tiro, ó 15 te rneros .............. 0*3400 0*1600 0*3000
Por un wagón que contendrá 60 carneros, 2o cerdos, 

80 corderos ú ovejas.......................... .... .1 ................. 0*2375 04375 0*3750

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES/

€&rne fresca, caza, frutas frescas, leche, manteca 
Trésca/ostras, pescado fresco, volatería y otros co
mestibles trasportados á petición de los remitentes 
oon la velocidad oup* ios v ia jeros.............................. 0 3325 0*1675 G‘50C0

MERCANCÍAS. . '

1.a, 2 0n, 8.a, excepto d  carbón mineral, y 4 a das%.
L a clasificación dé las mercaderías comprendidas en-j 

estas cuatro clases es. la misma que la-aprobada j 
por Real orden de 9 de Moviembre de 1864 paral 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y-Alicante. \

04300 
| .04175 
1 01600 

(10850

, 0*07.50 
0*0575. 
O‘Or-00 

9 0‘0400

■, 0*2250 
0*1750 
04300 . 

■■ 6*1250

PRECIOS.

BE PEAJE. DE TRASPORTE TOTAL.

Pts. Cénts. Pts. Cénts. Pts. Cénts.

5.a dase.

Carbón y cok. 0*0506 0*3250 0*0750

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trayecto 
por el camino de hierro que pase vacío, y máquinas
locomotoras que no arrastren convoy.......................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en via
jeros ó mercancías no dé un peaje igual al que pro
ducirían estos mismos carruajes vacíos, se conside
rará para el cobro de este, peaje corno si estuviera 
vacío. 1:

Las máquinas locomotoras pagarán como si no 
arrastraran  convoy cuando el remolcado, ya sea de 
viajeros, ya de mercancías, no produzca un peaje 
igual al que produciría la máquina con su tendea*.

0*1150 0*0575 0*1723

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una sola ban
queta en el in te rio r.......... ................................ . . . . . .

Idem de cuatro ruedas con dos fondos y dos banque
tas en \el in te rio r............ ...............................................

Omnibus y carruajes ele mudanza con dos ó cuatro
ru e d a s .. ...........................................................................

Si el trasporte ss verifica con la velocidad que los 
viajeros, los carruajes pagarán doble.

Los que viajen en sus carruajes pagarán la tarifa 
.de los asientos de primera clase.

El trasporte de las diligencias será objeto de un 
contrato especial entre la Compañía y las empresas, 
respectivas, debiendo sujetarse este trasporte á los 
reglamentos y disposiciones de seguridad y.policía 
vigentes, y qqe se dicten'en la sucesivo; prohibiéndose 
desde luego que ocupen los viajeros sus asientos en 
las diligencias, y,permitiéndose únicamente queAaya 
en ellos el respectivo conductor.

0*2000 

. €*2230 

0*2500

' 04000 • 

04425 

04250

0*3006

0*3375

0*3750

Bispsdtim .es'generales que 'se lian dé observar en la percepción 
■ ele los derechos de-.e&éa- tarifa.

Artículo 1.® La percepción será pe>r kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que un ki
lómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

'Art. 24. La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccio- 
i w d e  tonelada se .contarán de 10 en. 10.kilogramos.

■Art. 3.° Las mercaderías que á petición de los que las rem e
sen sean .trasportadas con la velocidad, que los viajeros pagarán 
el doble de ios precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de los ganados en,general. *

Art. 4°. La cobranza de los precios de* tarifa deberá hacerse 
s in  ninguna especie de favor, Én el caso de que'la empresa conce
da-rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen 
Temosas, se entenderá la reducción iieeha para todos en general, 
quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás reba
jas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior. : ,

. LL& empresa podró en cualquier Tiempo reducir los precios 
•fijados en está tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduccio
nes con 15 dias de'anticipación al en que han de empezar á regir, 
■dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes ántes para que 
osean examinadas y  .publicadas con das formalidades -debidas. 
.Las rebates de tarifa se liarán, pro pe rciona imente sobre-el peaje 
y  trasporte.
* ,-Art. 5b Todo viajero cuyos artículos de equipaje solamente 
mo pesen más de LO kilogramos sólo pagará el precio de su 
asiento.

Mo se admitirám.oomo equipaje las mercancías ú objetos do 
comercio, debiendo.consistir aquél en baúles, arquilla ó cajón, 
¡sacos de noche, sombrereras ó cosas.--análogas.

Art, 6,° Las mercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

Aj .L 7,° Los precios de peaje y trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:
"■ i:° A  todo carruaje-.jque con‘su cargamento pese más de 4.500 
kilogramos. ' *

2;9 A toda nsasa indivisible que pese más de 3.000 k iló -
. gramos,

Sin* embargo, la empresa no podrá ♦rehusar la circulación ni 
el trasporte de estos objetos; pero cobrará el 20 por 400 más que 
la clase, con .que tenga mayor analogía por peaje y .trasporte.

La .empresa no tendrá obligación de trasportar masas in- 
,divisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular 
fg&rquugés que con su cargamento pesen más de 8.000, -exeep- 
duándase nie esta disposición las locomotoras.,

Si la »e-mpi*esa consiente el paso de estas masas indivisibles 
4 c a r re je s ,  tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses,4 todos los que lo pidan. .

Art. 8 A Tampoco se aplicarán los precies fijados en la tarifa.: 
á.° Á todos los objetos que no expresados en ella no pesen 

bajo el volésiea de un metro cúbico Í23 kilogramos.
2.4 A lo ro  y plata, sea en barras, monedas ó lab rado , al 

plaqué de oro ó de plata, al mercarlo y k la platina, á las a lha
jas, piedras preciosas y objetos preciosos de arte y otros and- ; 
logos. /  . r-

3.° Á las materias inflamables ó de fácil-explosión, an im a- ; 
Ies y objetos peligrosos, que se trasportarán eso. las precaucio
nes que se determinen en-los reglamentos.

4° • En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje 
que pese aislada,meíite menos de 50 kilogramos, cuando no for
men parte de remesas que pesen juntas más de .50' kilogramos 

„&n objetos de una misma naturaleza, remesados 4 la vez y por 
lina  misiirn persona, aunque estén embalados separadamente.

Lo$ precios de los objetos mencionados en Jos cuatro párrafos 
que anteceden se lijarán anualmente por el Gobierne, á pro
puesta de la empresa. Pasando les balas ó paquetes menciona
dos' de 50 kilogramos, el precio será, el de tarifa, sin que pueda 
baja* de 0*50 de peseta, cualquiera que sea la distancia recor
rida, Las bates y paquetes cuyo contenido no se declare y ios 
excedientes do equipaje pagarán en tal caso 0425 de peseta 
por cacite otros íú  kilogramos y por kilómetro* s,m que tampoco

pueda bajar de 0‘oQ pesetas el precio total que haya de satisfa
cer, cualquiera que sea la distancia recorrida.

Árt 9.° En virtud de la percepción de derechos y precios de 
■esta tarifa, salvas las excepciones anotadas más adelante, la 
empresa sé obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad estipulada el trasporte de viajeros.Los animales, gé
neros y mercaderías de cualquiera especie serán trasportados 
en el orden de su número de registro,.

Art. £0. La empresa c©ncesiónaria percibirá por gastos de 
carga y descarga* una peseta. PP£ toneiada de mercancías, ó. 
sea 0‘5u pesetas por la carga y 0'50 por la descarga.'

Art. I b  P a r a d  caso en que los efectos y mercancías tras
portadas por el ferro-carril permanezcan por causet de sus due
ños ó consignatarios en las estaciones ó apartaderos más de 48 
horas, que se fijan en el párrafo cuarto del art. 146' del régla- 
mento de 8 de Julio de 1859 para la ejecución de la ley de poli
cía, propondrá la empresa cada año a la aprobación del Go
bierno un reglamento en que se fijen los precios y el servicio 
de depósito y almacenaje.  ̂ y

Art*. i 2. Los que manden ó reciban las remesas tendrán li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y trasporte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro- y viceversa, sin que por eso la empresa pueda 
dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

Art. 13. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriorm ente 
con uno ó muchos de los .que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con torios los que lo pidan.

Art. 14. Será obligación de la Compañía el facilitar, trenes 
especíalas, con sujeción á lo que los reglamentos determinen'. 
Los trenes espaciales se componen de un wagón ó coche de pri
mera clase y los dos furgones oe la cabeza y la cola. Si el que 
lo solicitase deseara más carruajes de cualquiera clase, se po
drán añadir, pagándolos además al precio que se fíje por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Art. i 5. Los militares y marinos que viajen'aisladam ente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares después de 
licenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Sólo disfrutarán de esta ventaja los Oficia
les é individuos de todas las clases de tropa del Ejército y A r
mada, y ningún otro podrá reclamarla aunque tengan fuero 

; m ilitar ó sea individuo de las demás Administraciones m iiita- 
; res; además, si algún individuo del Ejército y de los que gozan 

el beneficio que por esta disposición se les concede pasase á 
ocupaciones civiles ó que no sean de su instituto, como-son 
Estadística, levantamiento de planos de ¿¡empresas particula
res etc. «etc., y no militares, perderán su derecho al goce de la 
m itad del precio de tarifa. Los Oficiales de la Guardia civil se
rán  conducidos gratis en primera ó segunda clase, según con
venga á la Compañía. Los individuos da tropa de dicho cuerpo 
serán igualmente conducidos gratis en tercera clase, siempre 
que no excedan del número de 10, y que los trenes lleven es
ta clase-de coches; pero no tendrán derecho á que se les ad
m ita eodio-equipaje más prendas que Jas propias de su equipo. 
Tanto los Oficia les como los individuos de tropa deberán pre
sentarse de uniforme para que puedan gozar del expresado be
neficio. Los Oficiales e individúes del Ejército tendrán obliga
ción de presentar sus pasaportes, dados por el Capitán general 
del distrito  ó por el Coronel dél ,cuerpo, y justificar con ellos 
que van en comisión del servicio; pues si lo hiciesen por como
didad ó por asuntos particulares pagarán plaza entera. En nin
gún tren ordinario podrá obligarse á la Compañía á llevar 
más que 425 individuos de tropa, los cuales pagarán medio 
asiento.*

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas por el camino de 
hierro, ,1a empresa-pondrá inmediatamente á su disposición to
dos los medios de .kvásporfce que tenga para ia explotación del 
camino: estos trasportes se harán en trenes especiales, pagando 
por sí y sus equipajes ia  cuarta parte de los billetes respectivos; 
pero ninguno' de estos trenes llevará ménos de 400 individuos, á 
menos que el Gobierno'..no prefiera pagar como sí fuese comple
to este número.

Los Ingenieros y agerütes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del camine* y de su explotación serán tra s 

portados gratuitam ente por las líneas respectivas con sujeción 
á las disposiciones generales del mismo Gobierno que regulen 
este derecho. Lo mismo se entenderá respecto á los empleados 
encargados de las líneas telegráficas del Estado establecidas 
sobre cada camino para el servicio de las mismas, de los que el 
Gobierno pasará una lista nominal á la Compañía.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

sa,*} á continuación para el día 7 del corriente, de diez á u ; u 
de la tardé;

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE P ROPIOS.

Al 7 f¿ por 100.
Carpetas números 1,107 á 1.109 de señalamiento.

A l 4 por 100.
Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpetas num e

res 4910 á 4.912 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.673 á 4.675 

de id.
Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.322 á 4.324

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.092 á 4.0.94 

de id."
Prim er semestre de 1877, carpetas números 3.909 á 3.CP1

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.740 á 3.74b 

¿e id. -
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas m uñi

ros 3,710 a 3.712 de'id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 3.666 á 3.6ü8 

de id. %
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.515 á 3.5i7 

do id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.289 á 8.2C;£ 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 8.08o á 3.089

de id.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 2.691 á 2.760 

de id.
Madrid 4 de Enero de í8S2.=E! Director general, ILuuk n 

Oliveros. _________

E stá Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para los dias 7 al 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES Y DIVIDENDOS D E EFECTOS DEPOSITADOS.

' . D ia 7.
Billetes hipotecarios de Cuba, cuarto trim estre de 1881, car

petas números 1 al 67, que son todas las presentadas hasta hoy.

SEGUNDO SEM ESTRE DE 1881.
Dia 9.

Renta perpétua interior, carpetas números 1 al Í30 de- pre
sentación.

Dia 10.
Obligaciones de ferro-carriles, carpetas números 1 al 150 fe 

presentación.
Dia 11.

Amoptizable al 2 por 100 interior, carpetas números 1 al 4te!, 
tedas las presentadas.

Idem. iriL exterior, carpetas números 1 al 3, id.* Id,



1 0 4  5  E n e r o  d e  1 8 8 2 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m ,  - 5 .

Dia 12.
R enta perpetua interior, carpetas núm eros 154. a! 300,

Dia 13.
Obligaciones de ferro -carriles, carpetas núm eros 151 ai 300. 

Dia i  A.
íSlfRenta perpetua e x te r io r , carpetas núm eros 1 al 37, todas 
las señaladas.

Acciones de Obras públicas, carpetas núm eros 1 al 45, id. id. 
Idem de A lar á. San tander, carpetas núm eros i  al 21, id. id. 
C arreteras de Julio , carpetas núm eros 1 al 9, id. id. 
inscripciones de R enta  perpétua, carpetas núm eros 1 al 14, 

idem id.
M adrid 4 de Enero de 1882.==E1 Director genera l, Ramón 

Oliveros.
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiendo aparecido en la  Gaceta de ayer con una errata el 
sigu ien te  anuncio, se reproduce debidam ente rectificado.

E l Consejo de gobierno, con presencia del balance de íln de 
D iciembre últim o, ha acordado rep a rtir la cantidad de 05 pese
tas por acción, deducida ya la contribución correspondiente, 
Lóíiio complemento de los beneficios del año próximo pasado.

E n su consecuencia desde el lunes 16 del corriente, de 
diez de la m añana á tres de la tarde, y por el orden que se ex
presa á continuación, pueden presen tarse  los señores accionis
tas en el Negociado de acciones de la  Secretaría con las respec
tivos ex tractos de inscripción á ñn de percibir en el acto el ex
presado dividendo:

L únes 46, le tras del reg istro  del extracto G y R,
M artes 47, idem id. id. H, 7, J y &
Miércoles 48, idem id. id. T, U, Vr Z  y las inalienables.. 
Jueves 49, idem id. id. A, L  y LL 
V iernes 20, idem id . id. B  y M.
Sábado 24, idem id. id. C, N  y  0.
M artes 24, idem id. id. 7), E. F, P , Q y K.
Se adv ierte  que los pagos se verificarán en ios dias que que

dan señalados, y que desde el m iércoles 2o en adelan te’se lia 
ran  ind istin tam ente. . . .

M adrid 3 de E nero de 18-82.==E1 V icesecretario, J fian 'de 
Morales y Serrano.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administracion del correro central
MiUtwytK de lo3 telegramas que no han podido r?tirs$a4a-$

(í los destinatarios.
D í a  4 .____________ ________________

' do orlgesu deití^aiarid . ©utaaiiciii^

P s tm a .  ...........  Mateo Q u a n d i.. . . .  D iputado.
P a r ís ..  .............  B a rto lom é.. . . . . . .  S in  señas.
S e v il la . ................ . José Cáf r a n g a  '. ídem .
M edina C am po.. .  * Rafa el P e ñ a .. . . . . .  Corredera San Pablo,

í 3,’ principal.
A lcalá G azules.. .  José Sánchez Bel-

m año • M ontera, 43,
C ád iz .. . . . . . . . . .  César R o d ríg u ez ... Biblioteca, 7.
E sc o ria l.. . . . . . . .  M artin  H erran z .. . .  San Felipe N eri, 2,

• 'casa 'huéspedes.
Lérida.  ................ U iical..........................  Arco San ta  María, 4 3 .
Sevilla.................... José Aviles... . . . . - . .  .Montera-, 4 0 .

Madrid 4 de Enero de.4882.«=Pot* el Jefe deí G abinete cen
tra l, G. del Rio. ■ .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de prim era instancia.

. ALICANTE.
D. A ntonio A lvarez Ossorio, Juez de p rim era Instancia de 

Aneante,,
Hago saber que en el juicio de abintestado de Doña Dolores 

Gil y Llorea, soliera, h ija  de D. V icente y Doña Dolores, n a tu 
ra l de V illejoyosa, s-! lia acordado que se anuncie por edictos, 
como se verifica, la  m uerte  sin te s ta r  de aquella, que tuvo lu 
gar en esta capital en l.° de N oviem bre próxim o pasado; y  use 
llam a á los que se crean con derecho á heredarla  para  que 
comparezcan an te  este Juzgado dentro  del térm ino de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción en el periódico oficial.

Se lian presentado reclam ando la  herencia sus lias pa ter
nas Doña Josefa, Doña Micaela y  Doña Leonor Gil y  Pastor.

Y se requiere á los N otarios an te  quienes la Dona Dolores 
Gil h ubiere otorgado testam ento  para  que. se sirvan  partic ipar
lo á este Juzgado.

A licante 7 de Diciembre de IS B L ^A ntom no  A lvarez Ossor 
r ío .= A n te  mí, E nrique M ontagut. X —-792

MADRID.—HOSPICIO.
E n  este Juzgado de prim era  instancia  d e íd is tr ito  del Hos

picio y por m i E scriban ía  pende dem anda de m enor cu an tía  
in te rp u esta  por D. M anuel Tedio G arcía, y en su representación 
el P rocurador D. José A rana  Mor.aita, con tra  D. E nrique Ma
ría- R ipoll Moliera, á cuya v ir tu d  h a  .recaído providencia en 47 
del corriente, por la que se le confiere traslado  con en trega  de 
a ; opia simple de dicha dem anda al D. E nrique  Mar ía R ipoll 
para  que dentro  del im prorogable térm ino de nueve dias com
parezca á contestarla; y como se ignora el domicilio del R ipoll, 
en conform idad á lo dispuesto en los artículos 269 y 270 de la  
ley de Enj uiciam iento civil y 4 lo solicitado por la  parte  de
m andante, el Sr. Juez ha ordenado que se emplace al D. E n- 
ríque  M aría R ipoll por medio de la p resen tí cédula, que se in 
se r ta rá  e n  el Diario de Avisos, en el Boletín  ofi&iál de la p rovin
cia y en la G ace ta  de esta  Forte, para  que comparezca á con
te s ta r  la referida dem anda dení ro del expresarlo térm ino, que 
em pezará á contarse desde < 1 día sigu ien te .al dé la ú ltim a in 
serción; previniéndole que G rm compareciese le parara  el per- 
ufiío que haya lugar.

M adrid 22 de Diciembre de 4881.=Verm neio Perez.
X —789

NOTICIAS OFICIALES.

L o s  A m i g o s  d e  R e d in g  ,

S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

E sta  Sociedad celebrará ju n ta  general ex trao rd in a ria  el dia 
42 del com en te, á las tres y m edia de la  tarde, en la  calle de 
la Cruz, núm . 23, cuarto  principal.

Lo que se avisa á  los señores accionistas para  que se sirvan  
concurrir á ella.

M adrid 4 de E nero de 1882.= E 1  Presiden te , Joaqu in  de 
H ysern. X —786

Bolsa de Madrid.

C otizacion oficial del día  4 de E nero  de 4882, a m p a r a d a  con 
la del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ~  1
Dia 3. Dia 4.

Henta perpétua al 9 po r 400 in te rio r .. . . . .  31 ‘90 31 ‘85-90-921 ¡2-95
no publicado. 3 < 85 »

a plato. -32*10 32*07 4¡1-4 0 fin cor.
Deuda amortizable al 2 por 100 in terior.. 50‘70 50*70-75-60-63

«o publicado » 50‘70
pequeños. 50 0¡O &0GO-5G

ídem  id. exterior  ..........................  * .. » 5p5o
Obiigaoioaea generales por ferro-carriles,

iU pcM ím, a l 8 por 400..........   63M 0 03‘25-30-35-25
«,o publicado . » 63‘3U

á p lazo . » 63‘50-60 lia cor.
ídem, de 5.0-00 pesetas  ...............................   68*50 »

no publicado. 63 0¡0 »
Carreteras de 31 de Agosto de Vb5$, de 500

pesetas, ai 6 por 100................................... 80 0¡O »
no publicado. 8 i ‘50 *

Soáos dei -Tesoro, de í  500 puseia». 6
Vbr 030........... 1..................................... .. 101 ‘50 IOS ‘40-50-60

Obligaciones del Banco y del Tesoro, $1
« por 100.—Serie in te rio r , ................. 101‘25. 4^1*75-50-55

no publicad i > 101‘50 »
ídem dei Tesoro sobre producto de Adua

n a s .......................... ...................... . 10125 101*60-50
no publicado. 101‘50 »

Billetes hipotécanos de la isla de Cuba.... 1o4‘iO 4 04*65-60-25
no publicado 104*55 »

Acciones del Banco de España. . . .  49o ,o¡o 489 0¡9
no publicado. 489 0¡0 489 9¡0-490 0¡0

Idem de la Sociedad T ranvía de Estacio
nes y  Mercados de M adrid. . . . . -----. . .  » *

no publicado. 100 G¡0 *
Obligaciones de lá m ism a       * ' *

no publicado, i 00 0¡0 »
Idem  del Banco Agrícola de E spaña . . . . . .  » *

. Cambios oficiales sobre placas del Relao.
■■ ■ ' -- •  ■ j - - •- •- :

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.
 ..... ■■ 1   q ■ ......... . '■............ "■...

' -pur. • « L o g ro ñ o ..,,. * R4
Alcoy   * R4 Lo rea. I 4(8 • »
A lican te...*  RS ■ * L u g o - . . p i a r ,  »
A lm e r ía . . , .  * #j8 M á lag a ...... fi¡8 »
Avila.. , .  9ji ■■ » Murcia  4 ¡8 ¡a
Badaj oz. , Or ense  ájS 9
Barcelona., .  par. » Oviedo... , . .  *
B é ja r .. . . . . .  t f t  '  ̂ P a len o u .. .  . par. »
Bilbao  p a r . * . Palma Malí.® • »
Burgos  ‘ R& s- Pam plona., l  par. »
- ( ¡ á c e r e s . 4¿6 * i Pontevedra . par, , *
C á d i z . p a r .  & H e u s .   par. a
C artagena... » Salam anca.. 4 0 0 »

. 'Castellón   » 1 18 ... S. Sebastian, . »
Ciudad-Béal. j Santander...
Córdoba. . . .  4¡S » Sta.CrvsTfe. par. *>
Coruña  ' *> -4 ¡8 ¡San tiago ...,. par. 3
C u e n ca ...» . 4 cq# Segovia  4?4 »
F e rro l  .pr/. - . '-Sevilla  par. ,s>
G erona  * * ¡ S o r ia . . .   »
G í j e n . I  R8 J Tarragona.» -
G ra n ad a .,... -4[4 * T eru ñ   par,. »
Guadalajara. 4  ̂ ¡ T o le d o .. .. . .  ' 4 i;S *
H-aro. . . . . . .  - ¡ Todos.n. , . , . / UA ■»
Suelva i . . . » ’& v , l
B.UC8C9.. ..» .1  4 ¡8  ̂ 'Vafiadolid.. liS »
i & m . . 'pí>..u Vu ■ par» »
Íer4í2 Proa*.* -par. •* V í t o r , a . ' par. »
León.. . . . . . .  ® 4 *8 Zamora  **4 »
Lérida*  p&r. , v ^ara^-o'^.. , .  par. *
L inares .. . . ,  , pAr. » |

Bolsas extranjeras.

PARÍS 2  DE EN ERO .

¿ 3 por 4 0# exterior,. 30 5¡8.
! S por 100 interior i  »

Fondos españole* . . I Deuda amort. in terior» ,  h. »
I ídem id. exterior». . . . . . . . . . .  6. 46 1 ¡2.
I Obligaciones $ohm  Us Ady.»-

nAí de Cuba, . . . . . . . . . . . . .  .á. 512‘50.
PGT . . . . . . . . . . . . . . .  á 84*20.

mondos i ranceses.. .  | 5 . por ....................  . i  11 4*40.

'■ Coasolidadoa in g ie r a ,     á »

Cambios oSciaies sobre pluzm  extraajerai.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*80.
París, á 8 dias vista, fr., 4‘97.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

De les partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, intervención del Mercado de granos y  Visita de poli- 
gía urbana, resultan ser jos precios de los artículos de consumo en $] 
dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de v ss  á <‘33 pesetas el kildgram«.
Idem de carnero, á t *53 pesetas el kilégramo.
Despojos de cerdo, cíe 0*95 á ‘*'05 pesetas el kilogramo,
Tocino añtqo, de % ';5 A 2 08 pe>etas el kilógr aíro, 
ídem  fresco, de 0*95 » \ 03 pesetas ei kúógramo .
Idem en canal, de i*7s á * 84 pesetas el kilógramo-.
Lomo, á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, d® 3*90 á 4‘35.pe.-Híí¿s el kilógr?mBu,
Faa, d© 0*44 á 9‘56 pdota^ al kilógranso,

Garbanzos, de 0*70 i  f ‘&0 pesetas el kilógram#.
Jadías, d© 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
lantejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kiíógramc.
Carbón vegetal, de 0M5 á 0‘20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*0? á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, da 4 á 1 ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas^ de 0*12 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1 *30 á 1 *36 pesetas el litro, y á 1 3*50 el decalitro,
Vino, de 0*78 á 0'84'pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0‘60 á 0*70 pesetas el litro, y  de S‘29 á 7‘50 el decálitr^ . 
Trigo (precio medio), á 27‘69 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á. 13*69 pesetas el hectólitro.

te a s  degolladas. — Vacas, 160.— Carneros, 233. — Terneras, 38 — 
Cerdos, 192.—T o t a l , 623.

So peso en kilógramos    57.256.

Del parte rem itido por la AdminisPraeion principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta, capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Piraros I)S MCASSACISa. Pta*- c« ís- JJ PUMOS BE MCWÍAÍI08. C*-..

Boledo .......................  S.8Í0‘43 G l«d»d-awa.................  2 .26 VST
Segovia  o. 1 765*4 4 Correos   i 84*71
N o rte .. ..........   7.345‘¿8 Mataderos 16.639*87
B ilbao.. . . . . . ___ .. . . .  1M 4*48 Mosteases. .......... 924*38
Aragón........................... i .144 *51 ? ábriea del »
V alencia . , . . ñ  3.6¿72‘8^ .
M e d i o d ía . , , . .»   19.054‘?2 . T o t a l . , , . ,  58.111*30

Madrid 4 de Enero de * 882.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia A de Enero de 1882,

a t Ttti> 1 t e m p e r  a t u r aALTURA y immpd.ul del a’re.
u ^el  ------------. - = =  DIRECCION ESTADO

HORAS, barómetro TERMOMETRO.
, y clase del "viento, del cielo. a 0, ) eu „ Humetle-miíimetros. Seco. Cj¿0<

6 de la m.. 699*57 5*2 2*2 N. E . . . V # fte.. Cubierto.
9 de la m .. 701*77 5*7 2*2 N.. . .  íd em . .  Nubes.

12 del d i a . . 702*'2 8*0 3*5 N  Id. h.°. Casi desp.0
3 de la t . . .  703*68 7*5 3*4 N.N. E. íd e m . .  Idem.
6 de la t . . . 705**7 4*3 1*6 N. N. E. Id. fte . Despejado*
9 de la n . .  707*34 2*8 0*6 N íd e m ..  ídem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra....................  8*6
ídem  mínima................................................    3*0

Diferencia...........................................................   5*6
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 12*8
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l...........................  37*6

D iferencia ................     24*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, jun to  á la

tierra vegetal ó lab o ra b le .. .  i ................     42‘8
Idem mínima id      ............        0*9

D i f e r e n c ia . . . . . . . ' . .   ..........  11*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) . . . ........................ ..................................................... 4.064
Oscilación barom étrica, id. (milímetros) ................... 8*9
A ltura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e .. ......................      0*0
Lluvia en las últimas 24 ho ras ............ ................. >»

Les pachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico’ á las nueve■ de la m añana en varios 
puntos de la P en ínsu la  el dia 4 de Enero de 1882. .

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura _ ' Estado Estado

LOCALIDADES, ú 0a y al ni- en grados cion del del
r y ; r  ^  ^  ^ d e i . .  ^

S. Sebastian. 7o“ 9 *‘7 E  B risa .. L luvioso.. T ranañ
B i lb a o . . . . . .  7«2*8 7*6 N. O . . .  íd em .. I d e m . . . . .  Picada.
O viedo..  7fí;P9 4*8 S. E . . .  Calma. Id em   »
Coruña (7 h.) 763‘0 . 9*6 E. N. E. B risa .. C ubierto .. Picada.
S an tiag o ... 766*0 6*̂  N Calma. N uboso... »
Pontevedra.. 766*4 5‘0 N . . . . . .  » Idem   «

Oporío  766*6 8*1 N. N. E. V 0 fie Despejado. A.agit.3,
Lisboa (8 h.). 763*9 8*4 N   Idem . . Casi desp.0 Gruesa.
C áceres  » 4*4 N. O . ..  Id e m .. Despejado. *
Badajoz  759*6 6*0 N  Calma. Nuboso.... »

S. Fern. (7 h.) 757*1 8*0 N. O .. .  V iento. C ub ierto .. G.oleaj.
S e v i lla .. . . . .  75h*8 41*0 N. E . . .  B risa .. Idem   »
T a r i f a . . . . . .  755*6 9*2 S íd e m .. Idem   Tranq.1
G ranada   755‘8 5*1 N. E . . . -Calma. Id em   »

C artagena... 732*S 11*0 N. E .: .  Calma. C ubierto.. Llana.
A lic a n te .... 755*6 40*2 S. O . . .  B risa .. Ais. nubes. Rizada.
Murcia  755*5 9*9 O. N. Oí Id em .. Casicub.0. »
V a len c ia .... 755*1 120  N. E . . .  Id em .. N uboso ... »
P a lm a   731*2 4 2*4 O I d e m .. Cubierto. . AgitP
B arcelona... 732*0 40*0 O Id e m .. Id em ...P.oieaj.

T eruel  757*6 3*6 N V iento . C ub ierto .. »
Zaragoza—  » 5*4 N. O . . .  Id e m .. N uboso.. .  »
Soria.................. 757*6 4*7 N . . . . .  íd e m .. Id em . . . .  »
Burgos   762*7 —0*4 N  Calma. N ublado .. »
V altádolid ... 766*8 3 0 S. E. . ,  B risa .. Nubes . .  »
Salam anca.. 785*4'' 4*2 N. E . . .  íd e m .. Despejado. »

M adrid   759*0' 5*7 N V.® fte. N u b es___  »
E scoria l, .. . .  76^*3 . 2*4 N. N. O. Id em .. N jibéso. .... >»
Ciudad-Real. 760*4 6‘S B risa .. Idem    n
Albacete  761*2 5*5 N. O . . .  Idem .. I c e m . . , . .  »

D ireccion gen eral de Correos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Almería, Bil- 

3ao, Burgos, Gerona. Logroño. Orense, Oviedo, Pontevedra, Santaa- 
lor, Tarragona y  Vitoria, y  nevó en Avila,

SANTOS DEL DIA

San Teles foro, Papa y m ártir; San  Sim ón, confesort 
y  Santa  E m ilia n a , virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia  de San Ginés.


